
Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-328

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 97 9
SEGUNDO DEBATE ¡ç·
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 25 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Bajo;
2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
25 de julio de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro
Mejoras de los siguientes barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Baj -
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2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
sidenta de la Comisión

Ordenamiento Territo °al

ic. Fréddy Heredia Lic. Ed ch z
Concejal Metropolitano Concejal tropolita o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-328, de 25 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi d cua a y
digna, con independencia de su situación social y económi

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q per onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia 1

,
diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura
.

ejptcicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra ' th, en la función social y
ambiental de la propiedad yd en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di
,

po normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos desc iza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y can facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y

' a territoriales...";

Que, el ar o ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g o ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
llo ca onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

e manera articulada con la planificación nacional, regional,
ovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resolu °

nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las 1 bre l eria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Re mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui nas omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, , n esid es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio · ferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab ece;ekproce miento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

IQue, el artículo 2 numeral 1 de laley de Rif onenpara el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el M io del D strito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusi. y praativä de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejercie do l edntr 1$ôbre el mismo;

Que, el artículp%S erap del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de bencejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as t ;é's general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

ca
,

istrito;

Que, 1 Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

yaresolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de febrero del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio

Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio Organi egal y
Técnico N° 001-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 23 de febrero 011 ara
que se autorice la Aprobación de la Ordenanza que re Asen iento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejor del Barrio

María Augusta Urrutia - El Carmen Bajo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constante o cul'os 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República;Ÿ4 li 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organ1žaci' T

,
torial, Autonomía y

Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nume rgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; 2 d esolución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

RPI'DE:

LA ORDENANZA Q PR EBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARR G, 'SIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

ARIA GUSTA URRUTIA - EL CARMEN BAJO

Artícu lanos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

p e exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del COMITÉ
PR O S DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN

BAJO, ado en la parroquia de Llano Chico, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan

sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua-ppbre381 a

Clasificación del Suelo: (SU) Sue an

Uso principal: R2) e mediana densidad

Número de Lotes: 64 -

ÁreaÚtilde Lotes: 5,347.0 m2 (54.09% del ÁreaBruta)

Áreade Vías y Pasajes: ':440.11 m2 (16.59% del ÁreaBruta)

ÁreaVerde: "2,242.71 m2 (41.94% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Equipamiento nan 267.60 m2 ( 5.00% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afecta °"n 387.34 m2 ( 3.92% del ÁreaBruta)

ÁreaTota re L Top.): 9,884.76m2 (100.00% ÁREA BRUTA O TOTAL)

Área Escrit.): 10,000.00 m2

D (Le op.- Escrituras): 115.24 m2

Número de lotes 64, signados del uno (1) al sesenta y cuatro (64), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 45 y 53 constan en el plano a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, el tratamiento o
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

destino que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta
organización social debidamente reconocida

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se mantiene la zonificación del sector

que es D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D) Continua
sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se a eban los
lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto tr arse de
un Asentamiento Humano de Hecho y consolidado de doce años de ti ad y'con
una consolidación y construcciones levantadas en un 100% respec o att tal d flotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comu'rËINEL COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA UR A" 3EL GARMEN BAJO,
propietario del predio mencionado, transfiere al ° ° mítritoMetropolitano
de Quitocomo contribución de áreas verdes de 1 corresponde al 41.94 %
y áreas de equipamiento comunal de 267.60 spo' nte al 5.00 % del área útil
de los lotes distribuidos de la siguiente m a

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: < gc nata
'

22.00 m

Sur: . Pr RM del Sr. Ángel
liisi Costales Orosco y 10.42 m

- ASøniaCarrera.
ÁreaVerde N°1: ·

'
7 Caminería By radios de giro 648.53 m2

lo a 56.49 m
(1.80 m.)

arr ada)

e
Caminería A, Guardería,

(longitud 60.08 m
Lotes N° 1,2,3,4,5,6

desarrollada)
LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad del Sr. Abelino

27.98 m
ÁreaVerde N°2: Toapanta y Otros

Sur: Escalinata 30.88 m 845.34 m2

Este: Caminería By radios de giro
47.35 m

(longitud (1.80 my 3.80 m)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

desarrollada)
Oeste: Caminería A , Lotes N° 7, 8,
(longitud 9, 10, 11, 12 68.90 m
desarrollada)
LINDEROS UPERFICIE

Norte: Escalinata 7.50 m

Sur: Lote N° 17 7.30 m

Este: Caminería C, Lotes N° 27 y
ÁreaVerde N° 3: (longitud 28 y radios de giro (1.80 m) m 165 0 m2

desarrollada) 4 y
Oeste:
(longitud Caminería B 20.72 m

desarrollada)
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 18 13.00 m

Sur: Escalin 7.50 m

Este: Lote N° L CaÑmeríaCy
ÁreaVerde N° 4: (longitud s de giro 16.48 m

163.57 m2

o t ría B 16.25 m

I SUPERFICIE
Gradas entre Caminería Cy

5.14 m
D

r
Sur:

Propiedad del Sr. Ángel
4.76 m

Elicio Costales Orosco yArea Verde N°56.
Sonia Carrera 236.61 m2

Este:

(longitud Caminería D 47.78 m

desarrollada)
Oeste:

Caminería C 47.80 m
(longitud
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

desarrollada)
LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad del Sr. Abelino

4.30 m
Toapanta y Otros

Sur: Gradas entre Caminería Cy
4.43 m

D
ÁreaVerde N° 6: Este:

esna
ol ada)

Caminería D 42

Oeste:
(longitud

,
Caminería C .Rgt

desarrollada) '

LINDEROS SUPERFICIE

Caminería A ÁreaVdÁreade Equipamiento Norte: N°1
' 16.00 m

Comunal 1
Sur: Lote N°|y de N° 1 16.00 m 189.60 m2

(Guardería):
Este: ÁreaVer ° 1 11.85 m

Oeste: pigería A 11.85 m

LINDEROS SUPERFICIE

Áreade Equipamiento Norte: LoËg 19 13.00 m

Comunal 2 Sur: I oþ Ñ°18 13.00 m
78.00 m2

(Casa Comunal): Este: te N° 31 6.00 m

Ô$ fe Caminería B 6.00 m

Por trat se un Gentamiento Humano de Hecho y consolidado, asentado en el

pre ás de doce años, con un 100% de consolidación de viviendas

co a forme de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fracciona iento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribucion de área verde y equipamiento comunal previo a la realización del
catastro, áreas verdes de 2,242.71 m2 que corresponde al 41.94% y áreas de
equipamiento comunal de 267.60 m2 correspondiente al 5.00%.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes

encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de uso múltiple.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece ormativa
vigente debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho yc ol ado de
doce años de existencia, con 100% de consolidación de viviendas isgio que se
encuentra con obras de infraestructura como: energía eléctr a pátáble y
alcantarillado.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutgrse ett la rbanización son
las siguientes: ..

'
y

Bordillos
Aceras 5
Sub-base

Base 5 o

Adoquinaglo
'

50%
ÁreasNerd" 100%

Las obras de infraest c' te que se7encuentran ejecutadas en este Asentamiento
Humano de Hecho yc lidi q, on las siguientes:

'a Eléctrica 100%

a Potable 100%

lcantarillado 100%

Artíc h 8.- Èlazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
toÛÌdadde 1 obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de cin 5) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN

BAJO, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas

obras, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA"

EL CARMEN BAJO, pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 9.- Del Control y EjecuciÓnde las Obras.- La Administración Municipal de

la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de
Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En<asade re aso en la

ejecución de las obras de urbanización, el COMITE PRO-M RAS Ð L BARRIO
"MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, pagara eda3Iumcipalidad en

calidad de multa, el uno por mil por cada día de ret calentado 'del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podna ecuthr as obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los 1 ' zación, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspo s que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanizació no ar a Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respe o r a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativ '

.

Artículo 11.-Åela Èängt'a de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto a aprobagðn del fraccionamiento de los predios de propiedad de las
person onstañ en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados
c nmer pecial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Me itan de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la

termin total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- EL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, propietario del
predio fraccionado, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la

fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con

todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar4efecto esta

autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona qu mici las
acciones pertinentes.

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuale JiL4O ITÉ PRO-

MEJORAS DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRU IA" L GARMEN BAJO,
deberá entregar las respectivas escrituras individualetafa égde t,ó'doslos propietarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cua d %eneËciariosconstantes en el

plano del fraccionamiento adjunto a legaliza el Ì zo máximo de un año,

contado a partir de la inscripción de la en a en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual respons ad Ty penal de los propietarios y
dirigentes en caso de incumpl ' nto. oriza que en caso de producirse
transferencia de dominio ha rotoco zación e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro d-*1aPr el cantón Quito,estas sean abalizadas con
el correspondiente certi caRq,de e t. conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos 1 s përh entes.

Artículo 14.-. st °ecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Orde a, n caño de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá s 1au o de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

q o no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recu r los alores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento ) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano rtifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en do tes, sesiones de XX de
XXXXXXy XX de XXXXXX de dos mil once.- Quito

Abg. Patri ndra Baroja

ALC

LCD ÐAEADIGSE A

TANO.-

DRŒOLITeANODE QUdeTOng

JECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
A ME DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIE ÇO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
GuarderÆs, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-328, de 25 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vi da4adecua'day
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa qÊ(I as per onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial l'ap'diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rur ) ejprcicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra éstra, en la función social y
ambiental de la propiedad yd 1 bihd en el ejercicio pleno de la
ciudadanía ";

Que, el artículo 240 de di po normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen liza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones ten
,

facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y) die territoriales...";

Que, el artí o 2 ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g
° o n ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

llo ca nal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

e manera articulada con la planificación nacional, regional,
rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

oy rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y lu °

nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp us' del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las I re 1 teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Rega mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui nas omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesi es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principioÔegElgd riferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab ro ' dimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de I y de R imen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el ic io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclus° ^y pr e regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejercien ontr 1 re el mismo;

Que, el artícu nu eit del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresp de ëjo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as ato.s t general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
a anlštica d. Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

gresolverlos procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de junio del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la

Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Sec etaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio Organi v egal y
Técnico N 003-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 30 de junio deban 11, ara

que se autorice la Aprobación de la Ordenanza que regut e a 1 Ase
,

iento

Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejota'el Barrio

La Pradera. .

En ejercicio de sus atribuciones legales constante culos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repûblica;6 I 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organ ' T

,
torial, Autonomía y

Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numer 14 e rgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito;yg 2 dei a esolución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

LA ORDENANZA RRUEBA LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL
DE DESARROLLO P O DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO

Artículo RD os y

DocuLmAen DEr

ntados.- Los planos y documentos
presen ados so exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del COMITÉ
P - ORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", ubicado en la parroquia de
Cal e n, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documerjfos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: A3 (A2502-10)

Lote Minimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada \ '

Clasif cci aldel Suelo: (SUB)ASun

ol

Rbe ea

Número de Lotes: 260

ÁreaÚtilde Lotes: 62.58 m2

Áreade Vías y Pasajes: 22

ÁreaVerde: ,76 6.31% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: -« 0.00

ÁreaTotal de Predio (Lev. Toph);
' ~4f¾V12,86m2

feear

enc

iaa(dLee

v

,0 Omm2

Número d esysignados del uno (1) al doscientos sesenta (260), cuyo detalle es el que
consta erflosplanos on el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

El'I te me 167 consta en el plano a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL

BAR "LA PRADERA", el tratamiento o destino que se le dé al mismo, está regido
en los es tutos vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.

Artículo 3.- UNIFICACIÓN DE PREDIOS.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales
pertinentes de la siguiente manera:
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El predio No. 5190996 y clave catastral No. 14417-01-004, contiene 116 nuevos lotes con
un área verde y comunal 2 y área verde 3 del uno (1) al ciento dieciséis (116); el predio
No. 5014357 y clave catastral No. 14417-03-003,contiene 38 nuevos lotes signados del
ciento diez y siete (117) al ciento veinte y tres (123), del ciento cuarenta (140) al ciento

cincuenta y cuatro (154); del ciento sesenta y cinco (165) al ciento ochenta (180); el

predio No. 5558650 y clave catastral No. 14417-03-002, contiene 33 nuevos I es con un
área verde y comunal 1 del ciento veinte y cuatro (124) al ciento treinta nu e (139),

del ciento cincuenta y cinco (155) al ciento sesenta y cuatro (164), d n che a y
uno (181) al ciento ochenta y seis (186); y el predio No. 5010353 cat No.
1e44e17-a03-00 contiene 73 nuevos lotes del ciento ochenta y oscientos

Artículo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Ea otuff cion propuesta es: D3
(D203-80);lote mínimo 200.00m2; forma ocupa ° ' l stiel ) Continua sobre línea;
Suelo Urbanizable, (R1) Residencial baja Densi n es e sentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de 14 años a y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 55% resp o al t al e los lotes.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde yÁea e Equipamiento Comunal.- EL COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRI
^

ËRAÙÈtA", propietario del predio mencionado,

transfiere al Municipio opolitano de Quitocomo contribución de áreas
verdes y equipamiento u .951,76

m2 que corresponde al 6.31% del área útil
de los lotes distri, s °guiente manera:

LgD)ROS SUPERFICIE
Calle "B" y radio de

- orte: 30.04 m
curvatura de 2,50 m.

Sur: Calle "A" y radio de
Area y 30.00 m

curvatura de 2,50 m.
Comunal N° 1: 1.197,15 m2

Este: Lote N° 159 20.00 m

Lote N° 160 20.01 m

Oeste:
Calle N°1 y radios de

39.93 m
curvatura de 2,50 m.

ÁreaVerde N°2: LINDEROS SUPERFICIE
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Norte: Propiedad privada 84.10 m

Sur: Calle "G" y radios de
84.00 m

curvatura de 2,50 m.

Este: Calle Miguel Medina
1.779,18 m2

y radio de curvatura 19.85 m
de 2,50 m.

Calle N°2 y radio de
Oeste: 22.65 m

curvatura de 2,50 m.

LINDEROS SU'ÝERFICIE

Norte: Calle "E" 29.44

Sur: Calle "D" 19.80

, Lote N° 79 dig0 m
Area Verde N° 3:

Lote N° 78 19 Û$ Y 975.43 m2
Este:

Lote N° 79 6/n
Oeste: Propiedad a a. |9.60mJosefina nzá

Por tratarse de un Asentamient ano depHecho y Consolidado, asentado en el

predio desde hace más de 14 55% de consolidación de viviendas conforme

al informe de calificación r iz o; utoriza a los propietarios del fraccionamiento a

entregar al Municipio dél to opolitano de Quito,como contribución de área
verde y equipamiento previo a la realización del catastro, áreas verdes de
3.951,76 m2 al 6.31%, el porcentaje faltante es de 4.187,13 m2

equivalente .69 que el propietario del fraccionamiento se compromete a
compens ne nte al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de
acuerd ' determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbaniz 'ónno procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.
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Artículo 6.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes

encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de uso múltiple.

Artículo 7.- De las VÍas.-El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama ial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 blicada en

el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Ase ^

de Hecho y Consolidado de más de 14 años de existencia, con un cons ación

de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura ej das como:

energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cfäli ca anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actu«lt ad las vías son: Calle "A":
10.00m; Calle "C": 12.00m; Calle "E": 10.00m; Calle "s6 101¾Pm;GálleMiguel Medina:
12.00m; Calle "B": 10.00m; Calle "D": 10.00m; Call 'F" Î0g0mCalle "N°1": 10.00m y
Calle "N°2": 10.00m.

Artículo 8.- De las Obras a Ejecutarse.- obr a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes:

Bordillos 50%

s . 50%
'

50%

s 50%
mado 50%

eas Verdes 50%

Artícu - el Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalr"dád so ras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de'q o ( años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", contados a partir de la

fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el COMITE PRO-

MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.
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Artículo 10.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las

obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para 10 cual existirá un

informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de
Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En ca o la
ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPRO-MEJO S EL & IO
"LA PRADERA", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno yr mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutad

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejé liihobyas cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la ba Ación además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes est zcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización se no ° ará a l cción Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo er a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la norma ige .

Artículo 12.- De la tí jecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto de la

,
ba accionamiento de los predios de propiedad de las

personas queÁt en ano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados
con prim especial ý preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metrop iÍo.

Artífinlo 13.- la Protocolización de la Ordenanza.- EL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL B IO "LA PRADERA", propietario del predio fraccionado, se compromete en

el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
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caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- EL COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se encuentran etallados
en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamie o a unto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la ° c cion de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón ajo tual
responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferëntiaje dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza e egistro de la
Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con elcoË d̂iente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad ara

nee
rtan los efectos legales

pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- P fiel mplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de o se hay mplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la a acional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubie mp costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores i p a vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los in es co opondientes.

Disposición a enanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dpng gla S e Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXy XXde XXXXXXde dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja

ALC

LCD DAERLDISENRIERAM ROCONLTAONMO

- oM de

QO

EJECÚTES :

Dr. Augusto Ba arderas
ALCALDE DEL DIS;TAITO ME OPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la d'enanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde de tri ropolitano de Quito,el
.- Distrito Metro no ,

Abg. Patricia Andrade Baroja
. SEQR A GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-328, de 25 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "
- as ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda decualda y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa as personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial l

,
diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura °,ercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr és en la función social y
ambiental de la propiedad y defÊ¾d ry en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di
,

po normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentráliza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y caLtotend
,

facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y di&ipne territoriales...";

Que, el artíglo 26 ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g o mu
,

ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

llo c onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

e manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

oy rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr lu nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le es re I teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Regu mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui as omando en

cuenta la configuración territorial, identidad, ne si es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio be utferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab ro ' miento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de 1 ey de en para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece que el io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclus' p e regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejercien re el mismo;

Que, el artícu numera del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres d ejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as

,
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

' tica Distrito;

Que, Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

esolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de junio del 2011 en la

Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por: El Administrador Zonal,

la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el

Jefede Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal La Delicia; y, el representante de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio Organizátiv Legal y
Técnico N° 001-UERB-AZLD-SOLT-2011, de fecha dos de j

°ofdeí*año do il

once, habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización terés
Social y Desarrollo Progresivo, a favor del Comité Pro Mejoras de arrio Reina

del Cisne de San Isidro del Inca.

En ejercicio de sus atribuciones legales constante
.

ós 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; '54li c) 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organfžati' eýžitorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nume rgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; 2 d solución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

LA ORDENANZA A UEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARROLLO P E,SIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

,
ISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA

Artículo E FLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documen pxes . dos son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los

dipi s I Comité Pro Mejoras Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, sin

perjuieto de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

dirigentes del Comité Pro Mejoras Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano -

Uso principal: (R2) Residencial Mediana D ad

Zonificación: A6 (A2500

Lote Mínimo: 25000an2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aiola a

Clasificación del Suelo: o Urbanizable

Uso principal: E) P tección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada par ote
'

D3 (D203-80)

Número de Lotes: 51

ÁreaÚtilde IÁes: '
', 11915.41m2

Áreade Vías Pa es: 4341.51 m2

ÁreaC - Taunat e uÍpamientocomunal: 1516.10 m2

Áres etal de Predio (lev.topog): 17.773,02 m2

ÁreaToi yde Predio (Escrit.): 17.773,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 0.2 m2

Número de lotes 51, signados del uno (1) al cincuenta y uno (51), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.
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Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de

hecho y consolidado se establece el cambio de zonificación a: D3 (D203-80); forma
ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano;
Uso Principal de Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad; Lote Minimo 200 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolid o de 15

años de antigüedad y una consolidación de construcciones levanta issen 66 7%

respecto al total de los lotes.

El cambio de zonificación del asentamiento humano de hecho '*a olid o se realiza

exclusivamente para los 47 lotes y los 4 restantes mantiert da zonîficaèlón asignada D3
(D203-80).Los beneficiarios del fraccionamiento se coitytitugiîteryvigilantes del sector

para evitar que se produzcan nuevos asentamientos y ¶acciënamientosen zona de
protección ecológica; en caso de producirse rea ún ast;r ectivas denuncias ante la
Comisaría de la Administración Zonal para que ciBa as acciones pertinentes.

Art. 4.- DEL ÁREA VERDE Y Á DE EÒUIPAMIENTO COMUNAL.- El Comité
Pro Mejoras del Barrio Reina cl de Sari Isidro del Inca, transfiere al Municipio
del Distrito Metropolitano Q co contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comuna In2: ue corresponde al 12.72% del área útil de los lotes
distribuidos de la sigui m a:

ÁreaVerde Nf1:
Norte: ' con Lote 07; 15.75 m con Lote 08
Sur: -. 32d4 m con Calle 1
Est 11.10 m con Pasaje 2

Oe 11.22 m con Pasaje 1

Superficie: 361.23 m2

ÁreaVerde N°2:
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Norte: 39.90 m con Propiedad Herederos de Isabel Ramírez

Sur: 19.19 m con Lote 44; 14.65 m con Lote 45

Este: 10.90m con Varios Propietarios; 28.51 m con Calle 4.
Oeste: 21.79 m con Calle 3.

Superficie: 857.03m2

ÁreaComunal:

Norte: 18.51 m con Calle 2

Sur: 23.88 m con Propiedad Jardinesdel Inca

Este: 12.28 m con Lote 17

Oeste: 8.17 m con intersección entre Call .

Superficie: 297.84 m2

Por tratarse de un asentamiento hum de oy consolidado, asentado en el

predio desde hace más de 15 a con u 67% de consolidación de viviendas

conforme al informe de calincacion realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar M el Distrito Metropolitano de Quito,como
contribución de área ver e equipannento comunal, previo la realización del catastro,

el 12.72% de área útil tbanížable del terreno y que corresponde a 1516.10 m2, el

porcentaje faltantede 0.986&equivalente a 32.90 m2, que los propietarios del predio
fraccionado, s m o n a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano

,
tó, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección

AM

C NES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO

COMUN .- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegosinfantiles y
zona de descanso.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado, contempla

un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento

humano de hecho y consolidado, con una consolidación del 66,67% de más de 15 años
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de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los

anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

son las siguientes: trabajo vial 60%, aceras 100%, bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proces e °ecución

dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%

Agua Potable 50%

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE L S OB l plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluidae e "

miento del área comunal,

es de 5 años, de conformidad al crono aÊ ra'presentadas por los dirigentes

del Comité Pro Mejoras del Barrio Reina Cisne de San Isidro del Inca, contados a

partir de la fecha de la sanción de l resent enanza. De estas obras el Comité Pro

Mejoras Reina del Cisne de Sa del Inca, pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTR E€UCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal Zona ni o, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de la ras nización hasta la terminación de las mismas, para lo cual

existirá n
,

°co tanto del departamento de fiscalización como el

depart de ras públicas cada semestre. Su informe favorable final será

indispê ara levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10.- E LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de

retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio

Reina del Cisne de San Isidro del Inca, pagará a la Municipalidad en calidad de multa,

el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que e emita el

o

oor idcard
n

lra re

t
vayv roiceder a su cobro, incluso po de

Art. 11.- DE LA GARANTIA DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- To os' los nuevos

lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los pre dgL rop'iedad de las
personas que constan en el plano de fraccionamientyr robar e, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a f nicipio del Distrito

Metropolitano de Quito, quedando ademá e enajenar hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la pro ició e enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos bene ictažios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 12.- DE LA PRO O CIÖN DE LA ORDENANZA.- los directivos del

Comité Pro Mejoras d rrio ° a del Cisne de San Isidro del Inca, se compromete

en el plazo de sgsenta o ados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certifica de la Oftenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del
Concejo politano ç14Quito,a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el

Registr Pro îëdad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes,
c se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del

par al misario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los directivos
del Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, deberán
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
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ORDENANZA No.

partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes de la Comité Pro
Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, en caso de incumplimiento.

Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificad de ventas

conferido por el Registro de la propiedad para que surtan los to legales
pertinentes.

Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de laVdisposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido lo lazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutarmforma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste et ève o, recuperará como

lo manda la Ley los valores invertidos por la vía tiv gn un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes. 7

Disposición Final.- Esta Ordenanza e á en ncia a partir de la fecha de su

d n la Sala de Sesiongg tropolitano, el XXde XXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXy XXde XXXXXXde dos mil once.- Quito,
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ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropoli o uito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderase
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOff ANÓDROUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanz por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metrop d el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

P Andrade Baroja
SECRETARIA G RA DEE CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-328, de 25 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as
,

ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi la decua'da y
digna, con independencia de su situación social y económim

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q as personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spaa os p licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia laprdiferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura

,
1 ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democr sta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de a oti, en el ejercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, el artículo 240 de di
,

po norinativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentáliza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y caLt en facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y dicet es territoriales...";

Que, el artí, o ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g o u
,

ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
llo cap onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

e manera articulada con la planificación nacional, regional,
ovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr lu °

nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo e l us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las 1 sesobre l teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Re mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui as omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, histmia, necesi es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio/ ee iñad riferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab rodedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de y de ° en para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el c io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusi yp e regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendW control bre el mismo;

Que, el artículp era 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de 31 Oenceo Metropolitano, decidir medianté Ordenanza, sobre los
as t ¢§ general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

an 'ca
.

Distrito;

Que, . a Unid d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

esolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de junio del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio Organizytiv Legal y
Técnico N°005-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 30 de junio ñ 11, para
que se autorice la Aprobación de la Ordenanza que re Asent - iento

Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropi s de los

inmuebles sobre los que se asienta el Comité Pro Mejo ã¾del Barrio Valle de
San Juan.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantŠ n a culos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la RepúbliA ter ), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de O g'Hiaac erritorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nu 1 a ey Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; y, Resolución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

=EXPIDE:

LA ORDENAN A Q R$EBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESAR GRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

VALLE DE SAN JUAN

Artícu os lanos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pgentãR de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"VALLE)ÓE SAN JUAN", ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

rtn olen elEfuturo indivisibl

cnicas.

Zonificación Actual: A3 (A2502-10)
-

-

Lote Minimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada - -s

Clasificación del Suelo: (SUB)Su Urba ble

Uso principal: ( e

ancial

Número de Lotes:

ÁreaÚtilde Lotes: 4.333, 2

Áreade Vías y Pasajes: 97,06 m2

ÁreaVerde y Comunal: 604,43m2 (13.95%del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 584,58 m2

ÁreaTotal de d ): 6.719,76 m2

ÁreaTota re E t.): 6.687,62m2

Difere Escrituras): 32,14 m2

Núme e lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en

los plan y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80); lote mínimo 200.00m2;forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;
Suelo Urbanizable, (R1) Residencial de baja Densidad. En este Asentamiento Humano
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de Hecho y Consolidado existe un 70% de construcciones levantadas respecto al total
de los lotes y supera los 10 años de antigüedad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de

áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de

más de 10 años y con una consolidación y construcciones levantadas en un 70%

lo

a4.-

1

rlote

erde y Áreade Equipamiento Comunal. e rios

del inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE

DE SAN JUAN", transfieren al Municipio del Distrito Metrop'ölitagg de Quito como

contribución de áreas verdes y comunales de 604,43 m correspon e al 13.95% del
área útil de los lotes distribuidos de la siguiente mane

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad del Sr. 21.36 m

Damián Ushiña 8.13 m
, Sur: Calle "A" 29.32 m

Area Verde N°1:
Este: Lote N° 6 560.99 m2

16.38 m
Propiedad del Sr.

4.87 m
Damián Ushiña

Oeste: Lote N° 5 19.14 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: LoteN°19 8.14m
Sur: Vértice entre la Calle

Equipamiento
Pascual Aguirre y 0.00 m

Comunal N°1: 43.44 m2
Propiedad particular

Este: Calle Pascual Aguirre 11.77 m

Oeste: Propiedad particular 12.56 m

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
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municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o MunicipaL

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunale Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes
encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, canchade uso múltiple.

Artículo 6.- De las Vías.- El Asentamiento Humano de He #y Ronsoliàado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente a vint no se

encuentra acorde a lo establecido en la normativa vigente, debido a ste es un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, con una co ci' del 70%, de
más de 10 años de existencia, el mismo se encuen o infraestructura
ejecutadas como: energía eléctrica, agua potable y a , zón por la cual los
anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano qu e apru

En la actualidad las vías son:

Calle "A": 10.00m;
Calle Pascual Aguirre: 12.00m.

Artículo 7.- De las Ob e LEyftatars.è.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes: '

os 100%

ceras 100%
b-base 100%

Base 100%
Adoquinado 100%

ÁreasVerdes 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, es de 18 meses de conformidad al cronograma
de obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", contados a partir
de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios
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del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE
DE SAN JUAN", pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el De yrtamento de
Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será in sp ble ara

levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.-Ëitcasode etraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropieta es del inmueble donde se
asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALL E SAN JUAN",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa uno Amil or cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Munia odr ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios d os lotes a urbanización, además de un recargo

n

i3ti

s los informes co e establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbaniz cará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de créditomespectivo proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad .co la n ä va vigente.

Artícul e lafGarantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
prodif à aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las
persònas que onstan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados
con p'pra, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble

donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN
JUAN" del predio fraccionado, se comprometen en el plazo de sesenta días, contados
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a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará

dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los c fro ario del
inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL B " DE

SAN JUAN", deberán entregar las respectivas escrituras individuales or de los

copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el yp de eneficiarios

constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalî rse, en el ynazo máximo de
un año, contado a partir de la inscripción de la de a en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsa civil y penal de los
copropietarios y dirigentes en caso de incumpliiniento autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio h lización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro d rop del cantón Quito, estas sean

avalizadas con el correspondiente tificad entas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los gales pertinentes.

Artículo 14.- Del Certi ° cas y Gravámenes.- De acuerdo al Certificado

de Hipotecas y Gravámenes e por parte del Registro de la Propiedad del cantón

Quito, se ha c tui biciones de enajenar de tres copropietarios (por
presuntos ho al se deja expresa constancia que han sido subsanadas a

través de es ti
,

Certificaciones emitidas por parte del CONSEP y el oficio
dirigid stra de la Propiedad del cantón Quitopor parte del JuezEncargado
delþžga timo de Garantías Penales.

Artículoa 8.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, e1XX de XXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCU§ION *

La infrascrita Secretaria General del Concejo o ol Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobad d tes, en sesiones de XX de
XXXXX y XXde XXXXXXde dos mil once.- -Qñity

Ab atécia Andrade Baroja
SECRETARIA GENE E NCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDIA DEL OPOLITEASNO.-Distrito Metropolitano de Quito,

DE DEL I T IT
E7RaOP7LdeT

NO DE QUITO

CERTI O, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarder£s, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-328, de 25 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi asadecua'da y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa s pûblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial 1 *diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y ral
,

ej,ercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr ést'a, en la función social y
ambiental de la propiedad yd I ad en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di o normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrËliza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y can
,

facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y; d territoriales...";

Que, el artí o 2 ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g
°erno °pales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

llo c onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
a e manera articulada con la planificación nacional, regional,

rovineial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

oy rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado nicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr u °

nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp us' del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las l re 1 eria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Re mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui anas omando en

cuenta la configuración territorial, identidad, histoia, n sid es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio rbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab roc'e miento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de 1 y de ° en para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el c io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusi ^y pr e regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciends 1 -ontr 1 re el mismo;

Que, el artícul, numer del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres d ejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as s t general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

ca Distrito;

Que, a Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

solver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el treinta y uno de mayo del dos mil

once en la Administración Municipal Tumbaco, integrada por: El
Administrador Zonal, El Coordinador de Gestión y Control, el Subprocurador,
Delegada de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegada de la Dirección

UERB, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico gal N°

003-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha treinta y uno de mayo il ce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamie H o de
Hecho y Consolidado, denominado LAS MARIA a favor Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes/alosfttacti s 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúblic ;684 litaal c f57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organižaci' Teþitorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nume rgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; 2 d solución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EMPfDE:

LA ORDENANZA EBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARROLLO P E,SIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

LAS MARÍAS

Artículo e los] anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentado ge exclusiva responsabilidad del proyectista y del propietario el

Ins Ec iano de Seguridad Social IESS , ubicado en la parroquia de Tumbaco,
sin peppicio la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, efcepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del propietario
del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mfnimo: 200.00 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densia d

Número de Lotes: 251

Area Util de Lotes: 62.47 È m2

Áreade Vías y Pasajes: 19.047,86 m2.

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 4iõe 7 2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog):
.

87. 8 ,*I8 m2.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): ... 89.214,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Es : .224,82 m2.

Número de lotes 251, d de uno (1) al cincuenta (251), cuyo detalle es el que
consta en los pla, en o de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo oni ci de los Nuevos Lotes.- Se mantiene la zonificación del sector
que es 3-80 orma ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación

del 36 ( S Urbano; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia media densidad;
LoteMmimo Om2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
quince años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un

98.40% respecto al total de los lotes.
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Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS propietario del predio mencionado, transfiere al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 4,700.97 m2 que corresponde al 7.53% del área útil de
los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal 1:
Ubicación: Entre calle D, E, ByC

'

Linderos:

Norte: Calle D longitud: 49.50 m

Sur: Calle E longitud: 49.
Este: Calle B longitud: 9
Oeste: Calle C longitud .0

Superficie: 4,700.97 m2 '
.

Por tratarse de un asentamiento mano da hecho y consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 1 con un '98.40% de consolidación de viviendas

conforme al informe d ca ifica lizado; se autoriza al propietario del
fraccionamiento a entr a al ' urucipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área ve equipamiento comunal previo la realización del catastro,
el 7.53% de áre u ab'le del terreno y que corresponde a 4,700.97 m2, el
porcentaje faltante 5.$% equivalente al 3.417,17 m2 que el propietario del
predio fra ' nad se 6mpromete a compensar monetariamente al Municipio del
Distrit olitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección

d atastro.

Artícul e Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y cancha de futbol y
casa comunal.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado,

Página 5 de 9



ORDENANZA No.

con una consolidación del 98.40% de más de 15 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura como alcantarillado, agua potable vías,
energía eléctrica entre otras, razón por la cual se aprueban las vías existentes y los
anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asenta iento son

las siguientes: vías 100%, aceras 40%, bordillos 30%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en pr o de ción
dentro del asentamiento son las siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 80%

Energía Eléctrica 100%

Artículo 9.- Del Plazo de la Ejecución '- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, i do equipamiento del área comunal, es
de 8 años, de conformidad al onogra e obras presentadas por Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Soci del inmueble sobre el que se asienta el Barrio
denominado "LAS MARÍA on s rtir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Se deja clara, cia u las obras mencionadas serán realizadas por los
moradores del barrio las arras, d'e estas obras, los moradores del Barrio Las Marías

pagarán las conttilmciones en.ediales y mejoras de ley.

Artículo el" ntrpi y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zon o, .ë responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
ob u ización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

técni tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras °cas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los beneficiarios del barrio Las Marías pagarán
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a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa pX'"""<'"$°"*°
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financieragara.que se=gita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso or la ví acoactivade
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 12.- De la Garantía de Ejecución de las Obras?"" o s los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento el predigd propiedad del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, a favor dekas perèoñas que constan en el plano
de fraccionamiento a aprobarse y en el eneficiarios entregados por el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad 1 IES , quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a fyyor del cipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además proh b°d & de enajenar hasta la terminación total de las
obras.

Queda expresamente a àrad a prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lp ep ctivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan e el plano defraccionamiento y en el listado de beneficiarios entregados

por el Inst E ato o de Seguridad Social IESS.

1 Protocolización de la Ordenanza.- El Instituto Ecuatoriano de
Segu ° So 1 IESS, se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir
de la de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria
por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con

todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta

autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.
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Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- E1Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social IESS se compromete a entregar y suscribir las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios del Barrio Las Marías cuyos nombres se

encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse y en el listado otorgado por Instituto atoriano

de Seguridad Social IESS,y cuando los posesionarios del Barrio Las Ma c celen el

respectivo valor de los lotes tomando en consideración el avalúo d adrado

realizado por la DINAC, bajo eventual responsabilidad civil yp 1 IE caso

de incumplimiento.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cu o e las hisposicionesde
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cu d l¾os establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional ecutar orma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a cost est . n este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la na c > pt n un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondi tes.

Disposición Final.- Esta O'denawa antiaráen vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Salgd(Sasings dyl Concejo Metropolitano, elXX de XXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXy XX de XXXXXXde dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja

ALC

LCD DAERLDIGENERALMDELOCONCEJONMETDRi

tri

oL eAtt

to,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera r
ALCALDE DEL DISTRITO NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente a fu acionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrit o de Quito,el
.- Distrito Metropolitano d «Quto,

Patricia Andrade Baroja
SECRE N AL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 9 de 9



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Territorial yParticipación

Oficio No. UERB- 0633-2011

QuitoDMQ,28 de septiembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Preseng

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 3 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras "Reina del Cisne de San Isidro del Inca", ubicado en la parroquia de San
Isidro del Inca, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego vi
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 28-09-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 28-09-2011

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓN DE D UMENTOS

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



OSecretaría

General poi 0 6 OCT201)Concejo

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO REINA
DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0119,
sancionada el 26 de septiembre de 2011, que aprueba la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del barrio Reina del Cisne de San
Isidro del Inca.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Ant rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-328, de 25 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trâmites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de junio de 2011 en la

Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Norte Eugenio Espejo; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda; aprobó el Informe Socio Organizativo Legal y
Técnico N° 001-UERB-AZLD-SOLT-2011, de 10 de junio de 2011, para que se

apruebe la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social y Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del
Inca.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del

Comité Pro Mejoras Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

dirigentes del Comité Pro Mejoras Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zonificación: A6 (A25002-1.5)

Lote Mínimo: 25.000,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada para
los 51 lotes: D3 (D203-80)

Número de Lotes: 51

ÁreaÚtilde Lotes: 11.915,41 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.341,51 m2

ÁreaComunal y equipamiento

comunal: 1.516,10 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 17.773,02 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 17.773,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 0,20 m2

El número total de lotes es de 51, signados del uno (1) al cincuenta y uno (51), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, cuadro que forma parte integrante de esta Ordenanza.
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Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se establece la zonificación:
D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del
suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal de Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad;
Lote Mínimo 200 m2, a todos los lotes que forman parte del Comité Pro Mejoras del

Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca.

Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro

de áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
15 años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un 66,67%

respecto al total de los lotes.

El Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, y todos sus

miembros, vigilarán la zona de protección ecológica para evitar asentamientos y
fraccionamientos en la misma. Si estos hechos ocurrieren, realizarán denuncias ante la
Comisaría de la Administración Zonal para que se inicien las acciones pertinentes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, transfiere al Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y área de

equipamiento comunal, un total de 1.516,10 m2, que corresponden al 12,72% del área
útil de los lotes de terreno, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N 1:

Norte: 16,49 m con Lote 07; 15,75 m con Lote 08

Sur 32,24 m con Calle 1

Este: 11,10 m con Pasaje 2

Oeste: 11,22 m con Pasaje 1

Superficie: 361,23 m2

ÁreaVerde N 2:

Norte: 39,90 m con Propiedad Herederos de Isabel Ramírez
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Sur: 19,19 m con Lote 44; 14,65 m con Lote 45

Este: 10,90 m con Varios Propietarios; 28.51 m con Calle 4.

Oeste: 21,79 m con Calle 3.

Superficie: 857,03 m2

ÁreaComunal:

Norte: 18,51 m con Calle 2

Sur: 23,88 m con Propiedad Jardinesdel Inca

Este: 12,28 m con Lote 17

Oeste: 8,17 m con intersección entre Calle 1 y Calle 2.

Superficie: 297,84 m2

Se autoriza al Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el

porcentaje faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, correspondiente al

0.28% del área útil urbanizable (32.90 m2), de conformidad con el avalúo que determine

la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son las de juegos infantiles y zona de

descanso.

Artículo 6.- De las Vias.- La Urbanización contempla un sistema vial de uso público, y
la trama vial se encuentra en proceso de ejecución de obras de infraestructura, razón

por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son

las siguientes:

Agua Potable: 50%;

Trabajo vial: 60%;
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Aceras: 100%; y,
Bordillos: 100%.

Artículo 8.- Del Plazo para la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la

totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de cinco (5) años, de conformidad con el cronograma de obras presentado por el

Comité Pro Mejoras del barrio Reina del Cisne de San Isidro de1Inca, plazo que correrá

a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro
Mejoras del barrio Comité Pro Mejoras del barrio Reina del Cisne de San Isidro del

Inca, pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Norte

Eugenio Espejo realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de

manera semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la

hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del barrio Reina del
Cisne de San Isidro del Inca, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el

Comité Pro Mejoras del barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
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Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el plano adjunto a esta

Ordenanza.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, se compromete en el plazo de ciento

veinte (120) días, contados a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a

protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del

Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario
el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular
al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del

barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca entregará las respectivas escrituras

individuales a favor de todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios

que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año,
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 15 de septiembre de 2010.

Sr. o A P
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 5 y 15 de
septiembre de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andräde Bar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

. Augusto B ,rrera Guarderes
'

ALCA DE DEL DISTRITO N ETRO OLITANO E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza ue sancionad por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropol' ano de Quito,
.- Distrito Metropolitano de Quito, 2 6 SEP2811

Abg. Patricia An a e
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Oficio No. 379-UERB-2011
Quito,20 de juniode 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 23 ZEE, con documentación original, correspondiente al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO
DEL INCA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-2001, de junio 10 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 001-UERB-AZLD-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

t ntamen ,

g. Diego D la L ez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL 2 Û Ë 2 Î¾.

REGULA TU BARRIO
. . Igt het

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y MejÍaN6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



DETALLEDECANTIDADDEDOCUMENTOSDELEXPEDIENTEN°23-ZEE

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOREINADELCISNE DESAN ISIDRODELINCA"

DESCRIPCIÔN DETALLE CANTIDAD

ACTAS(f.u) 3
INFORME(f.u) 8

DOCUMENTOSHABILITANTESPARA PROYECTOORDENANZA(f.u) 7

CONOCIMIENTODE COMISlÓN ANEXOPROYECTOORDENANZA(CD) 1
CONTENIDODEEXPEDIENTE(f.u) 2
VHilHCACION Y VALIDACION DE INI-OIRMACION

SOLICITUD (f.u) 3
ESCRITURAS(x) 1

DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO-REGISTROPROPIEDAD(f.u) 5
PAGO PREDIAL(f.u) 2
PERSONERÍA JURÍDICA (f.u) 3
ESTATUTOS(f.u) 9

DOCUMENTOSSOClO-ORGANIZATIVOS
DIRECTIVA(f.u) 7
SOClOS (f.u) 3
EMAAP(f) 7
EMAAP(f.u) 1
EEQ(f) 16
EEQ(f.u) 3

DOCUMENTOSTÉCNICOS
CNT(f) O
CNT(f.u) 1
l.R.M(f.u) 4
PLANOS 12

INFORMESTECNICOS
* TRAZADOSVIALES(f.u) 4
* PUNTOSG.P.S (f.u) 4

COMUNICACIONESINTERNAS * BORDESDE QUEBRADA (f.u) 4
* LOTEPOR LOTE(f.u) 1

ACTAS(f.u) 8
COMUNICACIONES(f.u) 3
RECIBIDAS 12

COMUNICACIONESDELBARRIO ENVIADAS 2
CDs 3

OTROS COMUNICACIONESINTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 5

(f.u): Fojas útiles TOTALFOJAS ÒTILES 86
(X): Cantidad Escrituras TOTALESCRITURAS 1
(f): Cantidad Facturas TOTALFACTURAS 23

O TOTALPLANOS 12
Unidad Especial TOTALCDs 4
"Regula tu Barno

La Dencía
Secretaría de Coordinación
intratonni y Portu:ipación
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ASENTAMIENTOHUMANODE
HECHOY CONSOUDADO

DENOMINADO

"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOREINADEL
CISNE DESAN ISIDRODELINCA"

PARROQUIASAN ISIDRODELINCA

ADMINISTRACIÓN ZONALEUGENIOESPEJO

EXPEDIENTEN°23-ZEE

UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO

FEBRERODEL2011

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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ACTA No. 002 -UERB-AZLD-2011

ACTADELAMESAINSTITUCIONAL,PARA LAAPROBACION DELOS
INFORMESSOCIO-ORGANIZATIVO,LEGALESY TECNICOSDELOS

ASENTAMIENTOSHUMANOSDEHECHOY CONSOLIDACION
DENOMINADOSCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOREINADELCISNE DE

SAN ISIDRODELINCA, REALIZADAEL10 DEJUNIODEDOS MILONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de junio del dos mil once,
en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria N° UERB-AZD-004-2011,del
ocho de junio de dos mil once, se reúnen los señores(as): Arquitecto Fernando Lara
Administrador Municipal Zona Eugenio Espejo; Ingeniero Luis Jácome, Delegado de la
Secretoria de Terrítorio, Hábitat y Viviendo, Abogado Fernando Donoso
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo, Ingeniero Roberto
Chiriboga Coordinador de Gestíón y Control de la Administración Municipal Zono
Eugenio Espejo, Arquitecta Alexandra Galorza Jefe de Catastro de la Administración
Municipal Zona Eugenio Espejo, Arquitecta Gissela Bravo Coordinadora de la Unidad
Especial Regula tu Barrio, Arquitecta Irene Vinueza Responsable Técnico, Doctor Jimmy
Sánchez Responsable Legal; y, Doctor Caetano Cisneros Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La
Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y aprobación del INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO,
No.001-UERB-AZLD-SOLT-2011,que se encuentra ocupando el predio: No. 1317735, de
propiedad del Comité Promejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
Parroquia: San Isidro del Inca, Zona: Eugenio Espejo. Expediente 23-ZEE.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Dia: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No.001-UERB-
AZLD-SOLT-2011del "COMITÉPROMEJORASDELBARRIOREINADELCISNEDESAN ISIDRO
DELINCA" Expediente 23-ZEE.

Analizando el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente 23-ZEEy, al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el lnforme mencionado; y, se
recomienda que se continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

ACTA No.002-UERB-AZLD-2011
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez horas

y quince minutos.

Ar an
AD ISTRA RMUNICI L

ZONA E NIO ESPEJO

Abogado ando Donoso in . hiriboga
ROCU DOR DELA COOR DECONTROLY

ADMINIST IÓN MUNICIPAL G ION ZONALDELA
ZONA GENIO ESPEJO ADMINISTRACIÓNMUNICIPALZONA

EU NIO ESPEJO

Ard, andra Galarza , is Jácome
JEFE ALDECATASTRODELA DELEGADODELA

AD INISTRACIÓNMUNICIPAL SECRETARIADETERRITORIO,HABITAT
ZONA EUGENIOESPEJO Y VIVIENDA

Arq. Gissela Bravo Arq. Irene Vinueza
COORDINADORA DELA RESPONSABLETÉCNICADE LA

UERB-LADELICIA UERB-LADELICIA

ACTA No.002-UERB-AZLD-2011
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nchez Di. Caetano Cisneros
RESPONSABLELEGALDELA RESPONSABLESOCIO

UERB-LADELICA ORGANIZATIVO
UERB-LADELICIA

ACTA No.002-UERB LÚ-2de
3
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOREINA DELCISNEDESAN ISIDRODELINCA"

EXPEDIENTEN° 23-ZEE

INFORME N°001-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACIÓN:

D3se suo a395a cooP PAnnootsA
DE LOSMUEL ES J^R SANMIGUELDEZ MBI A

UEt NCA DEL CA

Uso de Suelo Principal

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO ^gricola Residencial Multiple Residencial 1

"REINA DELCISNE" AreadePromoción Patrimonial ResidenciallA

Equipamiento Pmteccciôn Ecológica Residencial 2
Parroquio: Son Isidro del Inca Industrial 2 Poteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Reina del Cisne de
San Isidro del Inca (MIES) Industnal 3 RNNR

Administración Municloal Zona Eugenio Esoeio
Industrial 4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Inmueble producto de la integración parcelaria de los inmuebles denominados Cruz
Pamba con una superficie de 7.198 metros cuadrados y Ira Pata de la superficie de
10.575 metros cuadrados, el primer lote mediante compra a los cónyuges Ignacio Raúl
Tufiño y Rosa Guadalupe Gutiérrez; y otros, el segundo lote mediante compra a
Giovanni Patricio Quilachamín Cáceres y otros, según consta de la escritura otorgada
el 11 de febrero del 2009 ante el Notario Noveno de este Cantón Doctor Juan Villacís
Medina , inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de Abril del 2009.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO
- Comité Pro mejoras del Barrio "Reina del Cisne de SanTIPODEORGANIZACION: ,,Isidro del Inca

PRESIDENTEY/O José Francisco Gualón AlejandroREPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 15 años
N° DESOCIOS: 51
PAGO DEIMPUESTO 7 de enero del 2011PREDIALAÑO ANTERIOR:

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

1.- Elasentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Reina del Cisne de
San Isidro del Inca" reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado con la prioridad
de ser regularizado con el fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los
legítimos posesionarios; para posteriormente obtener la escritura individual y su
integración a los procesos urbanos de infraestructura y servicios básicos que necesitan
y dar cumplimiento con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Certificación del registro de la entidad estatal otorgado por el Ministerio de
Inclusión Económica y Social mediante acuerdo No.0102 de fecha 9 de
mayo del 2006, en la ciudad de Quito.

• Certificación del registro de la directiva otorgado por el Ministerio de
Inclusión Económica y Social mediante oficio No.0599-DAL_AL-MIES-2011-OF,
con fecha 8 de febrero del 2011, en la ciudad de Quito.

• Personería.
• Estatutos.
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• Una acta número 002 de fecha 19 de enero del 2011

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD.-De las escrituras públicas y del certificado
de hipotecas y gravámenes se desprende que: ElComité Pro Mejoras del Barrio Reina
del Cisne de San Isidro del Inca adquirió producto de la integración parcelaria dos
inmuebles denominados Cruz Pamba de la superficie de siete mil ciento noventa y
ocho metros cuadrados (7.198 m2) e Ira Pata de la superficie de diez mil quinientos
setenta y cinco metros cuadrados (10.575 m2) ubicados en la parroquia de Zámbiza,
cantón Quito, provincia de Pichincha, mediante compra a los señores cányuges José
Ignacio Raúl Tufiño Tufiño y Rosa Guadalupe Gutierrez Bóez y otros, según escritura
pública otorgada el once de febrero del dos mil nueve, ante el notario Noveno
Encargado del cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, inscrita el primero de abril
del dos mil nueve. Los linderos y dimensiones del inmueble sometido a integración
parcelaria son: Norte.- Partiendo de oriente a occidente, en una parte, en la longitud
de setenta y cinco metros (75 m) con terrenos de propiedad de Isabel Ramirez, en
otra, en la longitud de ciento veinte y dos metros cuarenta centimetros (122,40 m), con
propiedad de Gabriel Pulupa y Amador Tufiño: Sur.- Partiendo de oriente a occidente,
en una parte, en la longitud de ochenta y cinco metros (85), con terreno de los
herederos de Cecilia Laynez, y en otra, en la longitud de ciento veinte y cuatro metros
sesenta centimetros (124,60 m) con calle pública: Este.- En la longitud de ciento
cuarenta y nueve metros (149 m), con terrenos de propiedad de Fernando Toapanta;
y, Oeste.- En la longitud de sesenta y dos metros (62 m), con terrenos de propiedad de
Miguel Ron; dando una superficie total y aproximada de Diecisiete mil setecientos
setenta y tres metros cuadrados (17.773 m2). El inmueble una vez unificado tiene la
forma de una "L" con su base asentada al lado oriental.

1. DATOS
ESCRITURA DELPREDIOA . .Escritura en Uni-propiedad
FRACCIONARSE:
FECHA: 11 de febrero del 2009
OTORGADAPOR: Cónyuges José Ignacio Raúl Tufiño Tufiño y Rosa

Guadalupe Gutiérrez Bóez y Otros.
A FAVOR DE: Comité Pro Mejoras del barrio Reina del cisne San Isidro del

Inca
INSCRIPCION EN EL
REGISTRODELA 01 de abril del 2009
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
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100% DE
COPROPIETARIOS NO APLICA
DERECHOSY ACCIONES
UNA SOLA ESCRITURASO Una so\a escritura pública: Otorgada por José Ignacio Raúl
VARIAS: Tufiño y Otros a favor del Comité Pro Mejoras Reina del

Cisne de San Isidro del Inca el 11 de febrero del 2009
inscrita el 01 de abril de 2009.

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN ., .De la revisión de la documentacion no existeEFECT\VADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOSPRIVADOS De la revisión de la documentación no existeDELATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUECLASE De la revisiónde la documentación no existe

3. PREDIO SE ENCUEWTRADIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOREINA DELCISNE
SAN ISIDRODELINCA".
• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO EN ENTIDAD Acuerdo Ministerial N°0102
ESTATAL:
CERTIFICADO DE Oficio No. 0599-DAL-AL-MIES-2011-OF de fecha 08 deREGISTRO DE LA febrero de 2011.DIRECTIVA:
• CONFUCTOS:
SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES

ANEXOSLEGALES:

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada el once de febrero
del dos mil nueve, ante el notario Noveno Encargado del cantón Quito, doctor
Juan Villacís Medina, inscrita el primero de abril del dos milnueve. Los linderos y
dimensiones del inmueble sometido a integración parcelaria son: Norte.-
Partiendo de oriente a occidente, en una parte, en la longitud de setenta
cinco metros (75m) con terrenos de propiedad de Isabel Ramírez, en otra, en I
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longitud de ciento veinte y dos metros cuarenta centímetros (122,40m), con
propiedad de Gabriel Pulupa y Amador Tufiño; Sur.- Partiendo de oriente a
occidente, en una parte, en la longitud de ochenta y cinco metros (85), con
terreno de los herederos de Cecilia Laynez, y en otra, en la longitud de ciento
veinte y cuatro metros sesenta centímetros (124,60 m) con calle pública; Este.-
En la longitud de ciento cuarenta y nueve metros (149 m), con terrenos de
propiedad de Fernando Toapanta; y, Oeste.- En la longitud de sesenta y dos
metros (62 m), con terrenos de propiedad de Miguel Ron; dando una superficie
total y aproximada de Diecisiete milsetecientos setenta y tres metros cuadrados
(17.773 m2).

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C41531119001, de fecha 13-01-2011, el mismo
que nos indica que la propiedad no está embargada, ni hipotecada, ni
prohibido de enajenar.

• Certificado de Ventas otorgado por el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, No. C51498520001, de fecha 08/12/2010.

• Certificado de ventas otorgado por el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, No. C20266778001, de fecha 24/01/2007.

• Dos fotocopias del impuesto predial de los años 2010-2011.

INFORMETÉCNICO
N° de Predio: 1317735
Clove Catastral: 12112 02 002
Zonificación: D3 (D203-80) A6 (A25002-1.5)
Lote mínimo: 200 m2 25000 m2
Formas de

... (D) Continua sobre línea (A) Aislada
Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica /
suelo: densidad Áreas Naturales

NO
APLICA APLICACAMBIOA 47 LOTESAPLICA

Cambio de Zonificación: D3 (D203-80)

Zonificación: Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana
Densidad

Número de Lotes: 51
Consolidación: 66.67% \ oBRAS CIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos o
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oBRAS DE Agua Alcantari- Electrici-
50% 100% 100%INFRAESTRUCTURA Potable llado dad

Áreaútilde Lotes: 11915.41 m2 67.04%
Âreade vías y 4341.51 m2 24.43%
pasajes:
Ancho de calles y Colle 1: 10 m Calle 2: 8 m Calle 3: 8 m I
pasajes: Calle 4: 9 m Pasaje 1: 6 m Pasaje 2: 6m

Pasaje 3: 6m Pasaje 4: 6m i

Area Verde
Equipamiento 1516.10 m2 8.53%
Comunal:

AREAVERDECON RELACIÓN 12.72%
ALAREAUTIL

Âreade
., . No Existe 0%afectacion vial:

Âreabruta del
terreno (Área 17773.02 m2 100%
Total):
Area de Iotes a

11915.41 m2 67.04%escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPI:RFICIE

Norte: 16.49 m con Lote 07; 15.75 m con Lote 08
Sur: 32.24 m con Ca\\e 1

361.23 m2
Este: 11.10 m con Pasaje 2
Oeste: 11.22 m con Pasaje 1

ÁreaVerde 2: LINDEROS
39.90 m con Propiedad Herederos deNorte: Isabel Ramírez

Sur: 19.19 m con Lote 44; 14.65 m con Lote 45
, 857.03 m2

Este: 10.90 m con Varios Propietarios; 28.51 m
con Calle 4.

Oeste: 21.79 m con Cal\e 3.
Casa Comunal LINDEROS

Norte: 18.51 m con Calle 2
Sur: 23.88 m con Propiedad Jardines del Inca
Este: 12.28 m con Lote 17 297.84 m2
Oeste: 8.17 m con intersección entre Calle 1 y

Calle 2.
ANEXO TECNICO: INFORME DE REGULACION METROPOLITANO

1. IRM N° 329835 con sello con fecha 20 de Enero de 2011.
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3. Informe técnico N° UERB-JZD-04-2011del 14 de febrero de 2011.
4. \NFORMETRAZADOSVIALESNo. 033-OPT-AZNdel 28 de enero de

2011.
5. FACTURAEMMAP N° 001-001-3364757 del 21 de diciembre de

2010.
6. FACTURAEMMAP N° 001-001-3364755 del 21 de diciembre del

2010.
7. FACTURAEMPRESAELECTRICAQUITO N° 001-006-5486553 del 04

de enero de 2011.
8. Informe de Trazados viales, Memorando N° 033-OPT-AZN con

fecha 28 de Enero 2011,
9. INFORMEDIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTROSNo. 214-BO

del 25 de Febrero de 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por el Ing. Manuel

Ayala con fecha Mayo del 2011.
2. 1 CD.

CONCLUSIONES

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro
del Inca son:

• D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los lotes signados con
los números 17, 30, 31, 32 y Área Comunal.

• A6 (A25002-1.5) / (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales, para los 47 lotes
restantes, y áreas verde 1 y 2, motivo por el cual se solicita el cambio a D3
(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad.

2. Los lotes signados con los números: 01 (179.66 m2),20 (158.26 m2), 21 (153.98 m2), 24
(148.12 m2),25 (179.98 m2), 30 (170.47 m2), 31 (178.65 m2), 32 (162.06 m2),33 (172.87 m2)
36 (178.44 m2),45 (154.65 m2), 46 (159.31 m2), 47 (168.80 m2)·no cumplen con el lote
mínimo de la nueva zonificación asignada para este fraccionamiento, motivo por el
caual se prueba5pañr excepción debido al grado de consolidación (66,67%) y años
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3.- La edificación implantada en el lote No.17 es afectada en 12 m2 por el trazado vial,
Calle 1. Elpropietario puede acogerse al reconocimiento de la construcción.

4.- El porcentaje faltante de Área Verde es de 0.28% que corresponde a 32.90 m2;
porcentaje que los representantes legales de el Comité Pro Mejoras Reina del Cisne
San Isidro del Inca, deberón compensar monetariamente al Municipio de Quito, de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

5.- El cambio de zonificación del asentamiento humano de hecho y consolidado se
realiza exclusivamente para los 47 Iotes y los 4 restantes mantiene la zonificación
asignada D3 (D203-80). Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en
vigilantes del sector para evitar que se produzcan nuevos asentamientos y
fraccionamientos en zona de protección ecológica: en caso de producirse realizaran
las respectivas denuncias ante la Comisaria de la Administración Zonal para que inicie
las acciones pertinentes.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda mantener la zonificación D3 (D203-80) para todo el asentamiento,
dado el grado de consolidación (66,67%) y años de asentamiento (15).

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes de menor extensión, por
tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

3. Los dirigentes del Comité Pro Mejoras Reina del Cisne deberán acercarse a la
Administración Zonal Eugenio Espejo para actualizar la ubicación gráfica del
Informe de Regulación Metropolitana con la documentación pertinente.

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA UERB-LADELlCIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

CAETANOCISNEROS
RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO 02/06/2011

JIMMYSANCHEZ 02/06/2011ELABORADO POR: RESPONSABLELEGAL
IRENEVINUEZA
RESPONSABLETECNICO 02/06/2011

GISSELABRAVO -

REVISADOPOR · 02/06/2011· cooRDINADORA UERB-LADELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situaciónsocialy económica";

Que, el artículo31 del mismocuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambientalde la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo240 de dicho cuerpo normativoestablece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articuladacon la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimende uso del suelo y urbanístico,para lo cual debe
determinar las condicionesde urbanización,parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomodescentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;
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Que, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo8, numeral 1, del mismocuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizary resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisiónde informes y demás trámitespertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamientode
la ciudad, conformelo establecido en el artículo2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzode 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de junio del 2011 en la Administración
Zonal Eugenio Espejo, integrada por: El Administrador Zonal, la Coordinadora de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de Catastro, el
Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La Delicia;
y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe
Socio organizativolegal y técnico N° 001-UERB-AZLD-SOLT-2011,de fecha dos de
junio del año dos mil once, habilitante de la Ordenanza de aprobación de la
Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo, a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZAJiiSPECIALDEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY
CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOREINADEL

CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y de los dirigentes del Comité
Pro Mejoras Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, sin perjuicio de la responsabilidad
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de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos
a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupacióndel Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zonificación: A6 (A25002-1.5)
Lote Mínimo: 25000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada para los 51 lotes D3 (D203-80)

Número de Lotes: 51

ÁreaÚtilde Lotes: 11915.41 m2
Áreade Vías y Pasajes: 4341.51 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1516.10 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 17.773,02 m2
Area Total de Predio (Escrit.): 17.773,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 0.2 m2

Número de lotes 51, signados del uno (1) al cincuenta y uno (51), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de hecho y
consolidado se establece el cambio de zonificación a: D3 (D203-80); forma ocupación del
suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal de
Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad; Lote Mínimo 200 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 15 años de
antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un 66,67% respecto al
total de los lotes.
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El cambio de zonificación del asentamiento humano de hecho y consolidado se realiza
exclusivamentepara los 47 lotes y los 4 restantes mantiene la zonificación asignada D3
(D203-80). Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector para
evitar que se produzcan nuevos asentamientos y fraccionamientos en zona de protección
ecológica;en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Comisaria de
la Administración Zonal para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, transfiereal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 1516.10 m2que corresponde al 12.72% del área útilde los lotes distribuidos de la
siguientemanera:

ÁreaVerde N*1:

Norte: 16.49 m con Lote 07; 15.75 m con Lote 08
Sur: 32.24 m con Calle 1
Este: 11.10 m con Pasaje 2
Oeste: 11.22 m con Pasaje 1

Superficie: 361.23 m2

ÁreaVerde N*2:

Norte: 39.90 m con Propiedad Herederos de Isabel Ramírez
Sur: 19.19 m con Lote 44; 14.65 m con Lote 45
Este: 10.90 m con Varios Propietarios; 28.51 m con Calle 4.
Oeste: 21.79 m con Calle 3.

Superficie: 857.03 m2

ÁreaComunal:

Norte: 18.51 m con Calle 2
Sur: 23.88 m con Propiedad Jardines del Inca
Este: 12.28 m con Lote 17
Oeste: 8.17 m con intersección entre Calle 1 y Calle 2.

Superficie: 297.84 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 15 años y con un 66,67% de consolidaciónde viviendas conformeal
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal, previo la realización del catastro, el 12.72% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 1516.10 m2, el porcentaje faltante de 0.28% equivalente a
32.90 m2, que los propietarios del predio fraccionado, se comprometen a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que
determine la Dirección Metropolitana de Catastro.
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Art. 5.- ESPECIFICACIONESDEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona
de descanso.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado, contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de
hecho y consolidado, con una consolidacióndel 66,67% de más de 15 años de existencia,
se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: trabajovial 60%, aceras 100%, bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro
de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 50%

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 5
años, de conformidadal cronogramade obras presentadas por los dirigentes del Comité Pro
Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el Comité Pro Mejoras Reina del Cisne
de San Isidro del Inca, pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Eugenio Espejo, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del
Cisne de San Isidro del Inca, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanizaciónse notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Art. 11.- DE LA GARANTÍADE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobacióndel fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas
que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera,
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especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.-los directivos del Comité Pro
Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, se compromete en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrariose recomendará dejar
sin efecto esta autorización,notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los directivos del
Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del Cisne de San Isidro del Inca, deberán entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjuntoa legalizarse, en el plazo máximode un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual
responsabilidad civily penal de los dirigentes de la Comité Pro Mejoras del Barrio Reina del
Cisne de San Isidro del Inca, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el
correspondiente certificadode ventas conferidopor el Registro de la propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitarel auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la
Ley los valores invertidos por la vía coactiva,con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mildiez.- Lo certifico.- DistritoMetropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde dos milXXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil XXXX.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

7
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 23
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA

CLAVE CATASTRAL: 12112 02 002 000 000 000
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

JuL23/2010 1.Solcititud LCompra Venta, Comité Promejoras 1.C41531119001 1.N 002-0937632 Ene.07/2011 1.ACUERDO N°0102 1.OLN°0599-DAL-AL- 1.S/N Lista Feb.07/2011 (3) 1.N°3364757 (1)(*) 1.N°5486533 (1)(*)
Contro1N°ZD- Reina del Cisne Feb.11/2009 (36X*) Mar 13/01/2011 (2) (1)(*) 2.N°9544089 Feb.02/2010 May.09/2006 (3) MIES-20ll-OF 2.N°2884250 (1)(*) 2.N°4984373 (1)(*)

GA271 2.C51498520001 Dic.08/2010 (1)(*) 2.ESTATUTO May.06/2007 Feb.08/2011 (1) 2.Of S/N 3.N°2400798 (1X*) 3.N°4483829 (1)(*)

JuL23/2010 (2) 3.C2026677800l (9)(*) Ene.25/2011 (4)(*) 4.N°3364755 (1X*) 4.N°5486505 (1)(*)
(2)(l*) Ene 24/2007 (l)(*) 3.Of2292-DAL-OS-JVG- 5.N°2884248 (1)(*) 5.N°4984345 (1)(*)

2007 Nov.23/2007 (2X*) 6.N°2400794 (1)(*) 6.N°4483802 (1)(*)
7.N°1940449 (1) 8.Of GI 7.N°4984386 (1)(*)

97 2010 Feb.17/2010 8.N°4483842 (lX*)
(1X*) 9.N°3489075 (1)(*)

10.N°5486525 (1X*)
11.N°4483821 (lX*)
12.N°3984593 (1)(*)
13.N°5486532 (1)(*)
14.N°4984372 (1)(*)
15.N°4483828 (1)(*)
16.N°2503473 (1)
17.CONVENIO N°SG-
252-2006 May.09/2006
(2)(*) 18.Plano de
ejecución de Obras
Sep.15/2005 (1)

(#)NtJmero te fojas (*)Copias

f.)

Elaborado por: Isa Aprobado por:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

.

F-ITADUERBO1-01
La Delicia

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 23
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA

CLAVE CATASTRAL: 12112 02 002 000 000 000
Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNAS

11 12 13 14 15 16 17 18
INFORME INFORME 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MediOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Magnéticos /VARIOS

l.Of N°09 0870 1.N°329835 Ene.20/2011 1. Planimetría 1.MUERB-AZD-016 Feb.01/2011 (4) 1.Of Control N°ZD-GN148 1.Of REF:KC321 Y KG462 1.Plano del barrio I.Copia cédula (2)(*) 2.Memoria 1.49 fojas duplicadas 2.2 planos duplicados
Oct.01/2009 (1X*) (2) 2.N°291529 May.04/20ll Ing. Ayala 2.INFORME TÉCNICO N°01 Abr.14/20ll (2)(*) 2.Of S/N Mar 11/2010 (1)(*) 2.O£Control Mar.23/2011 Historica del barrio(1)

Ene.11/2010 (2) N°1/3(1) 2. Memoria PUNTOS GPS Feb.04/20ll (4) Mar.23/2011 (1)(*) N°ZN-KG967 Mar.03/2010 (1)(*) 2.Plano del barrio 3.CROQUIS UBICACIÓN (1)
técnica gráfica descriptiva 3.BORDE DE QUEBRADA 3.Of Control N°ZD-GG891 3.OfN°2292-DAL-OS-JVG Mar.04/2011 3. 4.CROQUIS BARRIO(1)
May.04/2011 Ing. Ayala Of N°214-BQFeb.25/2011 (1) + Die 16/2010 (2X1*) Nov 23/2007 (lX*) Piano del Barrio
N°2/3(1) 3. Area verde y Plano (1) 4.BORDE DE QUEBRADA 4.Of Control N°ZN-KT530 May.04/2011
comunal May.04/2011 Of N°122-BQFeb.08/2011 (3) + Ago 03/2010 (2)(*) 5.Of S/N
Ing. Ayala N°3/3(1) Plano (1) 5.INFORME TÉCNICO Jul.21/2010 (lX*)
4.LevantamientoLotizaci N°04 LOTE POR LOTE Feb.14/2011 6.Of Control N°ZN-GA271

án Mar.04/2011 (1) 6.ACTA Feb.5/2011 (2) 7.ACTA Jul.23/2010 (2X*)7.Of S/N
Arq.CuevaN°1/2(1) S/N Feb.02/20ll (4) + Plano (1) Feb.24/2010 (1)
5.Levantamiento 8.INFORME REUNION N°002

Lotización Feb.23/2011 Ene.19/2011 (2) 9.MN°UERB-AZD-

Arq.Cueva N°1/2(1) 066 Mar.29/2011 (1) 10.MN°UERB-
6.Cortes-Zonas AZD-040Feb.15/20ll (1X*)
Comunales Feb.23/2011

Arq.Cueva N°2/2(l)
7.Levantamiento
Lotización Ene.10/2011
Arq.Cueva N°1/1(1)
8.Levantamiento
Lotización Dic.01/2010
Arq.Cueva N°1/1(1)

9.Levantamiento
topográfico Sep.10/2009
N°1/l(1)



Unidad Especial
'Regula tu Barrio"

..-2....<.. F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:00
Coottilstatfort
Territorial y
Part e-- Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO REINA DEL CISNE
CLAVE CATASTRAL: 12112 02 002 000 000 000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS
1 2 3 4 5 6 7 8 9

INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Solicitud s/n

23 jul 2010 (2) y 1.-Compra Venta, Comité Pro mejoras I.- Certificado TU000007159 24-ene- Predio 1317735 2 -feb-2010 (1) 1.- Of. 2292 23-nov- 1.- oficio GI 97 2010 .
27- 1.- Aut. Construcción 15-sep-

23/07/2010 anexo (1) (*) Reina del Cisne l l-feb-2009 (36) (*) 2007 (1) (*) (*) 2007(4) (*) 1.- Lista 1 (2) (*) feb-2010 (1) (*) 2005 (1) (*)

GESTION - MARZO 2010
1. F.3364757 (1) (*)
Dic, 21/2010 2.
F. 288425 (1) (*) Nov.
23/2010 3. F.
2400798 (1) (*) Oct.
25/2010
4.F.3364755 (1)(*) 1. F. López Hernán (3 (*)
Dic, 21/2010 5. 2. F.Nelson Agila (3)(*)

F.288424 (1) (*) Nov. 3. F. Jorge Díaz (3) (*)
1. C. 41531119001 (2) Ene. 23/2010 6. 4. F. José Yépez (3) (*)
13/2011 2. C. l. No. 002-0937632 (1) (*) F.240079 (1)(*) Oct. 5. F. Luis Morales (3) (*)
51498520001 (2) Dic. 08/2010 Ene. 7/2011 2. 1. Of. 0599-DAL-AL- 25/2010 6. F. José Guallan (1) 7.
3. C. 20266778001 (1) (*) Ene. No. 9544089 (1) (*) 1. Acuerdo M. (3) (*) 2. MIES-2011 (5) (*) 7. F. 1940449 (1) Sep. Conv. No. 2522006 (3)
24/2007 Feb. 02/2010 Estatutos (9) (*) Feb.08/2011 l. Of. 07/02/2011 y listado (3) 9/2010 May/09/2006

(117) Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Director Ejecutivo Secretaria de Coordinación

Territorial y Participación Ciudadana

f.) f.) f.)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 l5 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILlDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- Levantamiento
1,.- oficio090870 , 1 oct topográfico 10-sep-2009 ref. KC321 Y KG462, 11 Mar-
2009 (1) (*) 291529 , I l-feb-2010 (2) (*) (1) (*) 2010 (1) (*)

GESTION - MARZO 2010

1. Informe Borde y Q. (1) + plano
1. Izvantamiento Feb. 25/2011 2.
Topográfico (2) Informe Borde y Q. (1) + plano 3. 1. Acta de 23/02/2011 (4) + plano
Feb. 23/2011 2. Informe T. No. 01 (2) 4.M- 2. Of. 16/12/2010 (1) 3.
Izvantamiento UERB-AZD-016-2011 (4) (*) Feb. Of. 21/07/2010 (1) (*) 4.

topográfico(1) (*) 01/2011 5.Acta 1. Of.11/02/2010 (1)(*) 03/08/2010(1) 5.Of.
Dic. 01/2010 3. 23/02/11 (4 + plano) 6. Of. 2. Of.03/03/2010 (1)(*) 3. 23/07/2010 (1)(*) Of. 1. Acta de sesión con el barrio (2)

1. No. 329835 (3) Varios (2) 15/02/2011 (1)(*) 23/11/2007 (1)(*) 24/02/2010 (1)(*)
1. CD (1) 3. Varios (3)



UNIDAD ESPECI REGULA TU BARRIO ADMINISTI :IÓN ZONAL LA DELICIA
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No 23-EE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO: "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA"

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personeria jurídica) SI

2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) NO

AÑPECËOŒdAL

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravamenes SI

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 El plano tiene como maximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RT y el JC
3 SI

4 El expediente tiene el informe tecnico de la restitución del Borde Superior de Cluebrada y/o Talud entregado por la DMC SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control SI
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios comunales

6 suscrito entre el RT y el JC SI

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del levantamiento
7 SI

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

El plano y la trama urbana cumple con los parametros aplicados en la UERB SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 El plano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cedula de Ciudadanía y/o identidad. SI

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del area total del predio a fraccionarse: area de
afectación, área de vias, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

nutperarinn roptinua linderos (dimensiones del frente laterales de los lotes v superficiesy SI

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADOPOR:

e i
ARCt. GISSELABRAVO CAJAS

COORDINADORA UERB "LA DELICIA"



<¾eero "WÈÑ EL CISNE"
Cantónquito, wroquiaSanIsitfro ¢fef Inca, SectorLa Campiña,'12(énmo 093294931

ACUERDOMINISTERIALO102

Quito 23 de Julio del 2010

ING. DIEGODAVILA

CORDINADORDE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO.

Presente:

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus funciones.

Queremosde la forma más respetuosa solicitarle su ayuda.

Se trata de pedir que.se nos tome en cuenta en la LEGALIZACIONde nuestro barrio "REINA
DELCISNE" ubicado el la parroquia de SAN ISIDRODELINCA, barrio que ha sido desde hace
mucho tiempo olvidado por parte de las autoridades de turno.

Por este motivo acudimos a UD. Y la comisión encargada de regularizar a los barrios.
irregulares, esperando que tengamos una respuesta favorable, ya que hasta el momento solo
tenemos que ver a los barrios aledaños REGULARIZARCE.

Por su atención y la favorable acogida que dispense a la presente anticipamos nuestros
debidos agradecimientos muy respetuosamente.

ATENTAMENTE:

Sra. Elvia Tr a

PRESIDENTA s

Telf.093294931

NOTA:Enviamos una carpeta con todos los requisitos que solicitan.
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ESCRITURA DE COMPRAVENTA E INTEGRACION
'

OTORGA:

N ARIA N VEN E

SR. JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO N

NOT
RIANOVENAgg

N

A FAVOR DE

COMITÊ"PROMEJORAS REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA"

UANTIA: USD. 5.102,00

DI . 2 COPIAS

G.M.P

En la ciudad de San rancisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la 'República del Ecuador, hoy dia

MIERCOLES ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mi,

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno de este Cantón

(encargado) según oficio numero novecientos sesenta y

cuatro- DDP-MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 g-



tres, comparecen a la celebración del presente instrudento

públ¡ico SEÜOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi-

cas a su cargo, sírvase insertar una más de compraventa de

inmueble, contenida en las cláusulas que a continuación se

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTEs.- comparecen a . la

celebración de la presente escritura, por una parte y en

calidad de VENDEDORES, los señores: cónyuges JOSE IGNACIO

RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ;

cónyuges GEOVANNY PATRICIO QUILACHAMIN CACERES Y MARIA

JOSEFINA GUAMAN PAGALO; cónyuges SEGUNDO CACHIGUANGO

MALDONADO y ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA; cónyuges SANTOS CELSO

PITIZACA Y. LEONOR DEL CARMEN LOPEZ SUME; JOSÉ HUMBERTO

ORDOÑEZ, soltero; cónyuges LUIS ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y

ROSA MARIA CACHIPUENDO CUALCHI; cónyuges SEGUNDO BENIGNO

RIVERA CACHIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA;

JOSE GABRIEL ERAS GUAMAN, soltero; cónyuges JosE MANUEL

YEPEZ SUMI y ROCIO JANETH SALTOS GARCIA(ésta por los

posibles derechos que podría tener dentro del inmueble);

cányuges LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SILVIA LORENA ORTIZ

PUETATE; VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO, casado, en su

calidad de mandatario de los señores: WILSON GUSTAVO

MASACHE ALEJANDRO, soltero; y LUIS ALFREDO MASACHE

ALEJANDRO,· soltero, conforme aparece de los Poderes



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

Especiales que se agregan; cónyuges CARLOS GENARO FAJARDO

AGILA Y MARIA FABIANA ROJAS ROJAS; cónyuges VICENTE

HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO Y SOFIA PACCHA TROYA; JORGE

GONZALO DIAZ SARAGURO Y ROSA EDIT MASACHE ALEJANDRO;

cónyuges HERNÁN VINICIO LOPEZ SUMI Y JULIA HERMELINDA

CHULLI, COLCHA; cónyuges JOSE FRANCISCO GUALAN ALEJANDRO Y

MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA; cányuges LUIS ORLANDO

TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECELA VELA;

cónyuges SEGUNDO WILLIAM USHIÑA SINGO Y CARMEN ELSA PARDO

MASACHE; cónyuges LUIS FABIAN MORALES BARAJA Y CARMEN LUCIA

BOSQUE BOSQUE; cányuges JOSE MANUEL CHICAIZA Y MARIA

CONSUELO CACHIPUENDO CACHIPUENDO ; cányuges LUIS ALCIVAR

MARTI ZY MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO; cónyugeÀCARLos

ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA SARAGURO; LORENA ELIZABETH

DIAZ SARAGURO, soltera; cányuges CARLOS EFREN DIAZ SARAGURO

Y GLORIA MARLENE MADRIL ALTAMIRANO; ROSA ILMA BALCAZAR

PALADINESr soltera; KLEVER ANTONIO PALADINES TANDAZO,

solte o; cónyuges HECTOR SAUL NUNEE Y MARIA DOMINGA SUAREZ;

cányuges LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR

MEDRANO; CLARA ALEJANDRINA AGILA PITIEACA, soltera; Lt]IS

REY SOTO CUMBICUS, soltero, en su calidad de mandatario

del señor MAXIMO ANTOLIANO SOTO CUMBICUS, soltero, conforme

aparece del Poder Especial que se agrega; OLGA MARIA CARGUA

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



QUINGALOMBO, soltera; cónyuges JUAN CARLOS CARGUA

QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE VILLASHAÑAY; y, por

otra parte en calidad de COMPRADOR, El Comité Pro Mejoras

del Barrio "Reina del Cisne San Isidro de Inca", legalmente

representado por la señora MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA,

casada, en su calidad de PRESIDENTA y por el señor VICTOR

HUGO QUELAL TRUJILLO, divorciado, en su calidad de

VICEPRESIDENTE.- Todos por sus propios derechos; los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legal-

mente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en

este Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA:ANTECEDEN-

TES.- a) Mediante escritura celebrada el treinta de abril

de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Quinto

de' este cantón Doctor Edgar Patricio Terán, legalmente

inscrita el veinte y siete de julio de mil novecientos

noventa y ocho, los cónyuges JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO

TUFIÑO Y ROSA GUADALUE GUTIERREZ BAEZ, adquirieron por

compra a la señora MARIA ERCILIA CARVAJAL TUFIÑO Y OTROS,

el inmueble denominado "CRUE PAMBA", de la superficie de

SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (7.198

m2.) ubicado en la parroquia Zámbiza, cantón Quito,

provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los

siguientes LINDEROS y DIMENSIONES: NORTE, en la longitud
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ciento .veinte y dos metros cuarenta centimetros (122.40 m),

de propiedad de Gabriel Pulupa en una parte y de Amador

Tufiño en otra; SUR, en la longitud de ciento veinte y

cuatro metros sesenta centimetros (124.60 m),con calle

Pública; ESTE, en la longitud de cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros (54.50 m), en una parte con

propiedad de Manuel María Lincango y en otra con propiedad

de los herederos de Juan José Pillalaza; y, OESTE, en la

longitud de sesenta y dos metros (62,00 m), propiedad de

Miguel Ron. No obstante determinarse cabida, linderos y

dimensiones, la venta se fealizó como cuerpo icierto.-

b)Mediante escritura celebrada el veinte y seis de julio

del dos mil cinco, ante el Notario Décimo Séptimoide este

cantón Doctor Remigio Poveda, legãlmente inscrita el once

de noviembre del mismo año, los cónyuges JOSE IGNACIO RAUL

TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ, dieron en

venta y real enajenación a favor de los señores: cónyuges

GEOVANNY PATRICIO QUILACHAMIN CACERES Y MARIA JOSEFINA

GUAMAN PAGALO; cónyuges SEGUNDO CACHIGUANGO MALDONADO y

ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA; cónyuges SANTOS CELSO PITIZACA Y

LEONOR DEL CARMEN LOPEZ SUbiE; JOSÉ HUMBERTO ORDOÑEZ,

soltero; cányuges LUIS ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y ROSA MARIA

CACHIPUENDO CUALCHI; cányuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA
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CACHIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE

GABRIEL ERAS GUAMAN, soltero; JOSE MANUEL YEPEZ SUMI,

soltero; cányuges LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SILVIA

LORENA ORTIZ PUETATE; WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO,

soltero; LUIS ALFREDO MASACHE ALEJANDROr soltero; cónyuges

CARLOS GENARO FAJARDO AGILA Y MARIA FABIANA ROJAS ROJAS;

cónyuges VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO Y SOFIA PACCHA

TROYA; JORGE GONZALO DIAE SARAGURO Y ROSA EDIT MASACHE

ALEJANDRO; cónyuges HERNÁN VINICIO LOPEZ SUMI Y JULIA

HERMELINDA CHULLI COLCHA; cónyuges JOSE FRANCISCO GUALAN

ALEJANDRO Y MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA; cónyuges LUIS

ORLANDO TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECELA

VELA; cónyuges SEGUNDO NILLIAM USHIÑA SINGO Y CARMEN ELSA

PARDO MASACHE; cónyuges LUIS FABIAN MORALES BARAJA Y CARMEN

LUCIA BOSQUE BOSQUE; cányuges JOSE MANUEL CHICAIZA Y MARIA

CONSUELO CACHIPUENDO CACHIPUENDO; cónyuges LUIS ALCIVAR

MARTINEZ Y MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO; cónyuges CARLOS

ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA SARAGURO; LORENA ELI2ABETH

DIAZ SARAGURO, soltera; cányuges CARLOS EFREN DIAZ SARAGURO

Y GLORIA MARLENE MADRIL ALTAMIRANO; ROSA ILMA BALCAZAR

PALADINES, soltera; KLEVER ANTONIO PALADINES TANDAZO,

soltero; cónyuges HECTOR SAUL NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREE;

cónyuges LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR
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MEDRANO; CLARA ALEJANDRINA AGILA PITIZACAr soltera; MAXIMO

ANTOLIANO SOTO CUMBICUS, soltero; OLGA MARIA CARGUA

QUINGALOMBO, soltera; cónyuges JUAN CARLOS CARGUA

QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE VILLASHAÜAY, el

inmueble denominado "IRA PATA", de la superficie de DIEZ

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (10 . 575

m2.) , ugicado en la parroquia de Zámbiza, cantón Quito,

provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la longitud de

setenta y cinco metros (75 m) con terrenos de propiedad de

los herederos de Isabel Ramirez; SUR, en la longitud de

ochenta y cinco (85 m) metros con terrenos de propiedad de

Cecilia Laynez; ESTE, en la longitud de ciento cuárenta y

nueve metros (149 m) , con terrenos de propiedad de los

herederos de Fernando Toapanta; y, OESTE, en la longitud de

ciento treinta y tres metros (133 m) , con terrenos de

propiedad de Santa Vela Cruz, Ramona Junia y Luis Tarquino

Mirand ; no obstante determinarse cabida, linderos .y

dimensiones, la venta se realizó como cuerpo cierto.-

TERCERA: COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes expuestos, y

que forman parte esencial e integrante de esta escritura,

los señores: cányuges JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y

ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ; cónyuges GEOVANNY PATRICIO
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QUILACHAMIN CACERES Y MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO;

cányuges SEGUNDO CACHIGUANGO MALDONADO y ROSA MARIA ISAMA

ANGUAYA; cónyuges SANTOS CELSO PITIZACA Y LEONOR DEL CARMEN

LOPEZ SUME; JOSÉ HUMBERTO ORDOÑEZ, soltero; cányuges LUIS

ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y ROSA MARIA CACHIPUENDO CUALCHI;

cónyuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA CACHIPUENDO Y MERCEDES

BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE GABRIEL ERAS GUAMAN,

soltero; cónyuges JOSE MANUEL YEPEZ SUMI y ROCIO JANETH

SALTOS GARCIA(ésta por los posibles derechos que podria

tener dentro del inmueble), soltero; cónyuges LUIS ENRIQUE

PILLAJO GUAMAN Y SILVIA LORENA ORTIZ PUETATE; VICENTE

HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO, casado, en su calidad de

mandatario de los señores: WILSON GUSTAVO MASACHE

ALEJANDRO, soltero; y LUIS ALFREDO MASACHE ALEJANDRO,

soltero, conforme aparece de los Poderes Especiales que se

agregan; cányuges CARLOS GENARO FAJARDO AGILA Y MARIA

FABIANA ROJAS ROJAS; cónyuges VICENTE HERIBERTO MASACHE

ALEJANDRO Y SOFIA PACCHA TROYA; JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO

Y ROSA EDIT MASACHE ALEJANDRO; cónyuges HERNÁN VINICIO

LOPEZ SUMI Y JULIA HERMELINDA CHULLI COLCHA; cónyuges JosE

FRANCISCO GUALAN ALEJANDRO Y MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA;

cónyuges LUIS ORLANDO TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA

PATRICIA TENECELA VELA; cónyuges SEGUNDO WILLIAM USHIÑA
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SINGO Y CARMEN ELSA PARDO MASACHE; cánytiges LUIS FABIAN

MORALES BARAJA Y CARMEN LUCIA BOSQUE BOSQUE; cányuges JOSE

MANUEL CHICAIZA Y MARIA CONSUELO CACHIPUENDO CACHIPUENDO ;

cónyuges LUIS ALCIVAR MARTINEZ Y MERCY VICTORIA DIAZ

SARAGURO; cónyuges CARLOS ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA

SARAGURO; LORENA ELIZABETH DIAZ SARAGURO, soltera; cónyuges

CARLOS EFREN DIAZ SARAGURO Y GLORIA MARLENE MADRIL

ALTAMIRANO; ROSA ILMA BALCAZAR PALADINES, soltera; KLEVER

ANTONIO PALADINES TANDAZO, soltero; cónyuges HECTOR SAUL

NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ; cányuges LUIS GONZALO PARCO

ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO; CLARA ALEJANDRINA

AGILA PITIZACA, soltera; LUIS REY SOTO CUMBICUS, soltero,

en su calidad de mandatario del señor MAXIMO ANTOLIANO SOTO

CUMBICUS, soltero, conforme aparece del Poder Especial que

se agrega; OLGA MARIA CARGUA QUINGALOMBO, soltera; cónyuges

JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE

VILLASHAÑAY; cada uno por sus propios derechos y por los

que \representan, dan en venta y real perpetua enajenación

los inmuebles descritos en los literales a) y b) de la

Cláusula Segunda de esta escritura a favor del Comité Pro

Mejoras del Barrio "Reina del Cisne San Isidro de Inca",

dentro de los linderos y dimensiones señalados; inmuebles

que se encuentran ubicados en la parroquia de Zámbiza,
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cantón Quito, provincia de Pichincha.- CUARTA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El precio fijado libremente por las partes

por los dos inmuebles vendidos es la suma de CINCO MIL

CIENTO DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

(USD: 5.102), que el Comité Pro Mejoras del Barrio "Reina

del Cisne San Isidro de Inca", paga a los vendedores, a

prorrata de sus derechos; por lo que los vendedores

renuncian a cualquier reclamo posterior a la firma de este

instrumento.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los

vendedores satisfechos con el precio recibido a prorrata de

sus inteses, transfieren al Comité Pro Mejoras del Barrio

"Reina del Cisne San Isidro de Inca", el dominio y posesión

del inmueble vendido como cuerpo cierto, con todas sus

entradas y salidas, costumbres, derechos y servidumbres que

le son anexos y todo lo que se considera inmueble por

destinación o incorporación, libre de todo gravamen,

conforme aparece del certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad que se agrega. En todo caso,

los vendedores se sujetan al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- SEXTA: INTEGRACION PARCELARIA.- El

comprador, Comité Pro Mejoras del Barrio "Reina del Cisne

San Isidro de Inca", por convenir a sus intereses y por

exigencias del Municipio del Distrito Metropolitano de
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Quito, para declararlo, barrio de interés social, mediante

esta escritura, y amparados en la ordenanza número

doscientos cincuenta y cinco (255) de cuatro de junio del

dos mil ocho, publicada en el Registro Oficial número

cuatrocientos treinta y uno de veinte y ocho de agosto del

dos mil ocho, articulo treinta y cuatro -Art. ..(34)-,

mediante este instrumento, procede a la integración

parcelaria de los inmuebles comprados y que se hallan

descritos en los literales a) y b) de la cláusula segunda

de esta escritura.- SEPTIMA: LINDEROS Y DIMENSIONES

GENERALES DEL INMUEBLE SUJETO A INTEGRACION PARCELARIA. -

Los linderos y dimensiones del inmueble sometido a

integración parcelaria de _hoy en adelante serán: NORTE,

partiendo de oriente a occidente, en una parte, en la

l ngitud de setenta y cinco metros (75 m), con terrenos de

propiedad de Isabel Ramírez, en otra, en la longitud de

ciento veinte y dos metros cuarenta centimetros (122,40 m),

con propiedad de Gabriel Pulupa y Amador Tufiño; SUR,

partiendo de oriente a occidente, en una parte, en la

longitud de ochenta y cinco metros (85), con terrenos de

los herederos de Cecilia Laynez, y en otra, en la longitud

de ciento veinticuatro metros sesenta centímetros (124, 60

m) con calle pública; ESTE, en la longitud de ciento
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cuarenta y nueve metros (149 m), con terrenos de propiedad

de Fernando Toapanta; y, OESTE, en la longitud de sesenta y

dos metros (62 m), con terrenos de propiedad de Miguel Ron;

dando una superficie total y aproximada de DIECISIETE MIL

SETECIENTOS SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS (17 . 773 m2 . ) .

El inmueble una vez unificado tiene la forma de una "L",

con su base asentada al lado oriental.- OCTAVA:GASTos E

IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que cauce esta escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad de este

cantón son de cuenta del comparador Comité Pro Mejoras del

Barrio "Reina del Cisne San Isidro de Inca", a excepción

del impuesto a la plusvalía que de haberlo será de cuenta

de los vendedores.- NOVENA: ACEPTACION FACULTAD DE

INSCRIPCION.- Presentes los contratantes, aceptan el total

contenido de esta escritura, por estar hecha en beneficio y

seguridad de sus respectivos intereses. Los vendedores

facultan al comprador, Comité Pro Mejoras del Barrio "Reing

del Cisne San Isidro de Inca" alcance por sí o por

interpuesta persona la inscripción en el Registro de la

Propiedad de este Cantón.- DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCION

Y TRAMITE.- Presente los comparecientes en esta escritura
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declaran que celebran este contrato de buena fe, en lo no

previsto se sujetan a las conversaciones amigables en base

a los principios de equidad; y, para el evento de

reclamación judicial, renuncian domicilio y se sujetan a

los jueces competentes de esta ciudad, y al trámite

ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora.-

Usted señor Notario, sé servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validez de este instrumento.-

ASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura

ública con todo su valor legal y se halla firmada por el

eñor Doctor Danilo Castro Sánchez, Abogado con matricula

rofesional números un mil trescientos sesenta y dos del

olegio de- Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

resente escritura publica se cumplieron todos los preceptos
,

legales que el caso Tequiere; y, leida el contenido de esta

scritura a los comphecientes, estos se afirman y ratifican

en todo y para constancia firman igo el Notario en unidad

de acto.- De todo lo cual doy fe.

José I. Raú Tufiño T. Rosa Guadalupe Gutiérrez Báez

c.c.- |Too 6390"? c.c.-
¿yggyr3-6
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María Josefina Guamán P. Geova ny Patricio Quilachamin C.

c.c.- Af/Né¾29-y c.c.- $10900626 -3

Segundo Cachiguango Maldonado Rosa Maria Isama Anguaya.

C.C-- /OO/go gov -5 C.C.-/ / //7' -g

Leonor del Carmen López Zume. Celso Pitizaca Santos.

C.C.- OMO #2~ C.C.- NOB3 3 53-|

José H rto Ordoñez. Lu s AÍffë¯dö¯¯3Ci.vera Chicaiza.

c.c--02c//2142 -5 c.c.- ¡co /Deeg-e

Rosa María Cachipuendo C Mercedes Benita Cajamarca A.

c.c.-/de 8045-0 c.c.- A1/ ¥6/3- /

Segun o Benigno Rivera C. ' Gabrie Guamán.

c.c.- R/Selé£«g c.c.'- //o29/438 -7
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José Manuel Yépez Sumi. Roció Janeth Saltos García.

c.c.- 02 70 h/~2 c.c.- 020 Î3Ý0$2 6

Luis Enriq Pillajo G. Silvia Lorena Ortiz Puetate.

Mar s Carlos naro Fajardo Agila.

f1a P a Troya Vicente Heriberto Masache A.

J rge Gonzalo Díaz S. Rosa Edit Masache Alejandro.

c.c.-//c2809q[-) c.c.-//03 g(gg -

María Rosa Elvia Tröya Calva. J sé Francisco Gualán A.

c.c.- //o3/#f c5 .g
c.c.- /109630 33-
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uis Orlando Tandayamo C. Geovanna Patricia Tenecela V.

c.c--Úl3W 3/o-o c.c.- Jy¿q g 409-7

Carmen Elsa Pardo Masache. Segundo Willam Ushiña Singo.

c.c.- AY/SDB3948 c.c.- li/V 9397-2

Hernán Vinicio López Sumi. Julia Hermelinda Chulli Colcha

c.c.- 020/30752-7 c.c.-efoo330-/59-9

Luis Alcivar Martinez. Mercy Victoria Díaz Saraguro.

c.c.- fjo.2549 51-/ c.c.- //c21cPe2-3

c.c.- Oc 1648 c.c.- /{0016 034

Lorena Elizabeth Díaz S. Gloria Marlene Madril A.

c.c.- Jf A/1989-5 c.c·~ /7/604628-4
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CarÌos- frén Díaz Saraguro. Rosa Ilma Balcázar P.

K eber Antonio Paladines T. Héctor Saúl TTúñez.

c.c.- //c3 c.c.- jfo/470f6-¥

Mária Domin 'rez. Luis Gonzalo Parco Artiaga.

c.c.- Ñ0/862 3 / c.c. 0100 4/4 14 -6

Gl ys orenza Monar M. Clara Alejandrina Agila P.

Olga Maria Cargua Q. Miriam Cecilia Sambache V.

c .
.- AfDU/846q -i c.c .- J¥J if 3O33' A

n Carlos Cargua Q. Maria Consuelo Cachipdendo C.

C.C.- ÀÌÍ33ÍŸ¶G C.C.-
./ Ñ V54/3y - g
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José Manuel Chicaiza. uis Fabián Morales ja.

c.c.- T'bd fýýýg7. c.c.- 4007/oe5-6

Carmen Lucia Bosque Victor Hugo Quelal Trujillo.

c.c.-140931234-.3 c.c.- 040063 582-7

Luis ey Soto Cumbicus

c.c.- 4 02¥ ff 49- S

DR. M-VIM.AGES-MEDINA-

NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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REPUBLICADEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,

CONSULADODELECUADOREN MADRID Comercio e Integración

TOMO DIEZ
PODER ESPECIAL N°: NOVECIENTOS NOVENTA
PAGINA N°: NOVECIENTOS NOVENTA / 2008

AM
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, diecisiete de juniode dos mil ocho, ante mí, Gustavo
Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad comparece MAXIMO ANTOLIANO
SOTO CUMBICUS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía
número 1 0327688-5, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Madrid, España, a
quien de onocer doy fe, y quien libre y espontáneamente manifiesta que en uso de sus legítimos
derechos iene a bien conferir PODER ESPECIAL, cual en derecho se requiere a favor de LUIS
REY SO: O CUMBICUS, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, .con cédula de
ciudadan(a número l10248714-5, con domicilio en Cariamanga, República del Ecuador, para que
en su no ' bre y representación, gestione los siguientes encargos que transcribo al tenor del escrito
que me esenta: "Proceda a la venta y real enajenación a favor del Comité Pro Mejoras del
Barrio " eina del Cisne de San Isidro del Inca", todos los derechos y acciones que me
correspo en , sobre el inmueble ubicado en el punto conocido como "Era Pata", de la parroquia

.

¯Zambiz ciudad y cantón Quito,provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirí por compra en
juntade 9tros, conforme consta de la escritura celebrada el veinte y seis de julio de dos mil cinco,'

<ante el Nþtario Décimo Séptimo de ese cantón, Dr. Remigio Poveda, legalmente inscrita el once
- de.noviegbre del mismo año, los linderos, dimensiones y superficie constan en la referida

escritura lpúblicay que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento; En
consecuencia mi mandatario queda facultado para fijar el precio, recibir el dinero de la venta,
autorizar el pago de impuestos si existieran y, en general ejecutar cuanto trámite y diligencias sean
propios le este tipo de negociación. Además confiere a su mandatario todas las facultades
co nes y especiales dispuestas en las leyes y en especial las tipificadas en el artículo 44 del
Cód oe Procedimiento Civil ecuatoriano, que se tendrá como expresamente incorporado a este
man t a fin de que no sea la falta de autorización la que impida su estricta ejecución." Hasta
aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente al
otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo, de todo lo
cual doy fe.

GUSTAVO MATEUS ACOSTA
MAXIM A IANO SOTO CUMBICUS CÓNSUL GENERALDEL ECUP.DOR / ER

C.C. 110327688-5

CE RT I F I CO : Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especi
copia de su original, que se encuentra inscrito en el Tomo DIEZ, número NOVECT
NOVENTA / 2008, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuad en
Madrid. Dado y dèlla ÚËÑeldia de hoy, en Madrid a, diecisiete de juniode dos mil ocho.
Partida Arancelaria: II-6-2 .7

ER^

Valor: US $ 80,00
GUSTAVO MATRUS ACOSTA¶
CÓNSULGEMERALDEL ECUADOR

c/ Enrique Jardiel Poncela #6 Bajo 0034) 913430250 / (0034)913594277 F
_

523
cecumadrid@mmrree.gov.ec



REPUBUCA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID
Comercio e IntegraciÓn

TOMO DOCE
PODER ESPECIAL N°: MIL CIENTO OCHO / 2008
PAGINA N°: MIL CIENTO OCHO
AM
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, ocho de julio de dos mil ocho, ante mí, Oswaldo Rosero
Mantilla, Cónsul del Ecuador en esta ciudad comparece LUIS ALFREDO MASACHE ALEJANDRO, de
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadania número 171480680-7, de estado civil
soltero, con domicilio en la ciudad de Madrid, España, a quien de conocer doy fe, y quien libre y
spontáneamente y en uso de sus legítimos derechos tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, cual en

..erecho se requiere a favor de VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO, de nacionalidad
ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadanía número l10264421--6, con domicilio en la ciudad
de Quito,República del Ecuador, para que en su nombre y representación, gestione los siguientes encargos
que transcribo al tenor del escrito que me presenta: "Para que a mi nombre y representación proceda a la
venta y real enajenación a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio Reina del Cisne San Isidro del Inca,
todos los derechos y acciones que me corresponde, sobre el inmueble,ubicado en el punto conocido como
"Era Pata" de la parroquia Zambiza, ciudad y cantón Quito,provincia del Pichincha, el mismo que lo
adquirí por compra en junta de otros, conforme consta en la escritura celebrada el veintiséis de Julio de
2005 ante el NotarioDécimo Séptimo de ese cantón, Dr Remigio Poveda, legalmente inscrita el 11 de
noviembre del mismo año, los linderos, dimensiones y superficie consta en la referida escritura pública y
que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento; en consecuencia, mi mandato queda
facultado para fijar el precio, recibir el dinero de la venta, autorizar el pago de impuestos, si existiera; ypn
general ejecutar cuanto trámite y diligencias sea propias de este tipo de negociación. Además confiere a su
mandatario todas sus facultades comunes especiales dispuestas en las leyes y en especial las tipificadas en
el art. 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, que se tendrá como expresamente incorporado a
este mandato a fin de que no sea falta de autorización la que impida su estricta ejecución." Hasta aquí la
toluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron todos
los requisitos y form lidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente al otorgante se ratifica en su
contenido as sus partes firma al pie conmigo, de todo 10cual doy fe.

LUIS A SACHE ALEJANDRO
C.C. 171480680-7 DE OSWN .08.180 osmo

CONSU L LCUADOREN MADRiD

CE RT I F I CO : Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especial, es fiel copia de
su original, que se encuentra inscrito en el Tomo doce, número mil ciento ocho /2008, del Libro de
Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el día de hoy, en
Madrid a, ocho de julio de dos mil ocho.
Partida Arancelaria: II-6-2
Valor: US $ 80,00

c/ Enrique Jardiel Poncela #6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034)913430250 / (0034)913594277 Fax: (0034)9134545Ž3
www.mmrree.qov.ec e-mail: cecumadrid@mmrree.gov.ec



REPUBLICADEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,

CONSULADODELECUADOREN MADRID Comercio e Integración

TOMO DOCE
PODER ESPECIAL N°: MIL CIENTO NUEVE / 2008
PAGINA N°: MIL CIENTO NUEVE

AM
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, ocho de julio de dos mil ocho, ante mí, Oswaldo Rosero
Mantilla, ónsul del Ecuador en esta ciudad comparece WILSON GUSTAVO MASACHE
ALEJAN O, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número
17159652 -3, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Madrid, España, a quien de conocer
'oy fe, y quien libre y espontáneamente y en uso de sus legítimosderechos tiene a bien conferir PODER

LSPECIAL, cual en derecho se requiere a favor de VICENTE HERIBERTOMASACHE ALEJANDRO,
ide nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadanía número l10264421-6, con
domicilioen la ciudad de Quito,República del Ecuador, para que en su nombre y representación, gestione
los siguientes encargos que transcribo al tenor del escrito que me presenta: "Para que a mi nombre y
representación proceda a la venta y real enajenación a favor del ComitéPro-Mejoras del Barrio Reina del
Cisne Sar Isidro del Inca, todos los derechos y acciones que me corresponde, sobre el inmueble, ubicado
eli el pun lo conocido como "Era Pata" de la parroquia Zambiza, ciudad y cantón Quito,provincia del
Pichinch) el mismo que lo adquirí por compra en juntade otros, conforme consta en la escritura celebrada
el veings :is de Julio de 2005 ante el Notario Décimo Séptimo de ese cantón, Dr Remigio Poveda,
legalmýnt : inscrita el 11 de noviembre del mismo año, los linderos, dimensionesy superficie consta en la
referida escritura pública y que se tendrán como expresamente incorporados a este instrumento; en
conse uer cia, mi mandato queda facultadopara fijar el precio, recibir el dinero de la venta, autorizar el
pago e inpuestos, si existiera; y en general ejecutar cuanto trámite y diligencias sea propias de este tipo
de ne oci tción. Además confiere a su mandatario todas sus facultadescomunes especiales dispuestas en
las le es : en especial las tipificadas en el art. 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, que se
tendr cono expresamente incorporado a este mandato a fin de que no sea falta de autorización la que
.mpid s estricta ejecución." Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este
"OD SPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
mtegr ente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo, de
todo lo cual doy fe.

WILSO STAVO MASACHE ALEJANDRO
C.C. 171596526-3

CE RT I F I CO : Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especial, es fiel copia de
su original, que se encuentra inscrito en el Tomo doce, número mil ciento nueve /2008, del Libro de
Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el día de hoy, en
Madrid a, ocho dejuliode dos mil ocho.
Partida Arancelaria: II-6-2
Valor: US $ 80,00

c/ Enrique Jardiel Poncela #6 Baj. •s: (0034)913430250 / (0034)913594277 Fax: (0034)913454523
www.mmrree.qov.ec e-mail: cecumadrid@mmrree.gov.ec



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGALMIES .

O Ministeriode inclusión ËÛRN DEAUNIONQQiiO
V) Econórnicay Social ÜS 'dWÈ!CuliIlif60thdggada e gj gg

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2007 ' HeMd.CERim'Owelacopiaw scede.
Trámite No. 2007-7561-MIES-E nlWud wantepmekdos 'cdo. /

Señora
María Rosa E\via Troya Calva
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"REINA DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA"
Presente.-

De mi consideración: idded

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 19 de noviembre del
2007, solicita el registro de directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "REINA
DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA", con domicilio en la parroquia San Isidro del Inca,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamb\ea General de 21 de octubre del
2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 6ß0 de septiembre 11 del 2002, s.e ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL MARIAROSA ELVIATROYA CALVA
VICEPRESIDENTE VICTOR HUGO QUELAL TRUJILLO
SECRETARIA MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO
TESORERA OLGA MARIACARGUA QUINGALOMBO

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

NELSON EVARISTO YAGUACHI AGILA JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO
HERNAN VINICIO LOPEZ SUMI KLEBER ANTONIO PALADINES TANDAZO
MARIA FABIANA ROJAS ROJAS JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentam nte " )
e

Dr. GIO NYl'ÓPEZ E,NDARA MIESDIRECT R DE ASESORIA LEGAL

a ra ff ,1onhy Velasco Garcia





5. Autorizar los gastos que demande la celebración de las escrituras hasta su
inscripción, pagos por honorarios, pago por elaboración de planos para su
fraccionamiento y en caso necesario por replanteos, y todos los necesarios hasta la
celebración de las escrituras individuales; por lo que todos se comprometen a
sufragar, de acuerdo a sus derechos.

Siendo las 13H15, sin más que tratar, la señora Presidenta da por terminada la
Asamblea; y, para constancia firman.-

Presidenta Vicepresidente

Secretaria

CERFIFICO: Quela copia que antecede, es fiel copia de su original y a la que me
remito en caso necesario.

Quito,15 de juniodel 2008



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1792'i72837DO1

RA2ONSOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO REINADEL CISNE SAN
ISIDRO DEL INCA

ESTABLECIMIENTOSREstSTRADOS:

No. EST LECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO IAATRI2 FEC, INICIOACT. 0010/2001

NOMBR COMERCIAL: BARRIO 'REiNA DEL GISNE" FEC. CIERRE:
.

* FEC. REINICIO;
ACTIVIDDES ECONOMICAS:

ACTIVIDr .ES DE GREMIOS Y ORGAN!2ACIONES SIMILARES.

DIRECCI ESTABLECtMIENTO:

Pmvincia: ICHiNCHA Cantón: QUITO Panaquia CHAUPICR.U2 (LA CONCEPCiCN) Cal-a: PRUCl?AL Númam· LOTE 4E
israseció .: OptE C R&sæne.t: 6.0 8 CUADRAS DEL.a GUAR.OERIAGOTif.AS DE TERNURA OS.C.na- PS Celutar

4

SERy¡g TRIBUTARIOS
UIT

.

•f

FiRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICl3 E ENTASINTERNAS

Usuario: GSPËRUGÁCHI - Lugarda emisiòn. GLlfDAAËŽBŠ$Y AAMIRE2 Facha hara: 20.01f2000
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SRI
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ··'•^ •••'P•*'

SOCIEDADES
NUMERORUC: 1782172837001
RAZON SOCIAL: COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO REINADEL CISNESAN

ISIDRODELINCA
NOMBRECOMEACIAL: DARRIO 'itBINADELCISNC

CLASECONTRIBUYENTE: OTROS

REP. LEGAL lAGENTEDE RETENCloht:TROVACALVAMARIAROSAELViA

CONTADOR:

FEC. INICIOACTMOADES: 01/10/2007 FEC. CONSTITUCloN: 01/10/2007

PEC. INSCRJPc10N: 20501/2000 FECHA DEAGTUM..i2ACiÒN:

ACTIVIDADECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADESDE GREMIOS Y ORGANI.IACIONESSIM;1.ARES.

DIRECCIÓNPRINCIPAL:
Provincia: PICHINCHA Cant6n:OUITO Parreguia: CHAUPICRU2(LA CONCEPCION.1 Calle: PRINCIPAL Númern:
LOTE 48 interssociån: CALLEC Oficina: PB Refermela ubicaciàn:ADOS CUADRASDE LA GUARDERIAGOTITAS
DE TERNURA Celular 083294931

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:

ANEXODE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS
- ANEXORELAC1QNDEPENDENCIA
*DECLARAClóN DE IMPUESTO A LARENTLSOCIEDADES
' DECLARACiÓNDERETENCIONES EN LAFUEhrfE
* DECLARAClÓN MENSDAL DE IVA

DeclaraciónInformativa de impuesto a la
#DE ESTABLECIMIENTOS REGISTAADOS: del 001 al 001 ABIERTOB: 9

JUNISDICclON: iREGIONALNORTE PICHINCHA CERRADOS: G

' ŒlMCIOŒMMIIŒMAB.
--- BluCCóitBGI0MNORE

sci 2UW.,MS
SER 108TRIBUTARIOS

quiTo

FIRMA DEL CONTRIBUTENTE 5ERVICIO D R NTAS INTERNAS

Usuario: dBAËAUGACHI Lugar cÍaemisión: QUlÍC/PAñË& 5 Y RAMŸtB2 Facha yh a 20/01/2009

Pàgina i da 2

i



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
IG.t.I litulli.LtPit PIllitD

CERTIFICADO No.: C40888029001
FECHA DE INGRESO: 09/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/1998-PO-11922f-13639i-35370r
Tarjetas:;TOOOOOO71519;
Matriculas:;0;
El i frascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
lib s quereposan en el archivo,en legaly debidaformacertificaque:
1.- ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La otalidad del lote de terreno conocido con el nombre de Cruz Pamba, situado en la
a quiaZAMBIZA de este Cantón
2.- ROPIETARIO(S):
Ad irido por el seffor JOSÉRAÚL IGNACIO TUFIÑO TUFIÑO, casado con Rosa
Gua alupe GutiérrezBaez.
3.- ,0 A DE ADQUISICION Y ANTËCEDENTES:
Medi e compra a María Ercilia Carvajal Tufiflo, viuda y otros, según escritura otorgadael
treint de abril de mil novecientos noventa y siete, anteel notkriõ;doctorEdgar Terin, inscrita
el v nte y siete de juliode nil novecientos noventa y ocho'; aniecedentes:adquirido por'

ERCILIA CARVA.iALTUFIÑÖ,,casada,una parte tri diante compra de derechosy -

acoÍoes a María Antonia HèrmeÏÏndaCarvajal Tufifio,y otros egún escritura celebrada el -

quince de Julio de mil novecientos noventa y tres, anie el Notai·io doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa ýcuatro; otra parte de derechos y

a acciohes en junta de los ven.dedores,por herencia de Juan Federico Carvajal Molina y Julia ¯

Tufifi Zabala, según Sentenciade Posesión Efectivadictada por el Juez Noveno de lo Civil
de Pi hincha, el siete de Enero de mil novecientosnoventä y tres, inscrita el veinte y dos de
Abril el mismo aflo;y Providenciadictádapoi el Juaz Növeno de lo Civil de Pichincha, el
trece. e Abril de mil novecientos noventay tres, inscrita Ïveinte y dos de Abril del mismo
' o, habiendolos causantesadquirido por compraa Luis Pulupa, según escritura celebrada el

int y tres de Febrero de mil novecient s¿trehlta y cuatro, ante el Escribano Luis Paredes,
in c

.
el diez y ocho de Mayo del misgý.8 Se aclara que con fecha veinte y ocho de

feb ro de mil novecientos noventa y siete hábállã inscritauna sentencia de poäesiónefectiva
dictada por el sefiorJuez Décimo Primero tie.lo ólvil de Pichincha de fecha cuatro de felgero
de m novecientos noventa y siete, mediante là cual concede la posesión efectiva.de los
biene dejados por Luis Tarquirl

.
Guimg en favor de sus hijos.,Sonia Aurora,

H Susana, Lupe Teresa,Aida la, (Ÿ¶anda,Margarita,Luis GyardgCarlos
Guillermo,EugeniaEsperanzay Luis o lWitan,dä,Carvajal,y en favor de MäriaErcilia
Carvajal Tufiflo,en calidadde cónyuges so iÄentdoconderechoa gananciales: '

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra: A fojas trescientossesentay siete,número cuatrocientos sesenta

y ocho, del Registro de Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento diez, y con fecha once de
junio de mil novecientos setenta y nueve, se halla inscritoel auto dictado por la Delegación de -

la Gerencia General del Instituto Ecuatoriano de electrificación (INECEL),de diez y siete de
Enero de mil novecientos setenta y nueve, mediante el cual se decreta la ocupaci6n del predio
de propiedad de FedericoCarvajalMolina, ubicado en la parroquia Zirnbiza de este Cantón,
gravamen que se circunscribe sobre una parte del predio por la ocupación de la Torre e
Instalación de las lineas de transmisión eléctricas de Propiedad de INECEL; A fojas ciento
diez, número sesenta y seis, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y siete, y con

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÒNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



fecha veinte y dos de Enero de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito la demanda
propuesta por Rosa Laura SigchaCarrera, en contra de María Carvajal Tufiño, demanda en
juicioordinario la reivindicacióndel lote de terreno ubicado en la parroquia Llano Chico de
este Cant6n, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha, en auto de doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- También se
hace constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGIS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 9 DE ENERO
DEL 200 o o a.m.
Responsable: . USTAVOPEÑAFIEL



. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"a "'" CERTIFICADO No.: C4088803000l
FECHA DE INGRESO: 09/01/2009 .

CERTIFICACION

Referencias: ll/11/2005-PO-65907f-28558i-71770r
Tarjetas:;TOOOOO281557;
Matriculas:;O
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo,en legaly debida forma certifica que:
1.- ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ueble denominado Irapata, situado en la parroquia ZÁMBIZA de este Cantón. con
ma cula número ZAMBIOOOO932.
2.- ROPIETARIO(S):
Adquirido por los señores: MARIA BALTAZARAPAGALOEUGENIO,quien estipula en ¯

favor de MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO, casada con GEOVANNY Z
QUILAM CHAMIN,de acuerdo al artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil; SEGUNDO CACHIGUANGOMALDONADO,casado con ROSA MARIA ISAMA
ANGUfYA; LEONOR DEL CARMEN LOPEZ ZUME, casada con SANTOS CELSO
PITIZÀCA; JOSE HUMBERTO ORDOÐEZ, soltero; ROSA MARIA CACHIPUENDO
CU CHI, casada con LUIS RIVERA CHICAIZA; SEGUNDO BENIGNO RIVERA
CA IPUENDO,casado con MERCEDESBENITACAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE
G

.
ERAS GUAMAN, soltero; JOSE MANUEL YEPEZ SUMI, soltero; LUIS

ENRÏQUE PILLAJO GUAMAN, casado con SILVIA OllTIZ PUETATE; ROSA EDIT
MAS,ACHEALEJANDRO,quien estipula en favor de WILSON GUSTAVO MASACHE
ALE ANDRO, soltero, de acuerdo al articulo rnil cuatrocientos sesenta y cinco del Codigo
Civil CARLOS GENARO FAJARDO AGILA, casado con MARIA ROJAS ROJAS;
VIC TE HERIBERTOMASACHEALEJANDRO,casadocon SOFIA PACCHATROYA;
ROSÁEDIT MASACHE ALEJANDRO,casada con JORGE DIAZ SARAGURO; ROSA
EDI MASACHE ALEJANDRO,quien estipula en favor de LUIS ALFREDO MASACHE
ALE ANDRO, de acuerdo al articulo mil citatrocientos sesenta y cinco del Código Civil;
HE AN VINICIO LOPEZ SUMI, casado' con JULIA CHULLI COLCHA; JOSE
FRA CISCO GUALAN ALEJANDRO, casado con MARIA TROYA CALVA; LUIS

NDO TANDAYAMO .CHICAIZA, casado con GEOVANNA TENECELA;
S UNDOWILLIAMUSHIÑA SINGO,casado con CARMENPARDOMASACHE;Ì.,UIS
FABIAN MORALES BARAJA, casado con CARMEN LUCIA BOSQUE BOSQUE;
MARIA CONSUELO CACHIPUE CÄÒHIËÚENDO,casada con JOSE MANUEL
CHIÇAIZA; LUIS ALCIVAR EZ, casado con MERCY DIAZ SARAGURO;

. CARLb5 ROBALINODIAZ QUICÑIMIiO, casado con ELVIA SARAGURO;LORENA
ELIZABETH DIAZ SARAGURO, soltera; CARLOS EFREN DIAZ SARAGURO,casado
con GLORIA MADRILALTAMIRANO;ROSA ILMA BALCAZARPALADINES, soltera;
KLEBER ANTONIOPALADINESTANDAZO,soltero; HECTOR SAULNUÑEZ, casado
con MARIA DOMINGA SUAREZ; LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA, casado con
GLADYS MONAR MEDRANO; GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO,CASADO
CON LUIS PARCO ARTIAGA; CLARA ALEJANDRINA AGILA PITIZACA, soltera;
MAXIMO ANTOLIANO SOTO CUMBICUS, soltero; OLGA MARIA GARGUA ¯

QUINGALOMBO, soltera y JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO,casado con
MIRIAMSAMBACHE,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEE DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Mediante compra a Los cónyuges JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO y ROSA
GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS
DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el once de noviembre del dos mil cinco; habiendo
estos adquirido Mediante compra de la totalidad de los derechos y acciones a Luis Eduardo
Pillalaza Gallardo y María Soledad Lugmafía Farinango y otros, según escritura otorgada el
veinte y nueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, notario doctor Edgar Terán,
inscrita el veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve; éstos adquirieron
mediante compra a Juan José Pillalaza Ramírez, el dieciséis de agosto de mil novecientos
ochenta y tres, notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el primero de agosto de mil
novecientos noventa. Y posesión efectiva de los bienes dejados por Celia Marianita Pillalaza
Gallardo, mediante acta notarial de treinta de julio de mil nov s noventa y siete, ante el
notario Quinto,inscrita el seis de Agosto del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HA SIDO RE ADOS HASTA EL 9

oEnaEb EDDEGLA2ROOLEOchoa.m.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8294565
ritulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributac n: Fecha de Pago:

Cédula I RUC: ";I

Clave Catastr 1: Nro. de Predio:

Dirección;

Barrio: Parroquia: \ Placa:

PASO DE DOMINI RG TUFINO T .!FING ¡ OSE IGN

IE:IO ADMINIS 3,,20

Forma de Pago:
.

r-c Parcial:
/ ' Descuento o

Cajer'o: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

m•ortante:

DIRECTO TROPOLITANAFINANCIERA Pag.:

I It Ill II II I Ill lil I II ,7 CONTRIBUYENTE



H. 00NSEBO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2009 C MOROEANTE DE COBRO 2009-02-16- ¯¯

179217283 01 C MR PROM REINA DEL CISNE 2009-02-16- 1 a 1

Exoneración Rebaja l s

5,102.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valog.51 coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtótäl

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuënta Pago Total

srivas 131

TRANSACCION

VENTA TUFINO TUFINO JOSE 480931

0 068615 Illlllllllllllllllllllllllllllllllllll C OR FINAN RO

H. 00NSEIO PROVIN IAL '

BE PICHINCHA
N DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2009 COMPROBANTE DE COBRO 2009-02-16-

CEDULAÏRUC NOMBRES C D EMIS N . D t T

1792172837001 COMR PROM REINA DEL CISNE 200 02-16- 1 a 1

AvalúoImponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebajá interè

5,102oc o00 0.00 00 o00 0.00

CON CEPTO CANCELACION:REGIST S Valo¶.1 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL "

o00

Cobrado por No. Ventanilla B nco Cú ta go al

Brivas 9Û

TRANSACCION

TNTA TUFINO TITFINOJOSE 480932

' IllllllllllllMllllllllllllllllililllllllllllllllllllllllll!



e

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIONZONANORTE

.......... TRANSFERENCIA DE DOMINIO
-WOMMND M S-D

MMpimiMEN
20mNORN

TRAMITEN*.
;'6060

FECHATRANSFERENCIg_·1/02/2OO9

!ÑOR
ËGISTRADORDE LAPROPIEDAD
lESENTE.

3NGO EN SU NOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITUAA
UNIFICACION

IUEOTORGA : TUFINO TUFINO JOSE IGNACIO RAUL V

FAVORDE : COMITE PROMEJORAS DEL. BARRIO REINA DEI... C

'O : 5200062 y TIPO :

READE TERR 0: $17 . 773 ' CONSTRUCCIÓN: *******

UANTIAg. : ********S . 102 ., OO ALICUGTA :

NANCIAidlE : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTIUDAD: *************.** IEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: ***********Si . O2

ON
A TAMENTE,

FE ENC DE DOMINIO
Rgt IINISTRACION ZONA NORTE

2/02/2009

C.C.,
XS31 N°0038333
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REGISTRO DE LA PROPI£DAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 23749

Matrículas Asignadas.-
ZA.MBIGOO3304 Lote de terreno conocido con el nornbre de Cruz Pamba, situado en la parroquia
ZAMBIZA de este Cantón
ZAMBI0003305 Lote Terreno denominado lRA PATA situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón

Mièrcoles, 01 Abril 2009, 10:44:47 AM

Contratantes.-
TUFINO TUFINO JOSE LGNACIO RAUL en su calidad de VENDEDOR
GUTIERREZ BAEZ ROSA GUADALUPE en su calidad de VENDEDOR
QUILACHAMIN CACERES GEOVANNY PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
GUAMAN PAGALO MARIA JOSEFINA en su calidad de VENDEDOR
CACHIGUANGO MALDONADO SEGUNDO en su calidad de VENDEDOR
ISAMA ANGUAVA ROSA MARIA en su calidad de VENDEDOR
PITIZACA SANTOS CELSO en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ ZUME LEONOR DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR
ORDOÑEZ JOSE HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR
RIVERA CHICAIZA LUIS ALFREDO en su calidad de VENDEDOR
CACHIPUENDO CUALCHI ROSA MARIA en su calidad de VENDEDOR
RIVERA CACHIPUENDO SEGUNDO BENIGNO en su calidad de VENDEDOR
CAJAMARCA ANGAMARCA MERCEDES BENITA en su calidad de VENDEDOR
ERAS GUAMAN JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR
YEPEZ SUMI JOSE MANUEL en su calidad de VENDEDOR
SALTOS GARCIA ROClO JANETH en su calidad de VENDEDOR
PILLAJO GUAMAN LUIS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
ORTIZ PUETATE SILVTA LORENA en su calidad de VENDEDOR
MASACHE ALEJANDRO VICENTE HERIBERTO en su calidad de VENDEDOR
PACCHA TROYA SOFIA en su calidad de VENDEDOR
MASACHE ALEJANDRO WILSON GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
MASACHE ALEJANDRO LUIS ALFREDO en su calidad de VENDEDOR
FAJARDO AGILA CARLOS GENARO en su calidad de VENDEDOR
ROJAS ROJAS MARIA FABIANA en su calidad de VENDEDOR
DIAZ SARAGURO JORGE GONZALO en su calidad de VENDEDOR
MASACHE ALEJANDRO ROSA EDIT en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ SUMI HERNAN VfNICIO en su calidad de VENDEDOR
CHULLI COLCHA JULIA HERMELINDA en su calidad de VENDEDOR
GUALAN ALEJANDRO JOSE FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
TROYA CALVA MARIA ROSA ELVIA en su calidad de VENDEDOR
TANDAY AMO CHICAIZA LUIS ORLANDO en su calidad de VENDEDOR
TENECELA VELA GEOVANNA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR



USHlÑA SINGO SEGUNDO WILLAM en su calidad de VENDEDOR
PARDO MASACHE CARMEN ELSA en su calidad de VENDEDOR
MORALES BAR:UA LUIS FABIAN en su calidad de VENDEDOR
BOSQUE BOSQUE CARMEN LUCIA en su calidad de VENDEDOR
CHICAIZA JOSE MANUEL en su calidad de VENDEDOR
CACHIPUENDO CACHIPUENDO MARIA CONSUELO en su calidad de VENDEDOR
MARTINEZ LUIS ALCIVAR en su calidad de VENDEDOR
DIAZ SARAGURO MERCY VICTORlA en su calidad de VENDEDOR
OlAZ QUICHlMBO CARLOS ROBALINO en su calidad de VENDEDOR
SARAGURO ELVIA en su calidad de VENDEDOR
DIAZ SARAGURO LORENA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
DlAZ SARAGURO CARLOS EFREN en su calidad de VENDEDOR
MADRIL ALTAMIRANO GLORIA MARLENE en su calidad de VENDEDOR
BALCAZAR PALADINES ROSA ILMA en su calidad de VENDEDOR
PALADINES TANDAZO KLEBER ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
NUÑEZ HECTOR SAUL en su calidad de VENDEDOR
SUAREZ MARlA DOMlNGA en su calidad de VENDEDOR
PARCO ARTlAGA LUlS GONZALO en su calidad de VENDEDOR
MONAR MEDRANO GLADYS LORENZA en su calidad de VENDEDOR
AGILA PlT1ZACA CLARA ALEJANDRINA en su calidad de VENDEDOR
SOTO CUMBICUS MAXIMO ANTOLIANO en su calidad de VENDEDOR
CARGUA QUlNGALOMBO OLGA MARJA en su calidad de VENDEDOR
CARGUA QUINGALOMBO JUAN CARLOS en su calidad de VENDEDOR
SAMBACHE VILLASHANAY MIRIAM CECILIA en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL 13ARRJOREINA DEL CISNE SAN ISIDRO DEL INCA en su calidad
de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUlS HERRERA
Depurador.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-0023675

lllllllllllllllllllllllllllllillIllli



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"""" CERTIFICADO No.: C41531119001
FECHA DE INGRESO: 13/01/2011

CERTIFICACION

Referen 0 l/04/2009-PO-23108f-9273i-23749r
Tarje 000333731;
Ma ;0
El scrito Registr de e yimdos los índices y

que reppsarra y debi
ESCRIPCIÒ¾DRI A :

nmueble producto de la integraci e los inmueb s denominados "CRUZ
AMBA", de la sup rficie dg SIETE 14IC TO NOVEN Y OCHO METROS

CUADRADOS (7.19 gigid 1 supe ficie de ZN IL QUINIENTOS
SETENTA Ÿ C C COADRADOS (10 75 . iq s en la parroquia
Zámbiza, cantói i d Pichipcha
2.- PROPIETA Ø(S)i
Comité Pro Mejo s del 8

' 'l eina del Cisne San Isidrá a"
3.- FORMA DE DQ ON YANTECEDENTES:

Mediante comprà a los te cónyuges|JOSE IGNACI L FIÑO TUFIÑO Y
ROSA GUADALUPE ERREZ BAg‡ y ptros, segú r tura pública otorgada el
ONCE DE FEBRERO D ÖS lŸIlL NDËÝ$ante I N NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Ju ackMËdina,según ofiiÀ'eu ovecientossesenta y cuatro
DDP MSG de fecha cin dsto del año dos mil très, i ig 1uno de abril del dos mil
nueve.- ANTECEDEN diante escritura e él treinta de abril de mil
novecientos noventa y sige ÑotarioQuinto tón Doctor Edgar Patricio
Terán, legalmente inscritail te de ju yecientos noventa y ocho, los
cónyuges JOSE IGNACIO RAR S'A GUADALUE GUTIERREZ
BAEZ, adquirierosi por comýr$ila s qta MARIA GILIA CARVAJAL TUFIÑO Y
OTROS, el inmueble denominaôËC BA",de la superficie de SIETE MIL
CIENTO NOVENTA OCHO ME ADRADOS (7.198 m2.) ubicado en la
parroquia Zámbiza, cántón Quito,-pr Pichincha, citäunscrito dentro de los
siguientes LINDEROS y DIMENSIONE ,'en la longitud ciento vd disydós inetros

cuarenta centímetros (122.40 m), de propiedad e Gabriel Pulupa en una gqrtay dë gdor
Tufiño en otra; SUR, en la longitud de ciento vemte y cuatro metros sqs a centqpetros
(124.60 m),con calle Pública; ESTE, en la longitud de cincuenta y cuatro os ciguenta
centímetros (54.50 m), en una parte c6k propiedad de Manuel María Lincan egha con
propiedad de los herederos de Juan Jdsé Pillalaza; y, OESTE, en la longitud de s piitay dos
metros (62,00 m), propiedad de Miguel Ron. No obstante determinarse cabida inderos y
dimensiones, la venta se realizó como cuerpo cierto.- una parte mediante compra de derechos
y acciones a María Antonia Hermelinda Carvajal Tufiño, y otros, según escritura celebrada el
quince de Julio de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro; otra parte de derechos y
acciones en junta de los vendedores, por herencia de Juan Federico Carvajal Molina y Julia
Tufiño Zabala, según Sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha, el siete de Enero de mil novecientos noventa y tres, inscrita el veinte y dos de
Abril del mismo año; y Providencia dictada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, el
trece de Abril de mil novecientos noventa y tres, inscrita el veinte y dos de Abril del mismo
año, habiendo los causantes adquirido por compra a Luis Pulupa, según escritura celebraid'a

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



veinte y tres de Febrero de mil novecientos treinta y cuatro, ante el Escribano Luis Paredes,
inscrita el diez y ocho de Mayo del mismo año.- b)Mediante escritura celebrada el veinte y
seis de julio del dos mil cinco, ante el Notario Décimo Séptimo de este cantón Doctor
Remigio Poveda, legalmente inscrita el once de noviembre del mismo año, los cónyuges
JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ,
dieron en venta y real enajenación a favor de los señores: cónyuges GEOVANNY PATRICIO
QUILACHAMIN CACERES Y MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO; cónyuges
SEGUNDO CACHIGUANGO MALDONADO y ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA;
cónyuges SANTOS CELSO PITIZACA Y LEONOR DEL CARMEN LOPEZ SUME; JOSE
HUMBERTO ORDOÑEZ, soltero; cónyuges LUIS ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y
ROSA MARIA CACHIPUENDO CUALCHI; cónyuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA
CACHIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMA ANGAMARCA; JOSE
GABRIEL ERAS GUAMAN, soltero; JOSE MANUEL MI, soltero; cónyuges
LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SILVIA LOREÑA OR PUETATE; WILSON
GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO, soltero; LUIS REDO MASACHE
ALEJANDRO, soltero; cónyuges CARLOS GENARO FAJARI)0 AGILA Y MARIA
FABIANA ROJAS ROJAS; cónyuges VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO
Y SOFIA PACCHA TROYA; JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO Y ROSA EDIT
MASACHE ALEJANDRO; cónyuges HERNÁN VINICIO LOPEZ SUMI Y JULIA
HERMELINDA CHULLI COLCHA; cónyuges JOSE FRANCISCO GUALAN
ALEJANDRO Y MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA; cónyuges LUIS ORLANDO
TANDAYAMO CHICAIZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECELA VELA; cónyuges
SEGUNDO WILLIAM USHIÑA SINGO Y CARMEN ELSA PARDO MASACHE;
cónyuges LUIS FABIAN MORALES BARAJA Y CARMEN LUCIA BOSQUE BOSQUE;
cónyuges JOSE MANUEL CHICAIZA Y MARIA CONSUELO CACHIPUENDO
CACHIPUENDO; cónyuges LUIS ALCIVAR MARTINEZ Y MERCY VICTORIA DIAZ
SARAGURO; cónyuges CARLOS ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA
SARAGURO; LORENA ELIZABETH DIAZ SARAGURO, soltera; cónyuges CARLOS
EFREN DIAZ SÆRAGURO Y GLORIA MARLENE MADRIL ALTAMIRANO; ROSA
ILMA BALCAZAR PALADINES, soltera; KLEVER ANTONIO PALADINES TANDAZO,
soltero; cónyuges HECTOR SAUL NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ; cónyuges
LUIS GONZALO RARCO ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO;
CLARA ALEJAN AGILA PITIZACA, soltera; MAXIMO ANTOLIANO SOTO
CUMBICUS, solte OLGA MARIA CARGUA QUINGALOMBO, soltera; cónyuges
JUAN CARLOS ARGUA QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE
VILLASHAÑAY, el inmueble denominado "IRA PATA", de la superficie de DIEZ MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (10.575 m2.), ubicado en la
parroquia de Zámbiza, cantón Quito,provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la longitud de setenta y cinco metros (75 m)
con terrenos de propiedad de los herederos de Isabel Ramírez; SUR, en la longitud de ochenta
y cinco (85 m) metros con terrenos de propiedad de Cecilia Laynez; ESTE, en la longitud de
ciento cuarenta y nueve metros (149 m), con terrenos de propiedad de los herederos de
Fernando Toapanta; y, OESTE, en la longitud de ciento treinta y tres metros (133 m), con
terrenos de propiedad de Santa Vela Cruz, Ramona Junia y Luis Tarquino Miranda; no
obstante determinarse cabida, linderos y dimensiones, la venta se realizó como cuerpo
cierto".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos sesenta y siete, número cuatrocientos sesenta y ocho, del Registro de
Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento diez, y con fecha once de juniode mil novecientos
setenta y nueve, se halla inscrito el auto dictado por la Delegación de la Gerencia General del
Instituto Ecuatoriano de electrificación (INECEL),de diez y siete de Enero de mil novecientos
setenta y nueve, mediante el cual se decreta la ocupación del predio de propiedad de Federico
Carvajal Molina, ubicado en la parroquia Zámbiza, de este Cantón, gravamen que Û?



ribe sobre una parte del predio por la ocupación de la Torre e Instalación de las líneas
isión eléctricas de Propiedad de INECEL; A fojas ciento diez, número sesenta y

NCWPRegistro de Demandas, tomo ciento veinte y siete, y con fecha veinte y dos de Enero
de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito la demanda propuesta por Rosa Laura
Sigcha Carrera, en contra de María Carvajal Tufiño, demanda en juicio ordinario la
reivindicación del lote de terreno ubicado en la parroquia Llano Chico de este Cantón, esta
demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, en auto
de doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- No está hipotecado, ni
embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
R VIS OS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

5"L'1""I'""
CERTIFICADO No.: C51498520001
FECHA DE INGRESo: 08/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:01/04/2009-PO-23108f-9273i-23749r
Tarjetas:;TO, 0333731;
Matriculas
El infra egistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros posanen el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- I) IPCION DE LA PROPIEDAD:
In produio de a integración parcelaria de los inmuebles denominados "CRUZ

BA", de la superficie de SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS
DRADOS (7.198 m2.) e "IRA PATA", de la superficie de DIEZ MIL QUINIENTOS

'ENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (10.575 m2.), ubicados en la parroquia
nbiza, cantón Quito,provincia de Pichincha.-

.- PROPIETAlUO
Comité Pro Mejoras del Barrio "Reina del Cisne San Isidro de Inca",

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores: cónyuges JOSE IGNACIO RAÙL TUFIÑO TUFIÑO Y
ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ y otros, según escritura pública otorgada el
ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, según oficio numero novecientos sesenta y cuatro
DDP MSG de l'echa cinco de agosto del año dos mil tres, inscrita el uno de abril del dos mil
nueve.- ANTECEDENTES.- "a) Mediante escritura celebrada el treinta de abril de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario Quintode este cantón Doctor Edgar Patricio
Terán, legalmente inscrita el veinte y siete de julio de mil novecientos noventa y ocho, los
cónyuges JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUE GUTIERREZ
BAEZ, adquirieron por compra a la señora MARIA ERClLIA CARVAJAL TUFIÑO Y
OTROS. el inmueble denominado "CRUZ PAMBA", de la superficie de SIETE MIL
CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (7.198 m2.) ubicado en la
parroquia Zámbiza, cantón Quito, provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los
siguientes LINDEROS y DIMENSIONES: NORTE, en la longitud ciento veinte y dos metros
cuarenta centímetros (122.40 m), de propiedad de Gabriel Pulupa en una parte y de Amador
Tufiño en otra; SUR, en la longitud de ciento veinte y cuatro metros sesenta centímetros
(124.60 m),con calle Pública; ESTE, en la longitud de cincuenta y cuatro metros cincuenta
centímetros (54.50 m), en una parte co¶ proSiedadde Manuel María Lincango y en otra con
propiedad de los herederos de Juan Josa Pillalaza; y, OESTE, en la longitud de sesenta y dos
metros (62,00 m), propiedad de Miguel Ron. No obstante determinarse cabida, linderos y
dimensiones, la venta se realizó como cuerpo cierto.- una parte mediante compra de derechos
y acciones a María Antonia Hermelinda Carvajal Tufiño, y otros, según escritura celebrada el
quince de Julio de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro; otra parte de derechos y
acciones en junta de los vendedores, por herencia de Juan Federico Carvajal Molina y Julia
Tufiño Zabala, según Sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha, el siete de Enero de mil novecientos noventa y tres, inscrita el veinte y dos de
Abril del mismo año; y Providencia dictada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, el
trece de Abril de mil novecientos noventa y tres, inscrita el veinte y dos de Abril del mismo
año, habiendo los causantes adquirido por compra a Luis Pulupa, según escritura celebrada el

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



veinte y tres de Febrero de mil novecientos treinta y cuatro, ante el Escribano Luis Paredes.
inscrita el diez y ocho de Mayo del mismo año.- b)Mediante escritura celebrada el veinte y
seis de julio del dos mil cinco, ante el Notario Décimo Séptimo de este cantón Doctor
Remigio Poveda, legalmente inscrita el once de noviembre del mismo año, los cónyuges
JOSE IGNACIO RAUL TUFIÑO TUFIÑO Y ROSA GUADALUPE GUTIERREZ BAEZ,
dieron en venta y real enajenación a favor de los señores: cónyuges GEOVANNY PATRICIO
QUILACHAMIN CACERES Y MARIA JOSEFINA GUAMAN PAGALO; cónyuges
SEGUNDO CACHIGUANGO MALDONADO y ROSA MARIA ISAMA ANGUAYA;
cónyuges SANTOS CELSO PITIZACA Y LEONOR DEL CARMEN LOPEZ SUME; JOSE
HUMBERTO ORDOÑEZ, soltero; cónyuges LUIS ALFREDO RIVERA CHICAIZA Y
ROSA MARIA CACHIPUENDO CUALCHI; cónyuges SEGUNDO BENIGNO RIVERA
CACHIPUENDO Y MERCEDES BENITA CAJAMARCA ANGAMARCA; JOSE
GABRIEL ERAS GUAMAN, soltero; JOSE MANUEL YEPEZ SUMI, soltero; cónyuges
LUIS ENRIQUE PILLAJO GUAMAN Y SILVIA LORENA ORTIZ PUETATE; WILSON
GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO, soltero; LUIS ALFREDO MASACHE
ALEJANDRO, soltero; cónyuges CARLOS GENARO FAJARDO AGILA Y MARIA
FABIANA ROJAS ROJAS; cónyuges VICENTE HERIBERTO MASACHE ALEJANDRO
Y SOFIA PACCHA TROYA; JORGE GONZALO 'DIAZ SARAGURÒY ROSA EDIT
MASACHE ALEJANDRO; cónyuges HERNÁN VINICIO LOPEZ SUMI Y JUI IA
HERMELINDA CHULLI COLCHA; cónyuges JOSE FRANCISCO GUALAN
Al EJANDRO Y MARIA ROSA ELVIA TROYA CALVA; cónyuges LUIS ORLANDO
TANDAYAMO CHICAlZA Y GEOVANNA PATRICIA TENECELA VELA; cónyuges
SEGUNDO WILLIAM USHlÑA SINGO Y CARMEN ELSA PARDO MASACIlE;
cónyuges LUIS FABIAN MORALES BARAJA Y CARMEN LUCIA BOSQUE BOSQUE:
cónyuges JOSE MANUEL CHICAIZA Y MARIA CONSUELO CACIIIPUENDO
CACHIPUENDO; cónyuges LUIS ALCIVAR MARTINEZ Y MERCY VICTORIA DIAZ
SARAGURO; cónyuges CARLOS ROBALINO DIAZ QUICHIMBO Y ELVIA
SARAGURO; LORENA ELIZABETH DIAZ SARAGURO, soltera; cónyuges CARI OS
EFREN DIAZ SARAGURO Y GLORIA MARLENE MADRIL AI TAMIRANO; ROSA
II MA BALCAZAiPALADINES, soltera; KLEVER ANTONIO PALADINES TANDAZO,
soltero: cónyuges HECTOR SAUL NUÑEZ Y MARIA DOMINGA SUAREZ: cónyuges
LUIS GONZALO PARCO ARTIAGA Y GLADYS LORENZA MONAR MEDRANO:
CLARA ALEJANDRINA AGILA PITIZACA, soltera; MAXIMO ANTOLIANO SOTO
CUMBICUS, solteço: OLGA MARIA CARGUA QUINGALOMBO, soltera; cónyuges
JUAN CARLOS / CARGUA QUINGALOMBO Y MIRIAM CECILIA SAMBACHE
VILLASHAÑAY, el inmueble denominado "IRA PATA", de la superficie de DIEZ MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (10.575 m2.), ubicado en la
parroquia de Zámbiza, cantón Quito, provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la longitud de setenta y cinco metros (75 m)
con terrenos de propiedad de los herederos de Isabel Ramírez; SUR, en la longitud de ochenta
y cinco (85 m) metros con terrenos de propiedad de Cecilia Laynez; ESTl , en la longitud de
ciento cuarenta y nueve metros (149 m), con terrenos de propiedad de los herederos de
Fernando Toapanta; y, OESTE, en la longitud de ciento treinta y tres metros (133 m), con
terrenos de propiedad de Santa Vela Cruz, Ramona Junia y Luis Tarquino Miranda; no
obstante determinarse cabida, linderos y dimensiones, la venta se realizó como cuerpo
cierto".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A f'ojas trescientos sesenta y siete, número cuatrocientos sesenta y ocho, del Registro de
Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento diez, y con fecha once de junio de mil novecientos
setenta y nueve, se halla inscrito el auto dictado por la Delegación de la Gerencia General del
Instituto Ecuatoriano de electrificación (INECEL),de diez y siete de Enero de mil novecientos
setenta y nueve, mediante el cual se decreta la ocupación del predio de propiedad de Federico
Carvajal Molina, ubicado en la parroquia Zámbiza, de este Cantón, gravamen que se



O
« ee sobre una parte del predio por la ocupación de la Torre e Instalación de las líneas
d. - 'ión eléctricas de Propiedad de INECEL; A fojas ciento diez, número sesenta yREGISTRO DE LA PROPIEDADmeiv,*dePRegistro de Demandas, tomo ciento veinte y siete, y con fecha veinte y dos de Enero
de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito la demanda propuesta por Rosa Laura
Sigcha Carrera, en contra de María Carvajal Tufiño, demanda en juicio ordinario la
reivindicación del lote de terreno ubicado en la parroquia Llano Chico de este Cantón, esta
demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, en auto
de doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- No está hipotecado, ni
cmbargado, ni prohibid de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA R 8 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO AI S
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C20266778001
DEI CAYIONQUITO

FECHA DE INGREso: 24/01/2007

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/1998-PO-11922f-13639i-35370r
Tarjetas:;T00000071519;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrad el Pfopiedad de este itó lhe d regisados los indices y
libros que reposarfÑffél1ýõ;$1ègal y debida lbrniae tíÏia
1.- DESCRIPCION n&iA ËlídkJËÐAD:
La totalidad del lotes de terreno cób66id don nombre de Cr Pamba, situado en la
aarroquia ZAMBIZA$este Cantón
2.- PROPIETARIO($):
Adquirido por pksehor 0'SE RAUL IGNACIO TUFINO TU NQ;casado con Rosa
Guadalupe GutiáÑÑzÊae
3.- FORMA DE ÄDQUI ÌÊION Y ANTECEÙENTÈS:
Mediante compraia Marí ÉtoiliaCarvajal Tufifio, viuda y tiós según oscrituraotorgada el
treinta de abril dánil novËciêntosnoventa y siete, ante el notÑóá etorÈdgarTerán, inscrita
el veinte y siete dà julio2Ë il novecientos noventa y ochá nieceÀ$ntes:adquirido por
MARÍA ERCILIA CARg AL TUFIÑO, casada; una parte iante compra de derechos y
acciones a María AntoniiÚërmenda ÉirvijäÍufiñgy otr égn escritura celebrada el
quince de Julio de mil ngéõientos tioventay tres, ante el järin doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y uno de erieto de miinovecientos noventafyggro; otra parte de derechosy
acciones en juntade los ÿeggdorespor herencia de JuafŠÂËËÊ$oCarvajal Molina y Julia
Tufiño Zabala, según Senteilcíâ dg Posesión Efectiva didi por el Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha, el siete de EilgoÑeniggoŸecientég,aöË$1 fres,inscrita el veinte y dos de
Abril del mismo año; y ProvidenËýdibtálapatWJuài Í vÈnode lo Civil de Pichincha, el
trece de Abril de mil novecientos noventa y tres, inscrita eiveinte y dos de Abril del mismo
año, habiendo los causantes adquirido por compra a Luis Pulupa, según escritura celebrada el
veinte y tres de Febrero de mil novecient¾ treliint y cuatro, ante el Escribano Luis Paredes,
inscrita el diez y ocho de Mayo del misiÀËÊ$Se aclara que con fecha veinte y ocho de
febrero de mil novecientos noventa y siete e halÍainscrita una sentencia de posesiónlefectiva
dictada por el señor Juez Décimo Primero de 16civil de Pichincha de fecha cuatro de febrero
de mil novecientos noventa y siete, mediante la cual concede la posesión efectiva de los
bienes dejados por Luis Tarquinolyliranda. Giramáp; en favor de sus hijos SoniaÁurora,
Hipatia Susana, Lupe Teresa, Aída G ela, BrífYálanda, Margarita, Luis Gerardo Öarlos
Guillermo, Eugenia Esperanza y Luis ¼qyiËbMiiandiCarvajal, y en favor de María Ercilia
Carvajal Tufiño, en calidad de cónyug šõ$rÈidentei,con derecho a gananciales.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra: A fojas trescientos sesenta y siete, número cuatrocientos sesenta
y ocho, del Registro de Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento diez, y con fecha once de
junio de mil novecientos setenta y nueve, se halla inscrito el auto dictado por la Delegación de
la Gerencia General del Instituto Ecuatoriano de electrificación (INECEL),de diez y siete de
Enero de mil novecientos setenta y nueve, mediante el cual se decreta la ocupación del predio
de propiedad de Federico Carvajal Molina, ubicado en la parroquia Zámbiza de este Cantón,
gravamen que se circunscribe sobre una parte del predio por la ocupación de la Torre e
Instalación de las líneas de transmisión eléctricas de Propiedad de INECEL; A fojas ciento
diez, número sesenta y seis, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y siete, y con

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



fecha veinte y dos de Enero de mil novecientos noventa y scis, se halla inscrito la demanda
propuesta por Rosa Laura Sigcha Carrera, en contra de Maria Carvajal Tufiño, demanda en
juicioordinario la reivindicación del lote de terreno ubicado en la parroquia Llano Chico de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha, en auto de doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- También se
hace constar que no estä embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE ENERO
DEL 2007 ocho a.m.
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A A
Direcci6n MetropolitanaFinanciera

Titulo de Crédito 002- 093 lb 32
PREDIALURBANO

Título de frèdito: 20113177350 Fecha de Ernisión:

Fecha de Pago:
_gg.gg

Cédula i RUC: 00002172837001
contri uy•nt•: COMITEPROMEJORASDEL BARRIOREINADEL C

Ubicacion:

clave catastral: 12112 02 002 Predio: 1317735
oirecc¡en:CALLESN Let Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa: 00000
Información:

FRENTE ****124,60m2 ARAZONDE TOTAL
TERRENO*17.773,00m2 16,00 284.368,00

CONSTRUCCION *******,**m2 230,00
AVALUOCOMERCIAL 284.368,00

Descripcion:

Concepto:

A LOSPREDIOS URBAN$ 199.05 DESCUENTOSGENERALES$ 19 91
SERVICIOADMINISTRA$ 1,00
CUERPO DE BOMBEROS $ 42.66
OBRASEN EL DISTRITOS 65.33
TASASEGURIDADCIUD $ 12.00

Forma de Pago: Parcial:EFE o.scuento o 19 91calero:
RICARDOIAN

inautación: Rebaja de Ley

ventanais: daguirre Agencia: ORTE EUGENIOESPEJO Subtotal:

Trans Banco: Total: 300 13

EFE O00

DIRECCIONMETROPOÙTANA
R glERAghBÜTARIA



Dirección Metropolitana Financiera

PREDIA190 PSAWOedePago 9544089
20103177350

Titu o de Credito: Fecha de Emisión:

10 v.c""''*3°1 12/2009
02/02/2010

dula/RUC: 01792172837001
ITE PROMEJORAS DEL BARRIO REINA DEL C

clavecata"'"12112-02-002 "' "°'"°' 1317735
Direccán:CALLES/N LET. CASA : L

Barrio: Parroquia: Placa:

---trammr.sm

FRENTE ****124,60m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *17.773,00&2 $16,00 $284.368,00

CONSTRUCCION *******,**¤2

AVALUO COMERCIAL : $284. 368, 00

0 $199, 05 TASA SEGURIDAD $12, 00
EMMOPQCIUDAD $31,82
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $42,66
OBRAS EN EL DIS $21,28

EFEC $307,01
earmaaerago CEVALLOS MA o..c"u.'nÎ"i$15, 92

Cajero inamuchn: Reba de L

Ventanitia , , Agencia: Subtotat

Trans. Municipat Trans. Banco: Iggg¡;

DIREACION Å OÑOUTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

MRRESOTASKaSA•Tef 24-4 420



PERSONERIA
JURIDICA



N MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministerlodelnclusión

.
Ëàonöm1caySocial

ACUERDÒ No 0102
EC. MAURICIOLEON GUZMAN
SUBSECRETARÍO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Políticade la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, el TítuloXXX,LibroI del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería
jurídicaa corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con
finalidadsocial y sin fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No.660 de 11 de
septiembre de 2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y
extinción de las personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin
fines de lucro, sujetas a las disposiciones del TítuloXXX,Libro I, de la Codificación del
Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.46 de junio 24 de

2005.

Que mediante Oficio sin número de fecha 20 d,e agosto de 2007, con trémite
No.15733-E, la Directiva provisional del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA", solicita a la señora Ministra de
inclusión Económica Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personería
jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Social, mediante
Oficio No. 344-DAL-OS-VPU-07 de 18 de septiembre de 2007, ha emitido Informe
Favorable a favor del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DELCISNE
DE SAN ISIDRO DEL INCA", por cumplir los requisitos pertinentes, siendo
documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas
de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial
No.0011 de febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica del COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA",
con domicilioen la parroquia san Isidro del Inca, cantón Quito, provi ic incha,
CON LA SIGUIENTE MODIFICACION:

UNICA.- En todo el contenido estatutario que se refiera Ê/lin de Bierfg tar
Social" sustitúyase por "Ministerio de inclusión Económic yS Î.



EMPRESA
ELÉCTRICACONVENIONo. SG - 252-2006 QUITOS.A.

ComparecenLa EmpresaEléctrica"Quito"S.A. legalmente representadapor su Gerente General,
IngenieroCar\osAndradeFaini;y por otra parte,el BARRIO"REINADELCISNE",LA CAMPINA,
legalmenterepresentadopor sus directivos, señoras María ElviaTroya Calvay OlgaMaría Cargua
QuingalombocomoPresidentayTesorera,respectivamente.

PRIMERA.-ANTECEDENTES:Por disposición de la DivisiónIngenieríade Distribución,se crea el
Programade Obras2006,"121 - PLANANUALDEOBRAS",paradaratencióna los barriosque no fueron
aprobadosporel CONELEC,dentrodel Programade ObrasFERUM2006,másotrosproyectosde barrios
urbanosy ruralesquetambiénrequierenfinanciamientode la Empresaparala ejecuciónde las obras.

SEGUNDA.-OBJETO:Construcciónde redesde distribucióneléctricay alumbradopúblicopara servicio
del BARRIO"REINADELCISNE",LACAMPINA,de acuerdocon los siguientesdatosgenerales:

Programade Obras EEQ2006,"121 - PlanAnualde Obras"
CódigoNúmero UPU- UD- 06 - 016
Nombrede la Obra BARRIO"REINADELCISNE",LACAMPINA
Ubicación CantónDuito,ParroquiaSanIsidrodel Inca,sectorLaCampiña
Subestación 18 - Cristiana,Primario18 B
Númerode lotes Etapa/ Total 51/ 72
Viviendasconservicio( VCS) 0
Viviendassinservicio( VSS) 38

TERCERA.-USODERED:Seráde uso residencial,conredesde distribuciónmonofásicaa 240/ 120
Voltiosy unaCargaInstalada Máximade 4 000Watiosporlote,correspondientea UsuarioTipoD.Para

8 cargasdeclaradas mayoresa la indicada,el clientese sujetaráa las regulacionesestablecidasen el
Reglamentode SuministrodelServiciode Electricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANCIAMH¯NTO:
El costo totaldelproyectode redeseléctricases de

USD64,450.00( Sesentay CuatroMilCuatrocientosCincuenta00 /100Dólares) y se financiade la
siguientemanera:

Partida147-70-100,AmpliaciónSectoresUrbanosy Rurales,EE0...................... USD 4.83400
Partida147-70-110,RemodelaciónSectoresUrbanosy Rurales,EEQ.................. 32,51600
Partida147-70-208,ElectrificaciónSectores Urbanosy Rurales, Usuarios. 18,36000
Partida147-80-100,paraObrasCivilesde Acom.y Med.,ZonaUrbana,Usuarios 4,94000
Partida147-80-100,paraequiposde Acometidasy Medid.,ZonaUrbana,EEQ... 3,80000

TOTALOBRA................................ . ........... . ........... USD 64,450.00

QUlNTA.-APORTEDELOSUSUARIOS:Deacuerdoconlas politicasestablecidasporestaEmpresapara
el 2006,los 51 usuariosbeneficiarioscon la electrificacióndel Barrio"Reina del Cisne",LaCampiña,
convienenen cancelarla cantidadde USD18,360.00 ( incluidoel I.V.A.) porconceptode "Aportede
Usuarios"paraRedesde Distribución,conespondientea unacontribuciónde USD360.00 por lote,con la
siguienteformade pago:

- Aporteinicial,porlacantidaddeUSD4,850.00( CuatroMilOchocientosCincuenta00/100 Dólares),
segúnRecibode Pago019005del 17 de abrilde 2006.

Elsaldoque alcanzala cantidadde USD13,510.00 ( Trece Mil Quinientos Diez00 /100 Dólares),
deberáser canceladopor\os contratantesa travésde 49 suministrosexistentesproporcionadospor la
directivadelbarrio,a 12 meses plazocontadosdesde la vigenciadel conveniode electrificación,conla

Av.10 de ligasto y las Casas





EMPRESA
ELECTRICAE.E.Q.2006:BARRIO"REINADELCISNE",LACAMPlÑA PAGINA3 OUITOS.A.

DÉClMATERCERA.-VIGENCIA:Este convenioentraráen vigenciaa partir de la fecha en que sea
legalizadopor La Empresa;y concluiráuna vez realizadala obra y cumplidaslas obligaciones
contractualesde losbeneficiarios.

DÉCIMACUARTA.-ACEPTACIÓN:Lapartesaceptanel presenteconvenio,por serrealizadoenseguridad
de los interesesquemutuamenterepresentan.

DÉClMAQUINTA.-JURISDICClÓN:Entodoaquelloquenoestuviereexpresamenteestipulado,las partes
se sometena las disposicioneslegalesdel caso,las mismasque se entenderánincorporadasa este
documento.

DÉCIMASEXTA.-CONTROVERSIAS:En casode surgircualquiercontroversia,las partes tenuncian
domicilio,se sujetana losjuecescompetentesconjurisdicciónen la ciudadde Quitoy al trámiteverbal
sumariooejecutivosegúnsuelección.

Paraconstanciafirmanentresejemplaresde igualtenoryvalor,enQuitoD.M.a ....T. .. .. . .q

inÖ.CarlosAndradeFaini
GERENTEGENERAL

EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.

Sra.MaríaElviaTroyaC. Sta..OlgaMaríaCargua0.
Ced.C.110314905-8 Ced.C.170518454-5
PRESIDENTA"REINADELCISNE",CAMPlÑA TESORERA"REINADELCISNE",CAMPlÑA

GMM/
2006-04-19

Copias:. Direcciónde Finanzas,AsesoríaJurídica,AuditoriaInterna,DERO,Presupuesto,Contabilidad,
RelacionesPúblicas,Departamentode Proyectos( HojadeControlDD13132 ).

Av f0 de Agosto y las Catas

Av 10 de Agcita y Mariana de Jezüs



ESTATUTOS



ESTATUTO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL
CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA"

CAPITULO PRIMERO
DENOMINACION Y NATURALEZA, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO.-

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION Y NATURALEZA.-La denominación
de la presente organización es COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL
CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA", es una persona jurídicade derecho privado, sin
fines de lucro, de carácter nacional, con patrimonio propio, mismo que se regirá por las
disposiciones constantes en el presente Estatuto y Reglamento Interno que se dicten, y
cuyo LEMA será: HONESTIDAD, JUSTICIA Y LIBERTAD.
Este COMITE en el Ecuador se regirá por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones
contenidas en el presente estatuto, el Titulo XXX del libro I de la Codificación del
Código Civil y demás normas supletorias. En el texto de este estatuto se le designará
simplemente como "COMITÉ"
ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El Comité Promejoras tiene su domicilio en
la parroquia de San Isidro del Inca, cantón Quito,provincia de Pichincha República del
Ecuadof.

ARTICULO TERCERO.-DURACION.-El tiempo por el cual se crea el Comité es
indefinido. No obstante, en caso de que los socios jurídicos consideren pertinente
proceder a la disolución de la misma, 10 podrán hacer, de acuerdo a lo dispuesto en el
presente estatuto.

ARTICULO CUARTO.-FINALIDADES.- El Comité tiene las siguientes finalidades:
a) Propender al mejoramiento social, económico y cultural de los miembros
b) Fomentar entre los socios la unión y la solidaridad
c) Organizar cursos, conferencias, etc. de capacitación con los miembros, fomentando el
espíritu comunicatorio para el desarrollo del Comité.
d) Propender al mejoramiento fisico del barrio, realizando obras de saneamiento
ambiental, alcantarillado , agua potable , vías de acceso, bordillos , adoquinado, casa
comunal, áreas de recreación, reten policial , recolección de basura, líneas telefónicas,
etc.
e) Intervenir en los problemas jurídicosy de otra índole.

ARTICULO QUINTO.-Para alcanzar éstos fines el Comité Pro-mejoras, utilizará todos
los medios permitidos por la ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS MIEMBROS
ARTICULO SEXTO.-Los miembros del COMITE de tres clases:
1. Miembros Fundadores
2. Miembros Activos; y
3. Miembros Honoríficos.



Vainta y dos - 22 -

' a) Son Socios Fundadores quienes Grmenel Acta constitutiva del
' COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO REINA DEL CISNE DE SAN

ISIDRO DEL INCA Y que suscribieron la respectiva Acta Constitutiva y
consten inscritos en el Acuerdo Ministerial que concede a la Organización.

b) Son Socios Activos los Socios que firmaron Acta constitutiva y quienes ingresen
posteriormente el Comité, previo a la solicitud de ingreso y de haber cumplido
los requisitos y procedimientos establecidos en este Estatuto para el efecto, y
haber sido aceptado expresamente como tales en Asamblea General d socios que
estará presidida por la Directiva Vigente.

c) Son Socios Honoríficos las personas naturales o jurídicoso quienes la
Asamblea General les confiere dicha categoría, en reconocimientos a los
servicios prestados al COMITÈ.Tendrán voz pero no voto en la Asamblea
General de Miembros, de acuerdo al reglamento pertinente.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Requisitos para ser Socio de la Organización:

a) Ser mayor de edad, y residente en el barrio Reina del Cisne de San Isidro del
Inca

b), Presentar una solicitud por escrito, manifestando la voluntad de pertenecer al
Comité

c) Estar en goce de los derechos de ciudadanía.
d) Sujetarse a las disposiciones del presente Estatuto, de Reglamento

Interno, de las resoluciones de las asambleas y de la Directa.vo
e) No haber sido expulsado de ninguna entidad similar. .

f) Pagar la cuota de administración en la sesión ordinaria de cada mes.
g) En el fallecimiento de un miembro, haber cancelado la cuota mortuoria.
h) Ser Registrado en el Ministerio de Bienestar Social la calidad de Socio de la

Organización.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBRON:

ARTÍCULO OCTAVO.-DERECHOS DE LOS MIEMBROS ACTIVOS.-

a) Todos los Socios activos pueden elegir y ser elegidos, y Socios Registrados
posteriormente en el Ministerio de Bienestar Social.
b) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General
c) Gozar de todos los beneficios que se creen en el barrio.

ARTÍCULO NOVENO.-OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS ACTIVOS.-

a) Cumplir estrictamente las disposiciones Estatuarias del Reglamento Interno y
de las resoluciones de la asamblea.
b) Asistir cumplidamente a las sesiones prescritas por el presente Estatuto y a
las demás que fueren legalmente convocadas.
c) Pagar las cuotas ordinarias, extraordinarias y multas por inasistencia a
sesiones y mingas que se hayan resuelto en Asamblea General, desde el inicio de
la formación del barrio.



d) Cumplir fielmente con los largos Directivos y las comisiones que se les
encomendare.
e) Guardar el respeto y las consideraciones que se merecen los directivos del
barrio.
f) Justificar por escrito ante la presidencia de la Organización su ausencia a las
sesiones ordinarias y extraordinarias por motivos de fuerza mayor. Las mingas
no tienen justificación.

ARTÍCULO DÉCIMO.-OBLIGACIONES DE MIEMBROS HONORARIOS.-
a) Promover el desarrollo progreso del barrio.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.-El miembro podra retirarse voluntariamente
en cualquier tiempo para lo cual presentará a la Directiva la solicitud por escrito
adjuntando el recibo de tesorería que indique estar al día en sus obligaciones con el
Comité.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ADMISIÒN.-La Directiva tiene la facultad
para admitir el ingreso de un nuevo socio, en Asamblea General de Socios, si los
mismos lo aceptan. El ingreso de cada nuevo miembro o su egreso se comunicará al
Ministerio de Bienestar Social, para su registro.

Para ser admitido como miembro, se necesita ser propietario de un inmueble
ubicado en el BARRIO REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO.-Dejar de ser miembro:

a) Por renuncia voluntaria
b) Por expulsión y.
c) Por fallecimiente

CAPÍTULO CUARTO
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y EXCLUCIÓN DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-La expulsión de un mierobro será acordada
per 'a Asamblea General Extraordinaria siempre que el afectado, tenga derecho a la
defensa sumaria en los casos siguientes:

a) Por incumplir en forma reiterada las disposiciones de los Estatutos y
Reglamento Interno.
b) Por ejecución de procedimientos ilegales en perjuicio del Comité y sus
directivos.
c) Por actividades desleales con los fines de la entidad.
d) Por faltar de obra a sus directivos siempre relacionados con asuntos de la entidad

y los demás estipulados en el reglamento.

CAPÍTULO IQUINTO:
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.-El Comité será dirigido por:

a) La Asamblea general de Miembros y
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b) La Directiva del Comité.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.-La Asamblea General es la máxima autoridad de
la entidad y sus resoluciones son obligatorias tanto para los organismos directivos
como para los miembros y siempre que las mismas no impliquen violación de los
Estatutos y Reglamento Interno que se dictare.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.-La Asamblea General se conformará. por
-todos los miembros activos y en goce de sus derechos.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.-ASAMBLEAS ORDINARIAS.-Las
Asambleas Generales ordinarias se llevarán a cabo en las siguientes fechas:

a) El día y mes que se constituya la Organización mediante Acuerdo Ministerial.
b) El primer domingo de Diciembre para elegir la nueva Directiva. Si por algún
motivo no se efectuare las elecciones en ésta ocasión, la Directiva convocará a una
fecha ;y,
c) El primer domingo del mes de Enero para que tomen posesión los nuevos
dignatarios.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.-CONVOCATORIAS.-Las Asambleas
Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias, las ordinarias se harán cada mes
sin convocatoria con la mayoría absoluta de miembros, las extraordinarias cuando
sean convocadas por iniciativa del presidente, o a solicitud firmada por la Directiva
del Comité, o por una tercera parte de los miembros por lo menos.

AETÍCULO VIGÉSIMO.- Las Asambleas General Extraordinarias deberán
hacerse por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, utilizando para
ellos los medios de difusión que existan y deberá estar firmada por el Presidente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.-ASISTENCIA.-El quórum para las
sesiones de Asamblea General será con la asistencia de por lo menos la mitad mas
uno de los socios en goce de los derechos. De no haber el quórum reglamentario a la
hora señalada en la convocatoria, la Asamblea se instalará con quince minutos
después, aún con el número de presentes y siempre que éste particular conste en la
convocatoria.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-Las Asambleas Generales estarán
presidirías por el Presidente, y a falta de este por el Vicepresidente, y falta de uno u
otro por los vocales en la orden de elección.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.-ATRIBUCIONES Y DEBERES.-Son
deberes y atribuciones de la Directiva y Asamblea General:

a) Aprobar o reformar el presente Estatuto Reglamento, que para mejor desempeño
de la entidad se dictare, y que fueren puestas a consideración DE LA Asamblea
General de Socios.

b) Elegir y posicionar anualmente a los miembros de la Directiva.
c) Aprobar el presupuesto de gastos elaborados por la Directiva, tomando en

consideración los siguientes rubros:
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-Gastos de administración y,
-Aprobar los proyectos relacionados con el Comité.

d) Remover con causa justaa los miembros de la Directiva.
e) Autorizar la adquisición de ventas o permutas de los bienes de la entidad. Así

como hipoteca, pudiendo ser total o parcial, conforme a las necesidades del
Comité.

f) Aprobar o rechazar los informes de labores económicas que obligatoriamente
serán presentados cada mes por el Presidente y Tesorero respectivamente.

-g) Interpretar el presente Estatutos, cuando sus disposiciones no sean claras o den
lugar a dudas.

h) Ordenar pagos mayores a $50,00 dólares con aplicación a la respectiva
presupuestaria.

i) Ejercer todas las demás atribuciones constantes en la ley en el Estatuto y
Reglamento Interno.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA DIRECTIVA
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.-La directiva estará integrada por :

a) Presidente
b) Vicepresidente
c) Secretario de actas
d) Tesorero
e) Síndico
f) Tres vocales principales y sus respectivos suplentes
g) Durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos

total o parcialmente por un periodo similar

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.-Para ser miembro la Directiva se requiere:

a) Ser miembro de la entidad
b) Estar al día en el pago de cuotas y otros pagos en el barrio y obligaciones

demandadas en el Estatuto Social de la Organización y Reglamento Interno.
c) No haber sido expulsado de ninguna entidad similar.
d) Ser socio calificado ante el Ministerio de Bienestar Social.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.-Los miembros la Directiva, puede ser
removidos de sus cargos total o parcialmente por resolución de la Asamblea General

Ordinaria en los siguientes casos:
a) Por no cumplir con sus obligaciones
b) Por incapacidad manifestada y
c) Por realizar actividades políticas y religiosas contrarias a los intereses del

Comité.

ARTÍCULOVIGÉSIMO SÉPTIMO.-DEBERES Y OBLIGACIONES.-De la
Directiva
a) Elaborar el plan de trabajo y someterlo aprobación de la Asamblea
b) Nombrar una comisión integrada por todos los directivos y dos delegados por la
Asamblea a fÏn de que efectúen el control semestral del estado económico del
barrio.
c) Nombrar una comisión para la entrega recepción de la tesorería



d) Sesionar Ordinariamente cada treinta días y en forma extraordinariamente

cuando fueren convocados por el presidente.
e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones Estatutarias y de Reglamento Interno
lo mismo que las resoluciones de la Asamblea y de la Directa.
f) Fijar la caución que debe rendir el tesorero.
g) Aceptar propuestas para reformar del Estatuto y Reglamento.
h) Ejecutar las propuestas de la Asamblea.
i) Ejercer los demás derechos previstos en el Estatuto y Reglamento. Lo mismo que
todo lo relacionado a la Administración de la entidad.

CAPÍTULO SÉPTIMO
EL PRESIDENTE
AR TÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-del
Presidente:
a) Representar legal, judicialy extrajudicial a la organización.
b) Dirigir la entidad y responsabilizarse de ella.
c) Convocar y dirigir las Asambleas Generales y decisiones de la Directs:A
d) Firmar con el Secretario todo documento oficial de la entidad.
e) Suscribir con el tesoro todo movimiento económico del barrio.
f) Informar a los miembros en las secciones de Asamblea la marcha de la entidad.
g) Ordenar las convocatorias a sesiones extraordinarias de las Asambleas Generales
y de la Directiva,
h) Tomar decisiones en casos considerados de suma urgencia que puedan traer
consecuencias.
i) Presentar al fin de cada año, un informe de sus gestiones ante los miembros de la
Asamblea General, y proyectos a realizarse.

CAPÍTULO OCTAVO
DEL VICEPRECIDENTE

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-Del
Vicepresidente:
a) Colaborar con el presidente
b) Reemplazar al presidente en caso de ausencia, enfermedad o cualquiera otro
impedimento
c) Asumir la presidencia con todos los deberes y atribuciones en ausencia definitiva
del titular.
Y a falta del Vicepresidente asumirá uno de los vocales principales guardando
rigurosamente el orden de elecciones.

CAPÍTULO NOVENO
DEL SECRETARIO Y PROSECRETARIO

ARTÍCULO TRIGÈSIMO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-Del secretario
a) Llevar los libros de actas de las Asambleas y de la Directiva
b) Conservar ordenadamente el archivo del Comité Promejoras del barrio "Reina
del Cisne de San Isidro Del Inca".



c) Comunicar por escrito a las personas que fueran admitidas, reprobadas, o
expulsadas la correspondiente resolución de la Direct la Asamblea General.
d) Conceder previa autorización del presidente las copias que solicitaren los señores
Socios.
e) Mantener la correspondiente al día.
f) Redactar y firmar todos los documentos de la entidad si el caso lo amerita.
g) Convocar a la Asamblea General y a la Directif'a sesiones extraordinarias por
disposición del Presidente.
h) Desempeñar todas las demás funciones constantes en los Estatutos

ARTÍCULO TRIGÈSIMO PRIMERO.-El prosecretario ayudará al secretario en
sus labores o lo sustituirá cuando estuviese ausente el titular o quedase vacante al
cargo de conformidad con lo dispuesto por la Directiva y el Reglamento Interno.

CAPÍTULO DÉCIMO
DEL TESORERO

ARTÍCULO TRIGÈSIMO SEGUNDO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-Del
Tesorero
a) Levar la contabilidad de la Organización.
b) Rendir la caución que previo al desempeño de funciones lo señale la Directa>
c) Pagar todos los valores y plantillas legalmente emitidas que se presentaren al
cobro, y con autorización del presidente
d) Responsabilizarse legal y personalmente por los faltantes de dinero en la entidad

y sin perjuicio de la acción penal respectiva.
e) Recibir y entregar con inventario todas las pertenencias de bienes muebles e
inmueble, previo al levantamiento de un acta de entrega y recepción debidamente
constatados.
f) Poner a disposición la Directiva los libros de contabilidad, y rendir cuentas
cuando fueran solicitadas.
g) Recaudar y depositar en la entidad financiera designada para éste fin todos los
valores que por cualquier concepto ingrese a la Organización.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DEL SÍNDICO

ARTÍCULOS TRIGÉSIMO TERCERO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-del
Síndico:
a) Asesorar a la Directa
Representar en actividades legales de la Organización en unión del Sr. Presidente.
b) Cuidar y conservar el buen estado de instalaciones, aéreas recreativas, y más

enseres del barrio que estuvieren bajo la custodia.



CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LOS VOCALES

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-del
Primer Vocal:
a) Asistir a las Asambleas Generales y de la Directiva.
b) Desempeñar obligatoriamente las comisiones que le asigne la Directiva o

presidente.
c) Mantener en el barrio la disciplina.
d) Ayudar al mantenimiento al orden en las sesiones de la Asamblea General y.

demás actos organizados por eÏ barrio
e) Difundir en todos los miembros principios de cooperación y unión y,
f) Conseguir y planificar cursos o conferencias de desarrollo de la Organización.

ARTÍCULOTRIGÉSIMO QUINTO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES.-del
segundo y tercer vocal:
a) Conocer e informar sobre accidentes, enfermedades y fallecimiento de los
miembros y,
b) Organizar la ayuda moral y económica para éste fin.

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DEL COMITÉ

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.-FONDOS DEL COMITÉ.-
a) Los valores que ingresen a caja por concepto de cuotas ordinarias
b) El valor de las cuotas extraordinarias señaladas, por la Asamblea y para

invertirse en el asunto específico resuelto
c) El producto de las multas que se impongan a los socios en conformidad con los

Estatutos y Reglamento Interno
d) Las donaciones internas y externas hechas a la entidad y,
e) En general todas los valores que ingresen a caja por cualquier concepto.

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULOTRIGÉSIMO SÉPTIMO.-Con el fin de mantener el orden y la
disciplina en el barrio para los miembros que incumplieren con el Estatuto se
establece las siguientes sanciones:
a) Amonestación en la Asamblea.
b) Multas.
c) Suspensión de derechos hasta 180 días y,
d) Expulsión.

ARTÌCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.-Las causales que determinan las
sanciones previstas en las literales a),b),c),d) del artículo anterior se determinarán
en el Reglamento Interno y la expulsión conforme prevee en el art.14 de estos
Estatutos, pero en todos los casos concediendo el derecho a la defensa.



ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.-suspendidos o expulsados podrán
rehabilitarse previo al requisito de solicitar por escrito del afectado y siempre que se
comprometa a rectificar su conducta que motivó la sanción.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.-Los miembros que fueren sancionados y que
consideren que la misma es injusta, podrán apelar ante la Asamblea mediante un
escritor la misma que ratificará lo actuado.

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.-El Comité del barrio es una
Institución de defensa de los miembros y por tanto esta prohibida de invertir en
asuntos de carácter político y religioso, quienes así lo hicieren serán sancionados
conforme a los Estatutos y Reglamento Interno de la Organización.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.-El presente Estatuto será
reformado por la Asamblea General realizados para el efecto en diferentes fechas y
por lo menos entre sesiones y después de cuatro años de vigencia.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.-El Comité podrá disolverse por no
cumplir sus fines o por los causales previstos en la ley, o por no existir por lo
menos quince miembros .Y también puede disolverse por resolución de la
Asamblea General y con el voto de por lo merios las dos terceras partes de los
miembros.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.-En caso de disolución del Comité
sus bienes y pertenencias pasarán donde se resuelva en Asamblea, en todo caso se
dará preferencias a instituciones de orden social.

CERTIFICO: Que el presente estatuto fue analizado ,discutido y aprobado en
Asambleas Generales, los días 29 de abril, 6 de Mayo lde mayo del año 2007.

SRA. MERCY DÍAZ
SECRETARIA PROVISIONAL DEL COMITÉ PROMEJORAS DEL
BARRIO REINA DEL
CISNE DE SAF I IDRO DEL INCA
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Å MIES
Ministeriode Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0599-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,08 de febrero de 2011

Señora
Leonro del Carmen López Sumi
COMITE PROMEJORS DEL BARRIO REINA DEL CISNE
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 28 de enero de 2011, con trámite No.
1268-DSG SG-MIES-2010, en 16 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 22 de enero de 2011,
se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "REINA DEL CISNE DE SAN
ISIDRO DEL INCA", domiciliada parroquia San Isidro de Inca de esta ciudad de Quito Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, para el período 2011-2013, la misma que al amparo de lo dispuesto en
el artículo 7 numera 1 1 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a
REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE TOSÉFRANCISCO GUALAN ALEJANDRO
VICEPRESIDENTE VÍCTOR HUGO QUELA TRUJILLO
SECRETARIA LEONOR DEL CARMEN LÓPEZ SUMI
TESORERA OLGA MARÍA CARGUA QUINGOMBO
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
NELSON EVARISTO YAGUACHI AGILA JOSÉMANUEL YUPI SUMI
RERNÁN VINICIOLÓPEZ SUMI SEGUNDO CACHIGUANGO MALDONADC
IORGE GONZALO DÍAZ SARAGURO FABIÁN PERUGACHI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuacir nes de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPRO- EJORAS DEL BARRIO "REINA DEL CISNE DE SAN ISIDRO DEL INCA",
deberá registrar a ti m so el ingreso o exclusión de sus miembros

Las Organizacione tianen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR O;C, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR r enviar la infonnación solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå
a validarla, esto es, r oeptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LEGAI

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

* Documento generado por Quipux
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3.XRWO "MIJØl'DTI CISSVT"
Cantón Ouíto. Parroquia San1sifro d(e(Inca. Sector La Carryiña'Tefèfono oonodon

Acuerdo Ministerial Ni 0102

Ouito25 -01-2011

Ing. Ximena Ponce León

MINISTRADEINCLUClONECONOMICAYSOCIAL

PRESENTE:

De mis consideraciones

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el barrio "REINA DELCISNE"deceandole
éxitos en sus funciones.

La presente es para solicitarle de la manera más comedida se digne registrar el cambio de la
directiva para el periodo 2011-2012 del COMITËPRO-MEJORASdel barrio "REINAOELCISNE",
adjuntamos: Original de la AUTOCONVOCATRIAa la ASAMBLEAGENERAL,Actade la Asamblea
Notariada en que se eligió la directiva lista de socios asistentes a la Asamblea General
debidamente firmada y con sus respetivos números de cedula, nómina de la directiva electa,
copia del Acuerdo Ministerial, copia de la Directiva que fenece ; y copia de la parte pertinente
del estatuto social , referente a la conformación , forma de elección y periodo de duración de
la directiva.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos.

ATENTAMENTE:

Sra. LópezSumi Leonor del Carmen

C.l.020096962-4

SECRETARIA 4 •,
,

W de Tram te
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Cantón puito,'Parroquía SanIsifro felTaca, Sector fa Campiña felã(otto 099244991

Acuerdo Ministerial 0102

Quito 22 de Enero del 2011

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIADELCOMITÉPRO-

MEJORAS DELBARRIO"REINA DELCISNE"

En la ciudad de O.uito , Parroquia Chaupicruz , Sector San Isidro del Inca ,Bario "Reina del Cisne",
hoy día Sábado 22 de Enero del 2011, de conformidad con el Articulo Décimo Noveno de los
Estatutos Vigentes, nos AUTO-CONVOCAMOSen el pasaje numero 5 lote N° 51 de propiedad del
señor Juan Carlos Cargua, a fin de dar solución al problema de acefalia que está atravesando el
Comité y en virtud de que las funciones de la directiva elegida del 6arrio a fenecido el 21 de

Octubre del 2009.

Después de haber sido auto convocados en la sesiónanterior, el día de hoy nos reunimos
nuevamente para tratar asunto de la elección de la nueva directiva, se encarga a la señora que en
la sesión anterior se la nombro como secretaria provisional. A fin de que constate el quórum y
redacte el acta de esta asamblea la Sra.López Sumi Leonor del Carmen, empieza corriendo lista a
los socios obteniendo un quórum de 36 asistentes por tanto hay mayoría absoluta para continuar

con la Asamblea y tomar cualquier decisión relacionada con el destino del barrio, en el segundo
punto relacionado a la elección de la nueva directiva, en vista que en la solicitud enviada
anteriormente fue rechazada nos vemos obligados a elegir una nueva directiva con miembros que
esta registrados en la cartera del MIES.Se pide que se mencione nombres de miembros activos y
que estén al día en sus haberes, toma la palabra el sr. Segundo Cachi guango dando el nombre del
sr. José Francisco Gualan como candidato para Presidente moción que es aceptada por la
asamblea, de la misma manera toma la palabra la Sra. Rosa Ilma. Balcázar que en vista que los
demás socios no pueden colaborar como directivos, pone en consideración de la asamblea que se
acepte como presidente al Sr. Mencionado ya que no hay más candidatos , moción que es
aceptada de la misma manera toma continuando pide la palabra el sr. Vicente Segundo Guijarro
pone en consideración a la asamblea, que por motivo de que no podemos colaborar como
directivos pide que se Reelija a los demás miembros de la directiva que feneció para que



,toman la palabra los señores que conformaban la directiva saliente aceptando las dignidades que
ocupaban pero aclarando que la señora secretaria no podía continua, por motivo de que no está
registrada en el MIES. De La misma manera se cambiara al tercer vocal por el mismo motivo.

Después de algunas mociones por la asamblea se pone a consideración que la señora López Sumí
Leonor del Carmen sea la que ocupe la dignidad de secretaria, moción que es aceptada por la
asamblea, de la misma forma se eligió al señor Fabián Perugachi como tercer vocal suplente, de
esta forma por unanimidades se eligió la nueva directiva .

Qued orma diferentes dignidades de la

Sr. José Francisco Gualan Alejandro Sr. Víctor Hugo Quela Trujillo

C.I. 170963833-0 C.I. 040063582-7

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Sra. Leonor del Carmen López Sumi Sra. Olga María Cargua Quingombó

C.I. 020096962-4 C.I. 170518454-5

SECRETARIA TESORERA '

Sr. Nelson f&aristo Yaguachi Agila Sr. Hernán Vinicio López Sumi

C.\ 110304981-1 C.l. 020130752-7

PRIMER VOCALPRINCIPAL SEGUNDOVOCALPRINCIPAL

Sr. J ge Gonzalo Díaz Saraguro

C.I. 110280941-3

TERCERVOCALPRINCIPAL



Sr. JMé Manuel Yépez Sumi Sr. Segundo Cachiguango Maldonado

C.l. 0201400174-2 C.I. 100180804-5

PRIMERVOCALSUPLENTE SEGUNDOVOCALSUPLENTE

Sr. Fabian Peruga

C.I. 170648022-3

TERCERVOCALSUPLENTE

La directiva se compromete a trabajar por el mejoramiento social, económico y cultural del barrio.

Firma para constancia la señora secretaria.

Sra. Leonor del Carmen López

SECRETARIA



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

Oficio-No. " -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-7561-MlES-E

Quito, 23 2007
Señora
María Rosa Elvia Troya Calv,a
PRESIDENTA DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"REINA DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 19 de noviembre del
2007, solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "REINA
DEL CISNE SAN ISIDRO DE INCA", con domicilio en la parroquia San Isidro del Inca,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 21 de octubre del
2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL MARIA ROSA ELVIATROYA CALVA
VICEPRESIDENTE VICTOR HUGO QUELAL TRUJILLO
SECRETARIA MERCY VICTORIA DIAZ SARAGURO
TESORERA OLGA MARIA CARGUA QUlNGALOMBO

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

NELSON EVARISTO YAGUACHI AGILA JORGE GONZALO DIAZ SARAGURO
HERNAN VINICIO LOPEZ SUMI KLEBER ANTONIO PALADINES TANDAZO
MARIA FABlANA ROJAS ROJAS JUAN CARLOS CARGUA QUINGALOMBO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Dr PEZ ENDARA ESDIRECT R DE ASESORÍA LEGAL

Elaborado po eLALJpnhy Velasco García
ANALISTK



kl
Dr. Remigio Poveda Vargas

PROTOCOLIZACION

DE: DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL DEL
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y
SOCIAL

SOLICITA: DE LA PARTE INTERESADA SRA.
MARÍA ROSA ELVIA TROYA CALVA

Notaria

DI 2 COPIAS

HO

QUITO, 18 DE JULIO DEL 2008

Notaria Décimo Septima
Quito, D.M. / '



Dr. Remigio Poveda Vargas

ZON.- A petición de la PARTE INTERESADA SEÑORA. MARÍA ROSA

ELVIA TROYA CALVA, en esta fecha en el registro de

escrituras actualmente a mi cargo, se protocolizo el

documento de DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL DEL MINISTERIO DE

INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, constante en DOS fojas

útiles, en Quito a los dieciocho dias del mes de julio del

dos mil ocho.- FIRMADO.- DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS.- EL

NOTARIO.- HAY UN SELLO.-

Se protocolizó ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de

Quito en la misma fecha de su protocolización.-

D REMI OP AR S

IO DECIMO EPT O DEL CANTON QUITO

Notaria Decimo Septima
Quito, D.M.
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KRRIO "RTISØl DŒf CIS2f£"
Cant#n puitp, Farroquía San Isí£ro défInca. Sector £a Caynpífia 7'efe'fono ogig94Gy1

Acuerdo Ministerial N°0102

Quito 07-02-2011

ING.Ximena Ponce León

MINISTRADE INCLUSIONECONOMICAYSOCIAL

Presente:

De mis consideraciones

Reciba un cordlat saludo de quienes conformamos el barrio "REINADELCISNE"de San Isidro del
inca, como a la vez deseándole éxitos en sus funciones.

La presente es para solicitarle de la manera más comedida se digne REGISTRAREL INGRESODE
NUEVOS SOClOSDENTRODELCOMITÉ"REINA DELCISNE"YEXCLUSIONDE ALGUNOSSOC105
que dejaron de pertenecer al mismo, adjuntamos acta de la sesión de la asamblea general,
solicitudes de los socios debidamente firmadas con copias de cedulas de cada uno de los
interesados, copia de la pare pertinente del estatutos social, lista de socios registrados en el MIES.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

ATENTAMENTE:

Sra. Leonor del Carmen Lóper

C.l. 020096962-4

SECRETARIA

Telf. 093294931



LISTACOMPLETADESOCIOSPARAELPLANODELBARRIOREINADELCISNE
QUITO,14 DE FEBRERODEL2011

N° APELUDOSY NOMBRES N° CEDULA
1 GUARNIZOGAONA EUGENIO 170886020-8 /
2 YAGUACHIAGILANELSONEVARISTO 110304981-1

3 QUELALTRUJILLOVICTORHUGO 040063582-7
,

4 SANCHESPASTILLOMANUELHUMBERTO 100257731-8

5 ASEROFARINANGOEDWIN MIGUEL 171271672-7

6 GUIJARROGUALLANVICENTESEGUNDO 060242652-0

7 SIMBAÑALINCANGOGLORIALUCIA 170952164-3 c
8 GONZALEZVILATUÑACARLOSEDUARDO 170833281-0

9 PILLALAZAGUALANUUANA PATRICIA 171390686-3 4
10 DIAZSARAGUROJORGEGONZALO 110280941-3

11 YAGUACHIAGilA NELSONEVARISTO 110304981-1

12 AGUllAR JUAN GONZALO 170875351-0

13 PERUGACHIFABIAN 170648022-3

14 MEDINATIXILUISEDUARDO 171025204-8

15 CANGASTUPIZAWILSONRENE 171143705-1

16 ASEROFARINANGOJORGE USANDRO 171486765-0

17 MEDINATIXIMARCOALFONSO 171115799-8

18 TlXITIERRAMARIAROSARIO 170294232-5

19 PAGALOEUGENIOMARIABALTAZARA 060059772-8

20 CACHIGUANGOMALDONADOSEGUNDO 100180804-5

21 LOPEZSUMI LEONORDELCARMEN 020096962-4

22 ORDOÑEZJOSE HUMBERTO 020112792-5

23 CACHIPUENDOCUALCHIROSAMARIA 100128045-0

24 RIVERACACHIPUENDOSEGUNDOBENIGNO 171561624-7

25 ERASGUAMAN MANUEL FERNANDO 171572314-2 -

26 YEPEZSUMI JOSE MANUEL 020140174-2

27 MASACHEALEJANDROVICENTEHERIBERTO 110264421-6

28 PILLAlOGUAMAN LUISENRIQUE 170786111-6

29 LOPEZCALDERONMANUELGERARDO 040059649-0

30 FAJARDOAGILACARLOSGENARO i 070162975-0

31 MASACHEALEJANDROVICENTEHERIBERTO 110264421-6 c

32 DIAZSARAGUROJORGEGONZALO 110280941-3

33 MASACHEALEJANDROVICENTEHERIBERTO 110264421-6

34 LOPEZSUMI HERNANVINICIO 020130752-7

35 GUALANALEJANDROJOSE FRANCISCO 170963833-0

36 TANDAYAMOCHICAIZALUISORLANDO 171341310-0

37 USHIÑASINGO SEGUNDOWIUAN 171409399-2

38 LOPEZSUMI HERNANVINICIO 020130752-7

39 MORALESBARAJALUISFABIAN 170871005-6 «ss yy
40 CACHIPUENDOCACHIPUENDOMARIACONSUELO 170454137-2

41 MARTINEZLUISALCIVAR 110254957-1 (
42 DIAZQUICHIMBOCARLOSROBAUNO 110077698-6 ply

43 DIAZSARAGUROLUCIAESPERANZA 180240942-3
-, r

44 DIAZSARAGUROCARLOSEFREN 171234770-5 '

45 BALCAZARPALADINESROSAILMA 110216143-5



46 PALADINESTANDAZOKLEBERANTONIO 110311928-3

47 NUÑEZHECTORSAUL 180147986-4

48 ESTUPIÑANACOSTAMIGUELFERNANDO 080085358-2

49 AGILAPITIZACACLARAALEJANDRINA 110239406-9
,

50 CARGUAQUINGALOMBOOLGAMARIA 170518454-5
51 CARGUAQUINGALOMBOOLGAMARIAy otro 170518454-5 A
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cuer 715516795 CONSUMIDORRFICCOLOO635827 LO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PiSO DPTO
16 046 33 001 002AO 00 00

GRIFO PUBL EA REINA CISNE TELÉFONO 99101175
-

cm.sumotM3; 52 N DEP O TARIFA
BA Rr:NA CISNE PRINCIPAL S/N CTURACl0NÑOEl SECESECTOR e et ( c ' "~ UEL i NCA

PelóNCL
IENTES

09-12 --ma------m- 67
10 -0 1 -------------- 8 5
10 -0 2 -----------a 6 2
10 -0 3 --mm-------- 6 6
10-0A -mm--- A7
10-05 --rum- ¿&
10-06 ----------- 66 -ESTIMADO CLiENTE-, CON LA
10--07 --------- 60 CANCEL AC ION DE L VALOR DE ESTA

0-08 · 7A FACTUPA HASTA LA FECHA LIMITE
10-09 ------mm 57 DE F GO, SE E'IITARA LA
10-10 76lSUSPLNSION DE. SERVICM V

10-11 --------- 56 VALORES POR JUICto COAct ive

i 12 -------- 5 2
SUBTOTAL 29, 89

SGS FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo i VA 0 x 0 , 00
EmpresaPubic ne

eartic
det 2010-12-21 2011-0 1-03

ËSE DEUDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 TOTALAPAGAR USD



ec e o cliente: 18¾242424 2'394400 Ext 5025[2994450

O v ciAL Re onNo 281del230eEnerode1997 Fget eosse:

4 2 C "$19/•383 VALIDOHASTA Abri I 2011 06. 001-2881.2

715516795 euce 01.00635827 3 SECTOR RUTA MZ SECUENCIA SO
DOMNAL (6 Of,g 33 00 _00 0 0

E RIFO PUBL BA REINA CISNE TELEFONO: 99101175
CONSUMO(M3 N.DEP OTARIFA

DIRECClON BA RE I NA Cl SNE PR I NC I PAL S/N FACTURACIÒN gggg SEC.ECO.

oucAPREDIA scores SAN I S I DRO DEL •MCA

DEMEDico
1707033325 CTAESP DESCRIPC1ÒN VALORUSD

Ab]A 29,2
ADPflN. CL MNTES 2, I2010-10-25

i ..i.?

.ea-al-23 1 601

PERIODO M3

09-1 1 - 71.
09-12 -a 67
10-0 1 -- 85
10-02 ---- 6i2
10-03
10-01.
10-05 - Ë -ESTIMADO CLIENTE-. CON LA10-06 - 64 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA

^-07 - 6io FACTURA HASTA LA -ECHA LIMITE
-08 DE PAGO, SE EVITARA LA

-09 -- SUSPENSION DEL SERVit!C Y
10-10 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-11 57. MONTO SUBSIDIADO USD 6,23

¯¯
SUBTOTAL ? '

, 32
FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO gyg gy

L EIAguaPotabledeesta 2010-11-23 2010-12-07 EsEnfuoA
Empresa Publica tiene certificacion del i TOTALAPAGAR USD

umplimiento de la norma INEN 1108 A Il e ti Ï•À J.¾ :.IN'L*Plad



T tS A e 2 e
E3neom

de 1997 490v et Atencional ci ente: 1800.242424 I 2994400I Ext.502Vå¾Br a Nro • t... .na see.c. .

oi oRizAcióNsRINo 1108191.383 VALiOOHASTA Abril 2011 001-001-21.0079

e 715516795coNSUM 01.0065827 --¯

R RÙTA FE Pi

CIJENTE GP FO PUBL BA REINA CISNE TELEFONO: 99 01175

ccA

DA

REINA CISNE PRINCIP L S/
AN ISIDRO DEL INCA

Reas/6 NDEP
S

EACO

N'DEMEDOCR 1707033325 CTA ESP 0
clÓN VAL959907

ADMIN. CLIENTES 2,10
20 10 9 -23 1 t.r l 0 - 10-25 1 5t?

PERIODO M3

09-10 65
09-1 1 71.
09-12 -
10-0: 85
10-02 .a 6
10- ! - i
M- em---- 1.7 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA10-,.

,
emmmmm 1.1. CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTAce - 66 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE

07 mummm----- 60 DE PAGO, SE EVITARA LA
1u-C ã •---------EME 71. SUSPENS I ON DEL SERV I Cl0 Y
10-ce mumm----- 57 VALORES POR JUICIO COACTIVO

I10-1r - 76 I
SUBTOTAL 1.7, 17

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo i VA 0x 0 , 0 0
EIAguaPoncedersta 20 10-10-25 20 10-1 1-10

EmpresaPublicanenecert culouel ES , DA 'A?, 17
cumpitmeento de la norma % 108 y elegggg. . Igigg TOTALA PAGAR USD



800-242424 I 2994400/ Ext 5025I 2994450

O ZAv Iarara
2 :e FRCt,Ura Nro.

RUC 1768154260001 RiZACl0 819/•383 AbN 2011
001-001-3361.755

ECTOR R PTO

715/.17610 110261./.216 OL6 33 001 001.15 00

MAsaCHE Al EJA DR V CEN E /.17597 22 DOntes'iCO

REINA CISNE PA I. o AN IS DRO DEL INCA
98056695 0 7,06

N . CL i ENTES 2, 10

PERIODO M3 MONTO SUBS ID I ADO USD 7, 39
09-12 128 ' ' SA "E 4..E3

00 USD
10-03 20 . . i

0-0¿. 117
10-05 105
10-06 121. --E ST I MADO CL IENTE-, CON LA
10-07 11./. CANCELACl0N DEL VALOR DE ESTA
10-08 157 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-09 128 OE PAGO, SE EV ITARA LA

9-10 150 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
.0-11 11.3 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-12 22

I S P,TOTAL
FEC MISION FECHAVENCIMIENTO I 'A 0%

Ayna Potable de esta
au neernacaconcet 20 1 G - 2-2 1 20 1 1-0 1-03

TotAL APAGAR USD
de I norma1NEN 1108



cliente;1800.242424i 2994400 I Ext 5025I 2994450

CONTRIBUYEEESPECAL Pesc 1ei23deË,e Fact.ura Nro.
æzAcio Ro 1108 96383 v n Abr i l 2011 001-001-288&2A '

CL/ R RUTA ŸZ TC2ËNCIA P SO OPTO.
-- a• '10261.t.2 te

16 D&A 33 001 001.15 00 00
MASÞCHE ALEJANDR VICENTE TELEFON 417597 cc SU.10tM3) • g N.DEP 0

TARIFA

BA REINA CISNE PA 1. GR!Fo pt FACTUFAClÒN ggg,,gggg SECECOg

80566 5
A iS 090 O ' :NCA

DE CRIPCIÓN VALORUSD
DDOP

-- A IUA 93, 31
-- ADMIN. CLIENT~S 2,10

010-10-25 12 76 2010 i1-23 aammaxx
4|Ille e ist insiel Mil o - •dai THA

PEkl0DO '
09-11 13 m
09-12 12 =

10-01 1¿ ,

* $
10-02 13
1 0 - 0 3 -------1----- 1 2
10-04 mumimummmmm 1

0-05 mum----- 105 -ESTIMADO CLIENTE-, ¾ON LA
-06 s--------im 121. CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA

10-37 1A¿ FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
0-06 m.---memmin-- 157 DE PAGO, SE EVITARA LA

10-02 mmmm------- 128 SUSPENSION DEL SERVtCIO Y
10-10 mmmmmm------- 150 VALORES POR JUICIO COACTivo

10-11 1A3 MONTO SUBSIDIADO USD 0,58

SUBTOTAL 95,/.
FECHAEMISION FECHAVENCIMIEN10 ; gg g A - AA

..- EIAguaPotabedeesta 2010-11-23 2010-12-07 SETDÏUÕ4
Empresa Pubbca trene certifcacion del e TOTALAPAGAR USD g li

.1. 1
cumplimieletodelaeorma:NEN1108 IF.)]f I I.(¡¡ (i is.•
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COMROU ENTEESPECIAL1Rocn 816 2 deEn

L HS A Abr i 1 20 11 001-00 1-2£.0079
RL 768154260001 AUTORIZAciON SRI No

7151.17610 11026t.l.216 LO SEtTOR RUTA MZ SECUENCIA 10

cu u CONSUMIDO
Ic 16 01.6 33 001 00¿15 00 00

VICENTE t.17597 -
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ma0-08-26 12 691 ang110 PN23n un¢A1PMRoAT.5·T

M3 Sb 311)9 3¿3]9 USD

9 o9 - 143 2010/10/04 $ 84, 61

09-12 128
10-0 1
10-02 a.10-03 120 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-06 117 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-05 105 FACTURA HASTA LA FECHA L MlTE
10-06 12l. DE PAGO, SE EV I TARA L A10-07 1AL SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-08 157 VALORES OR JUICIO COACTIVO
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SGg FECNAEMSIÓN FECHAVENCIMIENTo SUBTO TAL 86 , 6 1
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OficioGl 97 2010 EMAAP-Q
Empresa Metropolitana
deAlcantarillado

Quito, gg g ) 7 y Agua Potable

Arquitecto
Oswaldo Granda Páez
Administrador Zona Eugenio Espejo
Presente

De mi consideración:

Con relación a su comunicación, recibida el 26 de enero del 2010,
dirigida al señor Gerente General, con la cual propone la
construcción de la red de alcantarillado del barrio Reina del Cisne de
la parroquia urbana de San Isidro del Inca, comunico a usted que
funcionarios de Desarrollo Solidario de la Empresa, inspeccionaron
el lugar observando que es factible atender lo solicitado, planteando
a los moradores la construcción mediante la suscripción de un
convenio de participación de la comunidad, la Administración Zonal y
la EMAAP-Q,este mismo año.

Se explicó los procedimientos y aportes que se requiere de parte de
los beneficiarios, indicándoles que para cumplir con esta aspiración,
es necesario que la comunidad proporcione servidumbres de paso, a
fin de que la red que se proyecte tenga continuidad hacia la
descarga.

Esperamos la pronta respuesta y resolución de la comunidad.

Atentamente,

Ing., Remigio Espinosa Dunn
Gerente de Ingeniería

HC: 1213

ORP/Lourdes T

Av.Maliana de Jesús entre Italiay Alemania 2501 225 al2501240, 2994 500, 2994 400 |www.emaapq.gov.ec METRCPCLiTA



INFORMEEMPRESA
ELECTRICAQUITO



EMPRESA Av10deAgosbEf-24yAv.LasCasasRUC 1-388tW1/CONTRBUYENTEESPECIAL/RES0tucidNNos3eg EMPRESA Av.f0deAgosfoEi-24yAvtarCasas.RUC17¾980tWi/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoS368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5486533
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5486533
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 137151213-2K Autorización SRI: 1107832233
No. de Control: 137151213-2K

Válida hasta: Enero del 2ott Valor a pagar: 6.10 Vållda hasta: Enero det 2011 Valor a pagar: 6.10

04101/2011 21/01/201 I gg 04/01/2011 21/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSÚMIDOR:
SUMINISTRO: | 1371512 - 2 | LOPEZ SUMI HERNAN SUMINISTRo: | 1371512 - 2 | LOPEZ SUM) HERNAN

C6dula i R.U.C.: 020130752-7 04/0112011 Cáduta I R.U.C.: 020130752-7 04/01/2011

Direccl6n servicio: PASAJE2 LT.51 CALLEB1 REINA DEL CISNE Dirección servicio: PASAJE2 LT.51 CALLE 81 REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 39 2046-100-1339 Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1339
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial {Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 262783-HEX-Ag Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.57
Desde:02/12I2010 Hasta: 03/01/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.89 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.80
Óescrioción i Actual i Anterior IConsumo!Unid COMERCIALt2ACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 ŽŽnO0
1188500 11814 00 71 K 4 8 SUSSIO CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.57

2 00 Ö7hco Kwh 0 SUBSID TARI.DIG.COME - 0.67

n a Cliente
--- TOTAL SERVIClO ELECTRICO (1): 3.53

Maxima kvV Su aho<ro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW la Dignidad es de Valor servicio elèctrico (1): i 3.53 <

0.67 oëos valores a pagarì2): i isi E
OTAL (1) + (2): 6.10 E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
BASE PARARETENCION %: 0 00 Ì Pagar hasta: 21/01/2011

CONCEPTO VALOR
comumos

TÖŸA ALORES PENDIENTES:

hm il
s.euenguerywages.oucaozEne

Mes

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENFVALOR



Factura No. 001-006-4984373 Factura No. 001-006-4984373
Autoozacion SRI: 1107832233

No. da Control: 137iS1212-43 Autont.vion 5Re llor.nu33
bio de Control: 137151212-43

Vatida hasta. Enero del 2011 Valor a pagar: 19.98 Vauda hasta: Enero de: 2011 Valor a pagar: 19.98

03/12/2010 23/12/2010 043/12!2010 23112/2010

INF RMACI M DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMJNlsTRo: 1371512 - 2 LOPEZ SUNA HERNAN ' SUMINisTRO: 137ÑO LOPEZ Sr]MI HERNAN

Cèdula / R.U.C.: 020130752-7 03/12/2010
Cèdula l R.U C.: 020130752-7 03/12/2010

Dirección servicio: ASAJE 2 LT 51 CALLE 81 REINA DEL CISNE Dirección servicio: PASAJE 2 i I 51 CALLE 81 RFINA DEL CISNE
Dirección notificar.ián: Domic/io Dirección notificación: Domicúto
Plan/Geocódigo: 39 20-4ô-100-1339 Plan/Geocódigo: 39 20-46 100.1:09

Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL NCA DISTRITO METROPOL 11ANO QUITO
Tarifa: P.esidencial (Ba a Tension) Tarifa: Residencial (Saµi Tension;

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAfi:

Medidor: 262783-HEX-AB Factor ae multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordo.unza Municipal y Resolución CONELEC 1 13

Desde: 30/10!2010 Hasta: 02/12/2010 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defer.sa Contra incend.os 1.20

LECTUKAS Valores VALOR FACTURABLE. •2 76 TAbA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.06
Descriosión Actu si _ Anterior .Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVtCIO ELECTRICO:

7 240,3
118:a.00 11637 00 17 12 7 SUBS10 SOLIDARK3 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.39

2R26 Oibc6 TOTAL SERY:CIO ELECTRICO 1): 15.59

Den anoa Clie
r. TOTAL A PAG

Valor servido efectaco ' i i 15 S'i
tro:, valores a pagar (2f 4.3 i
OTAL (1) + (2):, 19.98

4'. RES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTR!CO: C) BASE PARA RETENClON 1%. 0 00
Pagar hasta: 23/12/2010

CONCEP10 VALOR

TOT ... VALORES PEND NTES:

SINELSELLODECANCELADO.N0 TIENEVALOR SINELSELL0DECANCELADO.NOIllNE VALDS



E
ÉpCRERCAA AVI0deAgasloàF24yAKLasGasasliUC:1790053881001/C0 ENTEESlfCAL/RESQLUCIONho5368 EMPRESA

QUIT ELECTRICA
AV 10deAgostoEl-24yAV LasCasas RUC 1790053881001/CONTRI6UYENTEFSPEC/AL/HFSOLUC/ÓNNO 536ß0 S.A.

Factura No. 001-006-4483829 QUITOS.A-Factura No. 001-006-4483829
Autorización SRI; 1107832233 Autoritación SRI: 1107832233

N . de Control: 137151211-67 ode Control: -t3715‡21147-- -
Válida hasta: Enero del zo11 Valor a pagar: 8.11 Vålida hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 8.11

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ANFORMACION DELMONSUMIDOR: --
SUMtNISTRO: SŒ3M512 22 LOPEZ SUMI HERNAN SUMINISTRo: [ 13¾51722 LOPEZ SUMI HERNAN

C4dula / R.U.C.: 020130752-7 05/11/2010 C6dula I R.U.C.: 020130752-7 05/11/2010

Dirección servicio: PASAJE 2 LT.51 CALLE 81 REINA DEL CISNE • Dirección servicio: PASAJE 2 LT.51 CALLE B1 REINA OEL CISNE
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1339 PlaniGeocódigo: 39 20-46-100-1339

Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUIT Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

S.UMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 262783-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.67
Desde:02/10/2010 Hasta: 30/10/2010 Dias: 28 Tipo consumo Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTÙRAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.53 : TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.22
nolón Actyl I Anterior Consurnobolgt COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

n 11637.00 11529.00 108 Kwh SUBSIDIO CRUZADO - 1.80 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)D7h00.22h00 Kwh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.41 09
hOO-07h00 Kwh 1.V,A.(O%) 0.00

Kwhr SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 to
-- fgAL SINVICIO ELECT(tlCO (if: 5:02

Su ahorro por la Tarifa de V

ergia ya es de
nergia ya o de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: SE PARA RETENCION 1%: 000-- agar hasta- 23/11/2010
TOTALcVANLcCER

S PENDIENTES:

VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
___

y SINELSELLODECANCELADO,NOT ENEVALOR

IElm-I MERI

TS Fa U a
10deAgat i24yA LasCasas RU.C:179005380 / R8l T TLEP / RS LUCIÓNNO5368 ERC

Fa tr
AK10de o 1 4 A RUC:1790 ESOLUCIÓNNo5308

Vállda hasta: Enero del 2011 43
Enero del 2011 4

n o



EMPRESA Av.10deAgosloEl-24yAv.LascasasílüC179m!SSS1Wi/COWRSl/VENTEESPEctAunEscluchosas EMPRESA Ax10deAgosloEl-24yAvtasCises.RUC17¾3¾iM1/CO#1RBUVENTEESPECIAL/Œ
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUfTOS.A.

Factura No. 001-006-5486505
OUITOS.A.

Factura No. 001-006-5486505
Autosimación SRI: 1107832233 Autortraci6n SRh 1107832233

filo. de Controf: 137147313-75 No. de Controi 137147313-
Vitida hasta: Enem del 2011 alor a pagar: 7.29 VAlldahasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 7.

Fechade emisión omú2iiiT Fecha de venckniento Fechadeemis/dt;•EO 12• Fecha de vencimiento 21/01/20 1

INFpRangforropt ypNFUNIDDRT MNFORMAc10MDFCONST,1xfDON
SUMIMSTRO: "STS2ZI YAGUACHI AGILA NELSON SUMINISTRO: YAGUACHI AGILA NELBON

Códula / R.U.C.: 110304081-1 04/01/2011
C6duta i R.U.C.: 110304981-1 04/01/2

Direcci6n servicio: PASAJE 1 2 CALLEPRINCtPAL REINA DEL CISNE Direcci6n servicio: PASAIE 1 2 CALLEPRINCIPAL REINA DEL CISNE
Dirección notificaciðn: Domicilio Dirección notificación: Domicitio
Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1190 Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1190
ParToquis - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOUTANOQU TO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOUTANO U TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINIS7RODELSERVICIOELECTRICO: 07ROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1110068-FIOLM Factor de mutupacación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTEffTO LEGAL VALOR
My P en 7¾¾: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO ordenanzaMunicipal y Resolución CONEt.EC 0.70
Desds:02tt212010 Hasta: 03/0112011 Dias: 32 Tipo consumo: Laido iMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

i,.ECT S Valores VALOR FACTURABLE 6 38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mu ipial 1.01
Descrioción Actual 1Anterior Consumo Anid. COMERCIAtt2ACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClo ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
h00-07h00 Kwn I.VA(0%) 0.00

cliva Kwht SUBSIO.TARLDIG.COME - 0.71
manda Chente KW

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: )8ASE PARA RETENClON 1 ON
- - Pagar hasta 21/01/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELI.ODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELAD TIENEVALOR



EMPRESA A :DacAy fcí+24yru: is'hali.U 77900538870 CONRIBUOTEESPl:CW/RESGiußiú^ ou sa EM,PRESA & 10deAJosel WWæCasasREC DJ38ßi00 ORTRiikiYEN7th5PFDAL/RESOLUD
ELECTRICA ELECTRICA

' QUTTOS.A
Factura No. 001-006-4984346

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4984343 WREmiliMM

Autorización SRI: 1107832233 Antarizacar,9 SRI '10"$32233
No. de Controf: 137147312-39 - No de Controi: 137147312-99

vmidahar.ta: Enero det 2011 Vglor a pagar: 5.99 Vallrfa hana: Enero del 2011 Valor a pagar: S.99

3/12/2010 23/12/2010 03/12/2010 23/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: tygrygloN DEl. CÒ>iPUdt.OLR:

SUMtNISTRO: | 1371473 - 8 YAGUACHIAGILA NELsoN SumeußTRO 1371473 - 8 YAC,tfACMiAGn-A NELSON

Cádula/R.U.C.: 110304981-1 03/12/2010
f..edule i R J.C · V)30498:_4 03:12/2010

Dirección servicio: PASAJE 1 2 CALLE PRINCIPAL RelNA DEL CISNE Direcciár. serv clo i'AM.:. 1 2 CALLE PRNCir:Ai R NA Ofo C.SW
Dirección notificación: Domicilio OireccMn natifierion. fann cibe
Plan/Geoc6digo: 39 20-46-100-1190 Pian/CeoCódi3D 39 73-4õ-100-190
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOUT ANO QUITO Parrocula - Co.tow EL !N A Dis TRO O ME TR POUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tenson) Tarifat uni(Oncial (S¾a Tensor )
Sµ¾iNISTRO DEL SERViÇIO gi gÇTRICQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1110068-HOL•Ag Factor de multiplicaci6n; LOG Constante: LOO COriGEPTO USTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en fransformación: 0 % utf úRADO PUBU O Guir2-Owa M rotpal y Resalución CONEt EC ON
Oeade:30/10/2010 Hasta.02/12/2010 Dias: 33 Tipocoewmo: Leido (E:STOBJMBER Ur;:le>?« ,antinfacenosos 120

ggTy imares VALOR FACTURABLE: 4.ß2 4 RECO ECC.ON J AS O wna•'A i O 19

_Jes&úptifin 1 Antadog maggg(41 COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENOtEN 3 DE PALO P SFRVClO ELECTRIC1
Energia 4348.00 42 U 70 KwhÎ 4 84 SUBSIOlO CRUZADO - 2.00 i TAL OTROS VALORES A F;,GAR (2007hoo-22h00 Kwh D SUSSIO.TARLDIG.ELEC - 0.02 2.49
22h00-07hOO Kwh 0 i V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwbr O SUBSIO.TARLDIG.COME - 0.71

TOTAL SERŸÌCIO EECTRiCO (1); 3.50 TOTAL A PAGAR
Maxirnaen oica i KW O Su ahorro po< la Tanfa de Va og servicio eléctrico (1) 3.50

la/Dtântdad es ,e

0.73 OTAL (1) g ):

VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRIÇO: ; t3ASE PARA RET ENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 23/12/2010

CONCEPTO VALOR ,

Coasom

TOTAL VALORES PENDiENTES:

SiNEL lÊLLUDE NCELADO.NOThNE VALDS $!NELSELLODECANCELADO,NOIlENEVALOR



EMPRESA As are anti-24;Avisscamat; trossioen cosimimmismax RC uit tusvos EMPRESA Aomaansrae 24x4vtascasasain Gü938870(N/CONTOßlNENIEESPFCMI

Factura No. 001-006-4483802 UT
RS

A Factura No. 0014106-4483802
Autorizaotón sat: sto783m No. de Control: f3ÌÌ4f3if-02

Autorización sm: 1107832233 No. de Control 1371473
VåHda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar. 6.01 Våtida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar:

05/11/2010 23Iiil2010 GSt1112010 23/11/24

INFOR#fACION DEl,. CONSUMIDOR: CONSUMIDOR:
SUMtNISTRO: $ÊÌ$7(4ŸÑ YAGUACHI AGILA NELSON SUMINISTRO: 13714Ì$ ÉÎ YAGUACHI AGlLA NELSON

Códula I R,U.C.: 110304981-1 05/11/2Gi0
Cédula I R.U.C.: 110304981-1 W1

Direccìôn servicio: PASAJE 1 2 CALLE PRINCIPALREINA DEL CISNE Direccl6n servicio. PASAJE 1 2 CALLEPRINCIPAL REINA DEL CISNE
Direcci6n notificaci6n: Domicilio Dirección notificación Domicilio
PlaniGeoc6digo: 39 2046-100-1190 Plan/Geocódigo: 39 204100-1190
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOUTANO QU TO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTITO pg SfifVlÇfD REÇTITIçÇ: OTRos VALORES A PAGAR:
Medidor: 1110068-HOL-Als Factor de multiencoci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOft
Recargo Pérdidas en Transionnación: 0 % ALUMBRAOOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC ,

0.*
Desde:02/10f2010 Hasta: 30/10f2010 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.1

VALOR FACTURABLE: 4 89 TABA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 01
COMERCIAUZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

420L 4 8 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
VA.(0%) O00

SUSSIO.TARLD G COME - O 71

TOTAL A PAGAR
en s ce Valor servicio eléctrico (1): | 3 5

ötrãs iai res ipagäfi
OTAL (1) + (2)

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRIC D BASËPÀRÄRETEÑCIOÑ1%: ooo
Pagar hasta: 23/11/201(

CONCEPTO VALOR

0-

E000û0-200 -10

SN a sEuo DECANoaAao. o evAtos SINELSELODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA 410 Acasion;¾yAde e.sR US ::lN!LESP N/JUCWNDS368 EMPRESA i mus;a
ELECTR\CA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4984386
QUlTOS A

Factura No. 001-006-4984386
Autorizacion SRI: 1107832233

No. de Control: 137150612-42 Autorización SR1: 1107832233
No. de Control: 137150612-42

Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 16.30 Válida hasta: Enero del 2011 valor a pagar: 16.30

03/12/2010 23/12/2010 03/12/2010 23/12/2010

INFORMA.CION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1371506 - 8 DIAZ SARAGURO JORGE SUMINISTRO: 1371506 - 8 DIAZ SARAGURO JORGE

Cédula I R.U C.: 110280941-3 03/12/201G
Cédula I R U.C.: 110280941-3 03!12/2010

Dirección servicio: CALLE C LT45 CALLE 81 REINA DEL CISNE Dirección servicio: CALLE C LT45 CALLE 31 REINA DEL CISNE
Dirección not;ficación: Domicino Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo; 39 20-46-10>1385 Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1385
Parroquia . Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO ME TROPOLITANO QUITO
Tarifa Residenciat (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tensson)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICC: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 247165-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante. 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pèrdidas en iransformacion: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolut.ion CONELEC 0.98
Desde: 30/10/2010 Hasta: 02/12/2010 Dias: 33 Tipo consumo: Leido I%1PUESTO BOMBEROS Ley de Defertsa Contra Incend.os 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 30.84 TASA RECOLECGEON BAS Ordenanza Municipial 1.87
pese.:incià·) _ __isitii. Aai.iiv. .Ç.p. p ,¡Q. COMERCisu/MION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO FOR SERVaciG ELECTRICO.

Energia 5890 00 5737.00 153 Kwtt 10.84 I V.A.(O%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 12.25

4.05

Reactive. Kw r 0 Su ahorro por la Tprifa deDo anda Chente la Dignidad ead«

Maxima en pico KVV a 0.00 valor servicio electrico (1) 12.25
Otros valores a paga: 12) 4.05

•TAL (1) + (2): 16.30

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO C) BASE PARARETENCION 1%: 0.00

CONCEPTO VALOR
can Pagar hasta 23/12/2010

TOTAL VALORES PEND:ENTES:

CAR PLA A DELTEATRO 000 12/ M 245553470
49eFeeuwammarin entischaamas

OFF LINE 1001371506121 16.30
"** FACTURA PAGADA "**

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA tw ; EMPRESAELECTRICA ELECTRICAQUITOS.A.
Factura No. 001-006-4483842

OUITOS.A
Factura No. 001-006-4483842

Autorización SRI: 1107832233
No. de Control: 137150611-66 Autorización SRI: 1107832233

No. de Controi: 137150611-66
VMida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 11.27 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 11.27

05/11/2010 23/11/2010 05/11/2110 23/11/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUM/DOR:
SUMINISTRO: | 1371506 - 8 | DIAZ SARAGURO JORGE SUMINISTRO: | 1371506 - 8 | DIAz sARAGURO JORGE

Códula I R.U.C.: 110280941-3 05/11/2010
Códula I R.U.C.: 110280941-3 05/11/2010

Dirección servicio: CALLE C LT45 CALLE 81 REINA DEL CISNE Dirección servicio: CALLE C LT45 CALLE B1 REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 39 20-46-100-1385 Plan/Geocòdigo: 39 20-46-100-1385

Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia . Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 247165-HEX-AB Factor de multiplicaciön: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformaciôn: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.74
Desde:02/10/2010 Hasta: 30/10/2010 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 8 41 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.31

cripción t Ï ABäÑÑConsÃÑÜnid COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 5737.00 5617.0 12O Kwh 8.4 i SUBSIDIO CRUZADO - 1 80 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.2507h00-22h00 Kwh 0 1.V.A(0%) 0 00

2eha0c0-Oa7h00
TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 8.02

DMe anda Cliente Su ahaor laesarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW (1

0.00 valor servicio electrico (1): 8g
Otics vaicres a pagar (2): 3.25

OTAL (1) + (2): 11.27

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1°/o 0 00
Pagar hasta: 23/11/2010

CONCEPTO VALOR
corseas

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODEC C 0, TIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
m...mmmm . si . .m



EMPRESA Av 10&AgostoE1-24yAv.las CasasRUC:1790053881W1/CONi?HIYENTEESPER/RESQLUGÓNNo 5368 EMPRESA Av f0 AgostaE124yAv tasCasas.RUC:1790053881œf/CONTARIVENTEESPER/RESQLUCIÓW 5368
ELÉCTRICA ELECTRICA

4 QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3489075

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3489075

bl a
haa an ES ro11078321133 No. de Control: 1371506094K al

haa an
ro

o 230
1 No. de Control: 1371506094K

Valor a pagar: 12.11 Valor a pagar: 12.11

04/09/2010 22/09/2010 04/09/2010 22/09/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1371506 - 8 DIAZ SARAGURO JORGE SUMINISTRO: \ 1371506 - 8 \ DIAZ SARAGURO JORGE

Cédula / R.U.C.: 110280941-3 04/09/2010 Códula I R.U.C.: 110280941-3 04/09/2010

Dirección servicio: CALLE C LT45 CALLE B1 REINA DEL CISNE Dirección servicio: ALLE C LT45 CALLE Bi REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Direcci6n notificación: Domicibo
Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1385 Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1385
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Bala Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 247165-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 71
Desde:03/08/2010 Hasta: 02/09/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8 99 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.50 o
Aginai AntatinL. Gunsumo ÚBÏd COMERCIALIZACION 1 41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 5489.00 5361.0 128 Kwh 8.99 SUBSIDIO CRUZADO - 1 70 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 207h00-22h00 Kwh O I.V.A.(0%) O 00 c 3.41 m
2eh00 Oa7h00 TOTAL SERVICIOELECTRICO (1): 8.70

Õe amia Cliente Su ahor la Tarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW O

0.00 valor servicio eléctrico (1): 8.70
Otros valores a pagar (2) 3.41 o

OTAL (1) + (2): 12.11

VALORES PENOlENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1%: 000
Pagar hasta: 22/09/2010

CONCEPTO VALOR
consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10dsAgosbEF24yAv.LasCasnR(l.C.11mm1Wi/CONTRBilYENTEESPECIAL/RESQLuc&am EMPRESA Av.fo*AgoseEl-24yArtascasmaU.C17900míWf/CONFRRIYENTEESPECIAL/RESOf.UCIÓNämlig
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5486525 Factura No. 001-006-5486525
Autorización SRI: 1107832233 o. de Control: 137149713-35 Autortzsción SRI: 1107832233

No. de Control: 137149713-35

Välida hasta: Enero del 2011 Ÿgiora pagar: 6.05 V6Ilda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 6.05

ËÐ¢/IQ (fQ O/11 If 04/01/2011 21/01/2011 04/01/2011 21/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: lÑÑÒÃMÃÒÏÖN Él CONSUMI00R:
SUMINISTRO: | 1371497 - 5 | YEPEZ SUMI JOSE MANUEL SUMINISTRO: | 1371497 - 5 YEPEZ SUMI JOSE MANUEL

Códuta i R.U.C.: 020140174-2 04/01/2011 Cédula / R.U.C.: 020140174-2 04/01/2011

Dirección servicio: PASAJE 3 36 CALLE A REINA DEL CISNE Dirección servicio: PASAJE 3 36 CALLE A REINA DEL CISNE
Direcclón notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1300 PlanlGeocódigo: 39 20-46-100-1300
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1109349-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.56
Desde:02/121SO10 Hasta: 03101/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECŸURÁS Valores : VALOR FACTURABLE: 4.82 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.79
Descrioci n Actual I Anterior IConsumolUnid. i COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Enagia 2803 00 2733 OG 7C Kwh 4.82 SUBS4DlO CRUZADO - 2.10 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22hO Kwh O l.V.A.(0%) 0.00 2.55 -

22hDO-07hOD Kwh 0 SUBSiD.TARI.DIG.COME - 0.63
Reactiva Kwhr n

, TOTAL SERVfCIO ELECTRICO (1): 3.50 (?J

0.63

VALORES ENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 000

Pagar hasta: 21/01/2011
ÓONCEPTO VALOR

censumas

TOTANA RS PENOlENTES:

SINELSELLODECANCELADOOTIENEVALOR _ INELSELLODECMiCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av i0deAgostaEl-24yAv tas Casu ßUC.:1790053881001/CONTRS/YENTEESPEC14L/IIESOLUCIÓNR5368 EMPRESA Av i0deAgosloE1 24yAv tas Casas.RUC: 1790053881001/CONTRHIYENTEESPECIAL/RESOLUCAONW5368
ELU

0 S
EQ

0 A Factura No. 001-006-4483821
Factura No. 001-006-4483821 Autorizacion sni: 1907832233 No. de Controf: 137149711-72

Autorizaci6n SRI: 1107832233 No. de Control: 137149711-72
Thilda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 4.96 Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 4.96

05/11/2010 23/11/2010 05/11/2010 23/11/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACTON DEL CONSUMIDOR:

SUMINisTRo: 137149T - 5 YEPEZ SL'Mi JOSE MANUEL SUMINISTRO: 1371497 - 5 YEPEZ SUMi JOSE MANUEL

Cédula i R.U.C.: 020140174-2 05/11/2010 Códula I R.U.C.: 020140174-2 05/11/2010

Dirección servicio: PASAJE 3 36 CALLE A REINA DEL CISNE Dirección servicio: PASAJE 3 36 CALLE A REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 39 20-46-100-1300 Plan/Geocódigo: 39 20-46-100-1300

Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Ba;a Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 1109349-HOL-AM Factor de multiplicació.1: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Munic pal y Resolución coNELEC 0.37
Desde:02/10/2010 Hasta: 30/10/2010 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios . 1.20

LECTURAS Valores VALOR I ACTURABLE: 3.47 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! O 66
ActuaL_ | Anterior Iconsumnillniri COMERCIALl2ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

\¯nergia 2662.00 2611.0 51 Kwh 3.47 SUBSIDIO CRUZADO - 1.80 CD TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2);07h00-22hDO Kwh 0 t.V.A.(0%) 0.00 - 2.23 QC
52h00-07h00 Kwh 0 3UBSID.TARI.DIG.COME - 0.35
Reactiva Kwhr 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1 2.73
Demanda Cliente KW 0
Maxima KW 0 Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW 0 la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 2.73

0.35 otros valores a pagar (2): 2.23 5
OTAL (1) + (2): 4 9

C3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 23/11/2010

CONCEPTO VALOR
cons os

TOTAL VALORES PENDIENTES: ••



I

& EMPRESA Av 10deAgosfoEl-24yAv LasCasa:R.UC:1790053881001/COW11|B/VENTEESPEGAL/IŒSOURWW5368 EMPRESA Ax 10deAgofoE1-24yAv Lascasas.RUC:1790053881001/COWill/Bl/VENTEESPECIAuflEs0totWa5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3984593
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3984593
Autorizacl6n SRI: 1107832233 No. de Control: 137149710-96

Autorizacl6n SRI: 1107832233
No. de Control: 137149710-96

válida hasta: Enero del 2011 Valor a Pagar: 5.03 Vällda hasta: Enero det 2011 Valor a pagar: 5.03

05l10f2010 21/10/2010 05/10/2010 21t10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1371497 - 5 YEPEZ SUMI JOSE MANUEL SUMINISTao i 1371497 - 5 YEPEZ SUMI JOSE MANUEL

Cédula / R.U.C.: 020140174-2 05/10/2010 C6dula I R.U.C.: 020140174-2 05/10/2010

Dirección servicio: PASAJE 3 36 CALLE A REINA DEL CISNE Direcci6n servicio: PASAJE 3 36 CALLE A REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificacf6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 39 2046-100-1300 Plan/Geoc6digo: 39 20-46-100-1300
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia •Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarffa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIÇlO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: liO9349-HOL-Ag Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.35
Desde:02/09/2010 Hasta: 02/10/2010 Días: 30 Tipo consunto. Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Delensa Contra Incendios 1.20

. .

LECTURAS ValÑr VALORFACTURABLE: 3.61 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.67
aúcrÏnción Actuat i AnBonÃa n COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Ënergia 2611.0 2558.0C 5 wh 3 6 SUBSIDIO CRUZADO - 1.70 -3 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.2207h00-22b00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00
¾h00-07h00 wh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.51

eactiva wbr 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.81

Maxima 0Í Su ahorro por la Tarifa de .
TOTAL · PAGAR *

Maxima en pico )_ \ KW Ô Ja Dignidad es d= Valor serdicio eléctrico (1): : 2.81
0.51 otrosvalores a pagar (2): Í 2.22

+ (2):
. 5.03

VALORES PENDIENTES DE PAGO PCR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

CONCEPTO VALOR
c Pattar flasta: 21/10/2010

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOT1ENEVALOR



EMPRESA Av 10deAgosloEl-24yAv LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCÓNNo5366 EMPRESA Av10deAgostoEl-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/AESOLUCIÒNNo5366
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS A.

Factura No. 001-006-5486532 Factura No. 001-006-5486532
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

No, de Control: 137151313-98 No. de Control: 137151313-98
Válida hasta: Enero det 2o11 Valor a pagar: 8.36 válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 8.36

04/01/2011 21/01/2011 gj 4/01/201 21/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFÒRMÀÓlöN 0EL ÖÒNSU&ÚÖOR:
SUMINISTRO: | 1371513 - 0 | MORALES BARAJA LUIS SUMINISTRO: | 1371513 - 0 | MoaALES BARAJA LUIS

C6duta / R.U.C.: 170871005-6 0.1/01/2011
Cédula / R.U.C.: 170871005-6 04/01/2011

Dirección servicio: CALLE A 52 PASAJE 3 REINA DEL CISNE Dirección servicio: CALLE A 52 PASAJE 3 REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaciðn: Domicilio
Plan/Geocódigo: 39 2046-100-1336 Plan/Geocódigo: 39 2046-100-1336
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1109348-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.82
Desde:02/12/2010 Hasta: 03/01/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

LECTURtS Valores VALORFACTURABLE: 7.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.24

Descrioción i Actual I Anterii ŠnnaumaUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 5569.00 5459 0C 11C Kwh 7.68 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.2807h00-22h00 Kwh D SUBSID.TARLDIG.ELEC - 1.18
22hDO-07h00 Kwh 0 1.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr 0 SU3SID.TARI.DIG.COME - 0.71

e anda Cliente TOTALSERVIClO ELECTRICO(1): 5.Ï0 TOTAL A PAGAR
axima en pico KW Su ahorro por la Tarifa de alor servicio eléctrico (1) 5.

Ja Dignidad es de Otros valores a pagar (2): 3.26

VALORES PENOlENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: BA PARAÄETEN lON 1*/. oo
Pagar hasta: 21/01/2011

CONCEPTO VALOR

iomaORÑS PEÃDIÑN S

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



LLCi iCA ELECTRICA

Factura No. 001-006-49843'2 i ,

QUITOS A.
Factura No. 0: .-9964234372 i i I i

Autorizacion SRi: 1107832233
No. de Control: 137151312-01 Autorizacion SRI: 103733213:

No. de Control: 137151312-01
Valida hasta: Enero det 2011 Valor a pagar: 11.51 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 11.51

03/12/2010 23/12/2010 03/12/2010 23/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORM.iCION DEL CON3UMIDUR:

SUMINISTRO: 1371513 - 0 MORALES BARAJA LUIS SUMINISTRo: 1371513 - 0 MORALES BARAJA LUIS

Códuta I R.U.C.: 1/0871005-6 03/12/2010 Cèduta i R.U.C.; 170371005-ô 03/1212010

Dirección servicio: CALLE A 52 PASAJE 3 REINA DEL CISNE Dirección servicio: CALLE A 51 PMAJt : RELNA DèL CISNt
Dirección notificación: Domeceito Dirección notificación: Domeho
Plan/Geocòdigo: 39 2046-100-1336 Plan/Geocôdigo: 39 2046-100-1336

Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRarO METROPOUTANO OUITO Parroquia -Ontón: EL INCA DISTRTTO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial(8dja Tension) fatifa. Residencial;Bä¡a Tenson)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1109348-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 *A ALUMBRADO PUBLICO Orderlanza Municipal y Resolucion CONELEC 0 80
Desde: 30/10/2010 Hasta; 02/12/2010 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Conto incenchos 1 20

LECTURAS Valores VALOR FACl URABl E: 8.ô3 e FASA RECOLECCION BAS Ordenana Municiptal 1 47

Energia 5459 00 5336.00 123 Kwn 8 33 SUBSIDIO CRU7ADO - 2 00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
.4707h00-22h00 Kwh 0 !.V A (0%) O00 3

22h00-01h00 Kwh 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 8.04Reactiva Kwhr 0
Deamanda Cliente K 0 Su ah ro la T ifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW o

0.00 valor servicio electrico (1): 8.04
Otros valores a pagar (20 3.47

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (•) BASE PARA RETENCION 1% 0 00
Pagar hasta: 23/12/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORE& PEND1ENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .L SINELSELLODECANCEL NOTIEN VALOR



Factura No. 001-006-4483828 Factura No. 001-006-4483828
Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 137151311-25 Autorización SRI: 1107832233
No. de Control 137151311-25

vällda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 7.13 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a PSO2f: 7.13

05/11/2010 23/11/2010 05/11/2010 23/11/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1371513 - 0 | MORALES BARAJA LUIS SUMINISTRO: | 1371513 - 0 I MORALES BARAJA LUIS

Códula I R.U.C.: 170871005-6 05/11/2010
Códula / R.U.C.: 170871005-6 05/11/2010

Dirección servicio: CALLE A 52 PASAJE 3 REINA DEL CISNE Dirección servicio: CALLEA 52 PASAJE 3 REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo: 39 20-46-100-1336 Plan/Geoc6dígo: 39 20-46-100-1336
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1109348-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 58
Desde:02/10/2010 Hasta: 30/10/2010 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 6 31 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 01
Descripción ÃCtúÀl Anterior Coisumo COMERCIAL! ACI N 1 41 2 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

OEnhOa22h00 5336 00 5245 0 91 Kwh 6.30 ACR
EC

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 Kwh 0 I V A (0%) 0 00 00

Reactiva Kwbr1 0 SUBSID TARI DIG COME - O 71 2
Demanda Cliente KW 0 TOTAL SERVIClO ELECTRICO (1): 4.34 ..a

Maxima KW 0 < TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 4.34

la Dignidad es de 2 Otros valores a pagar (2): 2dg1.58 o -
•TAL (p+4g 7.13

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1% 0 00
Pagar itasta: 23/11/2010

CONCEPTO VALOR
consumes

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANŠLADO.NOTIENEVALOR Û"



EMPRESA Av 10deAgostoET-24yAvLasCasas RUC 1790053887001/ C YENTEESPEC/AL/ RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1-24y AvLas CasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUC/ÓNNo 5368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-2503473 QUITOS.A. Factura No. 001-006-2503473

vAál
a

haa anESn ro1107823021233 o. de Control: 137151007-51
al

haa tóanESn ro11d07823021133
No. de Control: 137151007-51

alor a pagar: 14.64 Valoy a pagar: 14.64

/ INFORMACION DEL CONSUMIDOR: N /INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1371510 - 6 | GUALLAN ALEJANDRO JOSE SUt TRO: | 1371510 - 6 i GUALLAN ALEJANDRO JOSE

Cédula / R.U.C.: 170963833-0 05/07/2010
Cádula / R.U.C.: 170963833-0 05/07/2010

Dirección servicio: S/N LT48 PB CAS CALLE C REINA DEL CISNE Dirección servicio: S/N LT48 PB CAS CALLE C REINA DEL CISNE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicibo
Pian/Geocódigo 39 2046-100-1394 Plan/Geocódigo 39 2046-100-1394
Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 237849-HEX-AB Factor de multiplicación: 1 00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.65
Desde:02/06/2010 Hasta: 02/07/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido iMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9 80 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 58
Descriosión _Actual Anterior Consum Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 h
0-a22h00 8322 00 8183 00 13 9.8 I.V.A.(0%) O 00 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.43

22h00-07h00 Kwh 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 1L21 to

amndaa
Cliente

- - Su ahorro por la Tarifa de

Maxima KW 0 la Dignidad es de
. TOTAL A PAGAR

Maxima en Dico KW 0 0.00 Valor servicio eléctrico (1): 11.21 en
Otrti, valores a paÿar (2): 3.43

OTAL (1) + (2): 14.64

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1% 0 00

CONCEPTO VALOR co- Pagar hasta: 22/07/2010

TOTAL VALORES PENDIENTES;

illihnl

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR e-sa-. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2......



EMPRESA
ELÉCTRICA

CONVENIONo. SG - 252-2006 QUITOS.A.

ComparecenLa Empresa Eléctrica "Quito"S.A. legalmente representada por su Gerente General,
IngenieroCarlosAndradeFaini;y por otra parte,el BARRIO"REINADELCISNE",LACAMPINA,
legalmente representadopor sus directivos,señorasMaría ElviaTroya Calvay OlgaMaríaCargua
QuingalombocomoPresidentayTesorera,respectivamente.

PRIMERA.-ANTECEDENTES:Por disposición de la DivisiónIngenieríade Distribución,se crea el
Programade Obras2006,"121 - PLANANUALDEOBRAS",paradar atencióna los barriosque nofueron
aprobadosporel CONELEC,dentrodel Programade ObrasFERUM2006,másotrosproyectosde barrios
urbanosy ruralesquetambiénrequierenfinanciamientode la Empresapara la ejecuciónde las obras.

SEGUNDA.-OBJETO:Construcciónde redes de distribución eléctricay alumbradopúblicoparaservicio
del BARRIO"REINADELClŠNE",LACAMPINA,de acuerdocon los siguientesdatosgenerales:

Programade Obras EEQ2006, "121 - PlanAnualde Obras"
CódigoNúmero UPU- UD- 06 - 016
Nombrede la Obra BARRIO"REINADELCISNE",LACAMPlÑA
Ubicación CantónQuito,ParroquiaSan Isidrodel Inca,sectorLaCampina
Subestación 18 - Cristiana,Primario18 8
Númerode Iotes Etapa/ Total 51 / 72
Viviendasconservicio( VCS) 0
Viviendassinservicio( VSS) 38

TERCERA.-USODERED:Seráde uso residencial,conredesde distribuciónmonotásicaa 240/ 120
Voltiosy una CargaInstalada Máximade 4 000Watiosporlote,correspondientea UsuarioTipoD.Para
cargasdeclaradas mayoresa la indicada,el clientese sujetaráa las regulacionesestablecidasen el
Reglamentode Suministrodel Serviciode Electricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANCIAMIENTO:El costo totaldel proyectode redeseléctricases de
USD64,450.00( Sesentay CuatroMilCuatrocientosCincuenta00 /100Dólares) y se financiade la
siguientemanera:

Partida147-70-100,AmpliaciónSectoresUrbanosy Rurales,EEQ...................... USD 4,834.00
Partida147-70-110,RemodelaciónSectoresUrbanosy Rurales,EE0................. 32,616.00
Partida147-70-208,ElectrificaciónSectoresUrbanosy Rurales, Usuarios. 18,360.00
Partida147-80-100,paraObrasCivilesde Acom.y Med.,ZonaUrbana,Usuarios 4,940.00
Partida147-80-100,paraequiposde Acometidasy Medid.,ZonaUrbana,EE0... 3,800.00

TOTALOBRA..................... ........... USD 64,450.00

QUINTA.-APORTEDELOSUSUARIOS:Deacuerdoconlas politicasestablecidasporestaEmpresapara
el 2006,los 51 usuariosbeneficiariosconla electrificacióndel Barrio"Reina del Cisne", LaCampiña,
convienenen cancelar la cantidad de USD18,360.00 ( incluidoel 1.V.A.) porconceptode "Aportede
Usuarios"paraRedesde Distribución,correspondientea unacontribuciónde USD360.00 por lote, con la
siguienteformade pago:

- Aporteinicial,porlacantidaddeUSD4,850.00 ( CuatroMilOchocientosCincuenta00/100 Dólares),
segúnRecibode Pago019005del 17 de abrilde 2006.

El saldoque alcanzala cantidadde USD13 510 00 ( Trece Mil Guinientos Diez 00 /100 Dólares i

directivadel barrio,a 12 meses plazo contadosdesde la vigenciadel conveniode electrificación,con la
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tasaactivareferenciala la fecha de pago, más el interéspor moraen casode incumplimiento.De no
cancelarenel tiempoprevisto,se procederáa ladesconexióndel serviciode losusuariosmorosos.

Paralos pagosde los usuariospor conceptode "AportesparaRedesde Distribución",seaal contadoo a
créditoy de sernecesario,se crearánsuministrospropioscon la finalidadde registraradecuadamentelos
valoresfacturados,en coordinaciónconla DivisiónTécnicaComercial,SecciónDiseñoy Presupuesto.

Encasode solicitarseun segundo o másmedidoresen un mismolote, la aportaciónparael primeraño
será de USD144.00 por medidor.Además, la EmpresaEléctricaQuitoS. A. podráatendera los
moradoresde la zona,con el serviciode energía eléctrica,de conformidadcon lo que establece el
Reglamentode Suministrodel Serviciode Electricidad.

Losusuariosque no constenen los listadosy que posteriormentesolicitarennuevosservicios,deberán
cancelarporconceptode "Aportede Usuarios"paraRedesde Distribución,el valorde USD400.00 por
lote paraelprimerañode energizadaslas redes.

SEXTA.-ACOMETIDASYMEDIDORES:Elpresupuestoestablecidoincluyeacometidasy medidores,para
las 38 viviendassinservicioque constanenel listadopresentadoporla Directiva,peronocontemplael
depósitoen garantíaporconsumode energíay porel buenusode laacometiday elequipode medición,
de acuerdoconel Reglamentode Suministrodel Serviciode Electricidad.

Losusuariosdel barrio realizaránlas obras civilessolicitadas por la Empresapara la instalaciónde
acometidasy medidores,en caso de no hacerlooportunamente,la Empresase reservael derechode
ejecutarlasy los costosque ocasionenestas obras por un valor de hasta USD130.00 por acometida,
seráncobradosa los usuariosvía facturade consumo,a 12 meses plazoy con el interésvigentea la
fechade pago.De igualforma,cumpliránconlos demás requisitospara incorporarla codificaciónde los
nuevosservicios.

SÉPTIMA.-EJECUCIÓN:LaEmpresarealizaràlaobraporcuentapropiao confirmasparticulares,sinque
el barriointervengaensu ejecución.

OCTAVA.-INIC10DEOBRA:LaEmpresainiciarála obraen un plazomáximode 120 días calendario,
contadosdesdelafechadevigenciadelconvenio.

Será obligaciónde los Contratantestenerdefinidos los bordillos, rasantesde calzadas y calles,de
acuerdoconlas regulacionesdel I.MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,y ademáscumplircon
las disposicionesestablecidasporla Empresaparalaconstrucciónde redes.

NOVENA.-CONCLUSIONDEOBRA:La Empresa concluirá los trabajosen un plazo máximode 120
días calendario,contadosdesde la fechade iniciode la obra,siemprey cuandoel Barriocumplaconsus
obligaciones,pudiendopostergarseesteplazoporcasofortuitoo fuerzamayor.

DÉCIMA.- FISCALIZACIÓN:LaEmpresafiscalizarála obraporintermedio de su Divisiónde Ejecucióny
Recepciónde Obras,DERO.

DÉCIMAPRIMERA.-PROPlEDADDELASREDES:Unavezconcluidalaobra,éstapasaráa serpropiedad
de La Empresa,de conformidadcon las regulacionesvigentes,ya que la mismase encargaráde su
operacióny mantenimiento.

Presupuestarias de La Empresa Nos. 147-70-100, 147-70-110, 147-70-208 y 147-80-100,
corresoondientesalaño2006
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DÉCIMATERCERA.-VIGENCIA:Este convenioentraráen vigencia a partir de la fecha en que sea
legalizadopor La Empresa; y concluiráuna vez realizadala obra y cumplidaslas obligaciones
contractualesde los beneficiarios.

DÉCIMACUARTA.-ACEPTAClÓN:Lapartesaceptanel presenteconvenio,por serrealizadoenseguridad
de losinteresesquemutuamenterepresentan.

DÉCIMAQUINTA.-JURISDICCIÓN:Entodoaquelloque noestuviereexpresamenteestipulado,las partes
se sometena las disposiciones legales del caso, las mismasque se entenderánincorporadasa este
documento.

DÉClMASEXTA.-CONTROVERSIAS:En caso de surgircualquiercontroversia,las partes renuncian
domicilio,sesujetana los juecescompetentesconjurisdicciónen la ciudadde Quitoy al trámiteverbal
sumariooejecutivosegúnsu elección.

Paraconstanciafirmanentresejemplaresde igualtenoryvalor,enQuitoD.M.a .... .

Ing.Gäfl0sAndradeFaini
GERENTEGENERAL

EMPRESAELÉCTRICAQUlTOS.A.

Sra.MaríaElviaTroyaC. Sra..OlgaMaríaCargua0.
Ced.C.110314905-8 Ced.C.170518454-5
PRESIDENTA"REINADELCISNE",CAMPlÑA TESORERA"REINADELCISNE",CAMPlÑA

GMM/
2006-04-19

coµias: .uiteccionue riiianZ83, ASBSOfla JUllllCd, AUll[Uti3 ifüeHl3, DEMU, Pf6SUpU6Sl0, 000ld0lllUal,
RelacionesPúblicas,Departamentode Proyectos( Holade ControlDD13132 ).
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ELECTRIFICACION
vananA EMPRESA ELECTRICA "QUITO" S.A.

ŒllTO - EulADDR
PROYECTO NREINADEL CISNE", LA CAMPIÑA

PARROGUIA SAN [S[DRO EL RCA - SECTORL.A CAMPRA

RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA
un Luµ vnµrary L.
..." MEDIATENSlON

FERUM 2006 FPU-200GD5 TOTAL 200549-15 G MM TIPO DE RED : AEREA TENSION a 22.8 Y I 13.2 KV
APROBAllO EEG

ESC. MPR. 1 | 2 OSS COORIEmnAs U.T.M. m.a i IE 2
PROGRAMA PRoYECTO AVANCE FECilA REALE

TËMME a m.lA IMM A3 Ancutv0 CA.10N CONGO
3181.51 SuxSTACION PRIMARID FACTIBILIDABNo.
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